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PREMIOSTOLEDANOSSANILDEFONSO 
Con motivo de la Festividad de San Ildefonso, Patrono de la 

Ciudad, se convocaron, un año más, los Premios Ciudad de To
ledo en su XIV Edición, contándose entre ellos el Premio "San 
IIdefonso" de Temas Toledanos, patrocinado por el Excmo. 
Ayuntamiento de Toledo. 

El Jurado Calificador integrado por D. Julio Porres Martín 
Cleto, D. Francisco García Martín y Doña María Rosalina 
Aguado Gómez, tras examinar los 7 trabajos presentados, acor
dó conceder mención honorífica a la obra titulada "PRIVILE
GIOS, RENTAS Y DERECHOS DE LA CIUDAD DE TOLE
DO EN EL ANTIGUO REGIMEN (1760-1833), la cual fue re
comendada para su publicación. 

El fallo del Jurado se hizo público en el transcurso de un acto 
celebrado el día 23 de enero de 1988 en el Restaurante "La Boti
ca" de esta Ciudad de Toledo. 



A mi mujer, María Inmaculada. 



INTRODUCCION 

El siglo XVIII contiene en su legado histórico un capítulo 
transcendental, normalmente no muy estudiado o marginado 
en los estudios de carácter general y, sin embargo, de gran im
portancia en la evolución social y económica de la vida munici
pal. Este capítulo es el constituido por el conjunto de privile
gios, rentas y derechos que son la base de la estructura econó
mica de los diferentes municipios, generalmente desde el me-
dievo. . 

En efecto, todo estudio de la estructura económica munici
pal, además de ofrecer una panorámica histórica sobre el ori
gen de las diferentes rentas y derechos que la constituyen y pri
vilegios que las concedieron, posibilita entender, tal vez con 
mayor precisión, los problemas sociales y económicos que se 
derivaban al aplicarse la política reformista y centralizadora, 
proyectada por la nueva monarquía borbónica en la centuria de 
la Ilustración. Sin olvidar que, a través del sistema tributario vi
gente a nivel local, se pueden extrapolar muchos de los facto
res que minarán la propia estructura del Antiguo Régimen, al 
contribuir las tensiones entre impositores y contribuyentes a 
crear serias fisuras en sus pilares ya precipitar, en cierto modo, 
la crisis final del mismo. 

Uno de los mejores indicadores de la situación social vigente 
en las centurias del XVIII y XIX, además, es la respuesta veci
nal a cualquier sistema tributario, ya esté impuesto directa o 
indirectamente, ya sea actual o heredado y mantenido por sim
ple tradición. Pues, lo mismo que la fuente principal de ingre
sos de los municipios serán sus diferentes sistemas impositi-
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vos, la repercusión de su aplicación en el vecindario será testi
monio, nada despreciable, del quehacer histórico local. 

Así, el status fiscal del municipio toledano y las prerrogati
vas que, en esta materia, le constituyen y tendrá su vecindario, 
remontan el origen de aquél a la reconquista de la Ciudad por 
Alfonso VI en el año 1085. Momento a partir del que la Ciudad 
comienza a formar un importante corpus patrimonial y a obte
ner, normalmente por diferentes servicios prestados a la Coro
na, un conjunto de rentas y derechos de carácter jurisdiccional 
y solariego. Al mismo tiempo, su vecindario fue obteniendo al
gunas prerrogativas y exenciones reales, cuyo interés social y 
económico será fundamental, tanto por contribuir a suavizar 
las diferencias interestamentales de la sociedad del medievo, 
cuanto por aislar a esta urbe del dominio de las órbitas del po
der señorial laico y eclesial. 

Las rentas y derechos patrimoniales e impositivos, todos con 
l!n origen de concesión o compra y ratificados por diferentes 
privilegios reales, y las cargas o gastos, que éstos sufragan, se 
pueden agrupar en tres apartados. Un primer grupo es el cons
tituido por aquellas rentas que se derivan de los bienes patri
moniales, que pertenecen a la Ciudad y constituyen su domi
nio solariego bajo la denominación de "rentas de Propios". 

Un segundo grupo está formado por los impuestos sobre el 
tráfico comercial y las transacciones de cualquier tipo que se 
verificasen o contratasen en el casco urbano, éstos se encua
dran bajo el nombre genérico de "Corredurías". Y, un tercer 
grupo, los denominados derechos municipales o "Arbitrios", 
establecidos sobre productos básicos de consumo del vecinda
rio toledano. 

Este importante grupo de rentas y derechos fue codificado y 
reglamentado, por primera vez, en 1764, al mismo tiempo que 
reajustado y actualizados sus cánones impositivos con la actua
lidad social y nivel económico vigentes. Fue en este año, cuan
do, por orden expresa del Supremo Consejo de Castilla, se 
mandó formar el "Reglamento para la cobranza yadministra
ción de las rentas de Propios y Arbitrios de la ciudad de Tole
do"; reglamento que sólo será revisado en 1828, tras los dife
rentes acontecimientos experimentados en el primer tercio del 
siglo XIX. 

Así pues, tres grandes apartados constituyen este estudio de 
la estructura económica municipal y su sistema fiscal durante 
el Antiguo Régimen. Primeramente, un estudio evolutivo de 
los privilegios y concesiones regias al municipio ya su vecinda-
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rio en materia patrimonial y fiscal. A continuación, se expone 
detalladamente y de forma agrupada, según las tres clases se
ñaladas, las diferentes rentas y derechos subsistentes en el si
glo XVIII en la ciudad de Toledo, especificando origen, esta
do y objetivo de cada uno de los conceptos impositivos cobra
dos directa o indirectamente por el Ayuntamiento de la ciudad. 
Terminándose este estudio social y económico con el análisis 
de los dos Reglamentos, el de 1764 y el de 1828, que institucio
nalizaron la fiscalidad municipal, así como, a través de ellos, 
extraer la eventual evolución de esta estructura económica y 
fiscal de la ciudad de Toledo desde la mitad del siglo XVIII has
ta finales del reinado de Fernando VII. 

Por último, ya en las consideraciones finales, se plantea el 
proceso experimentado por las arcas locales, ante la recesión 
de rentas y derechos por los efectos de los diferentes procesos de 
desamortización de bienes y por el reajuste de derechos, tras la 
caída del sistema de Antiguo Régimen e implantación del sistema 
liberal en el segundo tercio de la centuria decimonónica. 
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l. ORIGENES DE LA ESTRUCTURA FISCAL Y 
PATRIMONIAL DE LA CIUDAD DE TOLEDO: 

Privilegios y concesiones reales de los siglos XI al XVIII 

La vida social y económica de la ciudad de Toledo hasta el si
glo XVIII transcurrió, en gran parte, condicionada por el múlti
ple mosaico de concesiones reales y privilegios otorgados, que 
habían convertido a esta urbe y a sus moradores invulnerables 
a la presión fiscal establecida por las órbitas de influencia seño
rial. Al mismo tiempo que habían contribuido a crear para el 
ámbito municipal un status fiscal tan especial, que, incluso en 
muchos momentos posteriores, resultará contrario a las pro
pias pretensiones de la Hacienda real. 

Un sucinto y rápido recorrido por el compendio tan diverso 
de concesiones y privilegios otorgados a la Ciudad y a sus mo
radores ofrece una constante a considerar: Las exenciones fis
cales, derechos y demás beneficios responderán, fundamental
mente, a servicios prestados por este vecindario a la Corona, 
bien económicos, bien de lealtad, pero siempre justificada
mente concedidos. 

La conquista vecinal de su status fiscal sirve, pues, como ba
se introductoria a todo intento de comprender tanto las posi
bles incidencias que las reformas hacendísticas a partir del si
glo XVIII tendrán en este ámbito municipal y su jurisdicción, 
cuanto para poder analizar con fundamento histórico el origen 
del particular sistema de hacienda local y su completa estructu
ra de rentas y derechos. Sin olvidar que en ello pudiera, tal vez, 
encontrarse razón de la existencia singular y gloriosa a través 
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de los siglosoe esta urbe, cuyo declinar comenzó, en gran me
dida, en el mismo momento que empezó a perder aquel favor 
real. 

Un informe confeccionado el8 de noviembre de 1787 por el 
abogado municipal D. Juan María Díaz Carrascosa, precisa
mente para demostrar el origen y justo título de la posesión 
que esta Ciudad tenía sobre el fielato de pesos, pesas y medidas 
y, en consecuencia como propietaria, su derecho a arrendarle 
(así como el de "los arrendadores de los fielatos de pesos, pesas 
y romanas, medidas de palo, barro y de oja de lata"l, a quienes se 
les pagaran por los puestos públicos de los Pueblos que son regis
trados los derechos, que por costumbre venían llevando al "ve
nir en conocimiento de lajusticia de estos interesados y del ori
gen.de estos derechosnl

), extrapola la importancia que, desde el 
momento de la reconquista, adquirió el fenómeno fiscal y tri
butario en esta Ciudad. 

En efecto, desde el año 1085, en que fue conquistada esta 
Ciudad al poder musulmán por Alfonso VI, el gobierno del mu
nicipio, por deseo explícito del monarca cristiano, quedó divi
dido y compartido en dos alcaldías. Al frente de cada una esta
ría un representante de sus antiguos habitantes -los mozára
bes- y otro elegido de entre los nuevos repobladores llegado 
con el citado rey -denominados castellanos-o El deseo real de 
que "aquéllos que yo siempre amé en esta ciudad y los que tra
je de otras tierras aquí a poblar, siempre me sean fieles y roga
dores por mí,,3, tal vez, como posteriormente se expondrá en 
los privilegios que otorga, llevó al monarca a evitar todo posi
ble enfrentamiento social entre mozárabes y castellanos. 
Permitiendo, así, un gobierno compartido sobre ambas clases 
de pobladores, aunque supervisado por un Alcalde mayor, que 
junto con el Alguacil mayor serán nombrados por el propio rey. 

Al alcalde mozárabe le sería privativo, según disposiciones 
regias, el conocimiento en todo lo criminal, formalizando y de
terminando todos sus juicios por el libro del Fuero Juzgo. El 
castellano, siguiendo el derecho consuetudinario vigente en 
los lugares de donde procedía, "hacía sus juicios por el fuero 
viejo de Castilla dispuesto por D. Sancho, conde soberano de 
ella"4. 

Ambos, sin embargo, tendrían lajurisdicción ordinaria de la 
Ciudad y de todos los lugares, aldeas y degañas de su territorio. 
Asimismo, les correspondería la jurisdicción extraordinaria y 
"mediata de todo el territorio del Arzobispado hasta la frontera 
con los moros"s. Razón por la que vendrán a ellos las alzadas o 
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apelaciones de las villas pobladas a fuero de Toledo (como Ta
lavera, Escalona, Maqueda y otras). E incluso, hasta en el tiem
po de los Reyes Católicos, se hallan provisiones reales para que 
viniesen a Toledo las alzadas de Madrid y de la provincia de AI-
moguer~. . 

La posibilidad de un dictamen partidista por alguno de estos 
dos alcaldes ordinarios se intentaba paliar estableciendo el re
curso de apelación o alzada ante el alcalde mayor del rey, que 
igualmente será juez ordinario de la Ciudad7

• 

A estos dos alcaldes, posteriormente, se añadirán 4 fieles 
que cuidarán de los abastos, rentas de propios y policía, con un 
juez que les presidirá y será conocido como "Juez del Juzgado 
de la Fieldad", hasta el reinado de Carlos III que cambiará el 
nombre por el de "Juez de la Vara"8. 

Sin embargo, parece ser que el organigrama gubernamental 
del municipio no evitó desmanes y problemas entre ambos 
grupos sociales a la hora de distribuirse el territorio reconquis
tado, produciéndose ciertas acaparaciones de tierras tanto por 
los antiguos moradores mozárabes de la Ciudad, cuanto por los 
nuevos castellanos, que, en conjunto, dejaron en la indigencia, 
en lo referente a tierras, además de a los restantes grupos socia
les existentes, a un amplio sector no muy principal de sus pro
pios grupos sociales. 

Por este motivo, el 20 de marzo del año 1101, "porque en los 
tiempos pasados fueron hechas en Toledo muchas pesquisas 
sobre las cortes y las heredades, así de apresurado como de 
comprado, y como tirasen por donde aquéllos que más tenían y 
diesen a los que no tenían nada o que poco tenían"9, con el fin 
de acabar con esta situación y evitar que, en lo sucesivo, se hi
ciese de tal manera los repartimientos, Alfonso VI ordenó: 

"Por ende, en el mes de marzo, mande a don Juan 
alcalde que era adelantado de esta ciudad y mis de
rechuereros que con el Alguacil D. Pedro y con 
otros diez de la Ciudad de los mejores entre los 
mozárabes y castellanos, el mismo con ellos pes
quise e igualase las cortes y heredades sobre di
chas entre todos ellos"lO. 

El objeto era claro. Se quería poner fin al acaparamiento in
discriminado de tierras y dar estabilidad a la nueva reorganiza
ción que surgiera, tras una revisión igualatoria de los citados 
repartimientos. Tras lo cual y a petición de los pobladores mo
zárabes, caballeros y peones que la habían repoblado, el Rey 
hizo carta de privilegio. Donde quedasen legalizados los nue-
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vos límites acordados y, aparentemente, resuelto el problema 
al disponerse que "haya firmemente para siempre cuantas cor
tes y heredades y viñas y tierras tienen hoy en su derecho"!!. 

El carácter de perpetuidad de "esta carta de firmedumbre a 
todos, a los mozárabes de Toledo, caballeros y peones" se vio 
reforzado al incluir la inmunidad de sus propietarios ante los 
diversos poderes señoriales, reafirmando así, en consecuencia, 
el carácter de realengo de la Ciudad. Razón por la que añade en 
su carta de privilegio: 

"por ninguna inquisición pierdan cosa alguna ni 
por ningún rey siguiente o conde o principe de ca
ballería de cuanto hoy les pertenece y apropiaron
lo por muy justo para siempre"!2. 

La intención real de consolidar la condición de realengo de 
la urbe, evitando y diluyendo toda posible pretensión señorial 
e incluso eclesial, le hará ir en sus concesiones aún más lejos al 
permitir la conversión en caballero a todo aquél que, económi
camente, pudiese y quisiera: 

" ... y doles libertad que si alguno fuere entre ellos 
de pie y quiere y tuviere poder que sea caballe
ro ... "13. 

El reconocimiento económico y social de este vecindario por 
la figura de Alfonso VI se completaba con la confirmación de la 
libertad para los propietarios. Lo que suponía la libre disposi
ción del mismo sobre su posesión; es decir, tener " ... libre po
derío en el nombre de Dios para que puedan vender y dar y po
seer y hacer cuantas cosas que quieran de su posesión"!4. Liber
tad que, al mismo tiempo, se verá reforzada y beneficiada con 
una importante exención fiscal en todas las transacciones y. 
mejoras realizadas. Que,sin embargo, no será total para los no 
propietarios -los peones-, quienes tendrán que satisfacer una 
cuota decimal, "si quieren plantar o restaurar viñas u otros ár
boles, los que fueren peones paguen solamente el diezmo para 
el palacio del Rey"!s. 

En un período donde el poder señorial empezaba a incre
mentarse, mediante la acumulación y concentración de propie
dades, resultaba necesario inhibir legalmente a la Ciudad de 
toda órbita de influencia señorial. Motivo suficiente para que 
el Rey prohibiera que dichos sectores nobiliarios y potestades 
pudieran hacerse con gran parte del patrimonio urbano y mu
nicipal de la Ciudad, al dictaminar la obligación de que toda 
transacción se hiciera exclusivamente entre los vecinos: 

"Mas yo esto no quiero dejar y mando que el po-
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blador venda el vecino, mas no quiero que alguno 
de los pobladores vendan cortes y heredades a al
gún conde o hombre poderoso"16. 

A la privilegiada situación económica y social, que la recon
quista dio a la Ciudad, se unirá el reconocimiento real del sta
tus jurídico que suponían los derechos consuetudinarios, traí
dos por los nuevos repobladores "castellanos". Así, la libertad 
de franquicia que había dado Alfonso IV a los caballeros en los 
juicios civiles se aplicará a este vecindario, de forma genérica, 
al reafirmarse: "y si entre ellos naciese algún pleito que se li
bre según sentencia del libro juzgo antiguo, sin franquicia al
guna,,17. Lo mismo que, de cuanta caloña hicieren, según la car
ta y costumbre de los castellanos moradores de esta Ciudad, 
sólo deberán pagar un quinto. 

Alfonso VI concluirá su carta de privilegios para la Ciudad, 
derogando las antiguas leyes que contravinieran las concesio
nes que, nuevamente, habían sido dictadas por su real persona, 
extendiendo su aplicación a todos los presentes y a sus genera-
ciones: 

"Y por ende los absuelvo de toda ley de subjección 
antigua. Y doy a vosotros prescripta libertad que 
de hoy en adelante ni vos ni vuestros hijos ni vues
tros herederos no os aparteis de esta regla ni in
flinjais este fuero, ya siempre perdurablemente 
por todos los siglos"18. 

El nuevo ordenamiento, cumpliendo el deseo del rey "que 
ganara Toledo", fue confirmado por su nieto Alfonso VII el 24 
de abril del año 1136 en Burgos. En los siguientes términos: 

"Mandó el honrado rey don Alfonso, hijo de Don 
Raimundo, renovar y confirmar este pleito y pos
tura muy firme a todos los hombres buenos de la 
Ciudad de Toledo. Conviene a saber: castellanos, 
mozárabes y francos por la fidelidad y la igualdad 
de ellos. Y aquellos privilegios que les diera su 
abuelo el rey don Alfonso del Dios paraíso, confir
moselos por el amor de Dios y perdón de todos sus 
pecados ... "19. 

Al mismo tiempo, Alfonso VII aumentará el corpus privile
giado de la Ciudad, al eximír a todos sus vecinos y moradores 
de pagar el portazgo por caballerías, tanto en esta Ciudad como 
en las demás del reino: 

" ... dio por cierto a los caballeros franquicia de por
tazgo de caballos o de mulas en la Ciudad de Tole-
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do, y que no sean perjudicados tan bien los caba
lleros como los otros de la Ciudad de Toledo en 
todo el reino ... "20. 

Exención que fue extensible, incluso, a todo aquél que traje
re algún cautivo, pues si éste era musulmán "no den portazgo 
por aquel moro". 

El avance reconquistador suponía un considerable esfuerzo 
de hombres y materiales, pero también ofrecía la posibilidad de 
incrementar los patrimonios reales y particulares. Por este mo
tivo, siempre como remuneración a unos servicios prestados, 
legará cuantas ciudades conquistadas hubiesen contado con la 
participación del vecindario toledano a esta Ciudad: 

" ... de cuantas ciudades de moros tomare o hubie
re fuerza de tomar y ellos de esa ciudad fueron e 
iran a luchar, sus heredades que las lege así por 
suyas propias de Toledo con los moradores de To
ledo ... "21. 

Donaciones que, siempre bajo el temor del fraude y la usur
pación por parte de los más poderosos, deberán ser repartidas 
de forma equitativa, como así nuevamente, se reflejará en el 
deseo real: 

" ... cuanto el Rey diere a caballeros de Toledo de 
sus dones y de sus aprovechamientos que lo par
tan ellos entre sí, conviene a saber: castellanos, ga
llegos y mozárabes, según que fueren en la cuenta 
los unos y los otros y que no haya perjuicio ... "22. 

Deseo, sin embargo, que deberá se acompañado de la ame
naza legal, a través de una pena, para todo el que se apropie de 
más de lo que le corresponda, sintomático de la situación con
flictiva que debería reinar a la hora de repartir el patrimonio re
conquistado y donado por el rey. Por lo cual, "si alguno fuere 
osado de rey y dar a algún de ellos en todo su reino, doble de 
aquella, tendrá que hacer y pechar al rey 60 sueldos de oro"23. 

Otra franquicia interesante, concedida por Alfonso VII, será 
la referencia a la obligación de pagar sólo una anualidad, los ve
cinos de Toledo, por contribución regia: 

" ... dio a los caballeros esta otra franquicia que no 
hagan otra anualidad sino un fonsado en el año. Y 
quien fincare de aquel fonsado sin verdadera es
cusa, peche al rey 10 sueldos,m. 

A los labradores, por el contrario, les estableció, como única 
contribución, el diezmo "de trigo o de ordio y de los frutos de 
las viñas ... al rey y no más"14. Cuya recaudación debía ser reali-
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ILUSTRACION I 

ALFONSO VII HACE MERCED DE PRIVILEGIOS A LA CIU
DAD DE TOLEDO Y CONFIRMA LOS QUE DIERA ALFON
SO VI. 

~ ',.-

Fuente: 3" viñeta miniada del Libro de los Privilegios de la Ciudad 
de Toledo. Archivo Secreto caj., lO", leg., 3, n" 7. Archivo Munici
pal de Toledo. 
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zada por hombres "fieles y que teman a Dios y que tomen ga
lardón del rey por ello"2s. 

La conducción de esta cuota decimal de exacción será reali
zada por "estos hombres escogidos para recibir estas décimas" 
y llevada a los alfares reales en el tiempo de las mieses, si son 
derechos por cereales, los derechos de las viñas lo serán a los 
lagares en el tiempo de la vendimia; en uno y otro caso siempre 
con prevención de "que sean tomada de ellos verdadera e igual 
medida, viendolo dos o tres fieles de la Ciudad"26. 

A cambio del pago decimal, el campesino recibirá libertad y 
exención de cualquier otro servicio fiscal, como así se puntua
liza en la citada carta de privilegio: 

" ... aquestos que estas décimas dan al Rey no sea 
sobre ellos ningún servicio que hayan de hacer so
bre sus bestias de ellos, ni serva ni fosan de ría ni vi
gilia en la Ciudad ni en Castillo, más sean honra
dos y libres y partidos de todas lacerías y qual
quiera de ellos que quiera cabalgar que cabal
gue .. .'1l7. 

Además de libertad de posesión y tenencia, tanto ellos como 
sus generaciones, con lo que se reafirmaba la ya concedida por 
Alfonso VI: 

" ... pudiera siquiere hacer regalo sin todo miedo y 
hayan ellos y sus hijos y sus herederos y de ellos, 
todas sus heredades firmes y establecidas todo 
tiempo y que vendan y compren unos de otros y 
que la done a quien quisiere, haga cada uno en su 
heredad según fuere su voluntad"lR. 

Estableció, asimismo, la inviolabilidad de la propiedad, al ra
tificar la carta puebla de Toledo con extensión a "qualquiera de 
aquellos que tuvieren heredades en cualquier lugar de su im
perio", de tal modo que "sayones no entren en ellos, más sean 
franqueadas por amor de aquella puebla que había en Toledo 
con ayuda de Dios"l~. En suma, no hacía más que confirmar la 
prohibición a toda pretensión señorial sobre la urbe: . 

"Aquella Ciudad de Toledo no sea empréstamo ni 
sea en ella señozcado"29. 

Se adelantó, incluso, a la implantación del absentismo del 
propietario, método que permite la acumulación de propieda
des en una sola persona o institución, al establecer la obliga
ción de vivir en la ciudad para tener posesión: 

" ... que ninguna persona tenga heredad en Tole-
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do, si no el que morase en ella con sus hijos y con 
su mujer. .. "30. 

Y, en suma, estableció y reafirmó un compendio de privile
gios que requerirán, fundamentalmente, como contrapartida 
para la Ciudad y sus moradores, la obligación de acudir en ayu
da y defensa de la persona regia y de la propia urbe. Obligación 
que será temporal, mientras dure la contienda, para todos 
aquéllos que morasen dentro de la ciudad o en las villas y sola
res de su jurisdicción y no fuesen caballeros, en cuyo caso sólo 
cuando haya "contiendas y peleas se levantarán contra ellos to
dos los colonos")I. Mientras los caballeros estarán sujetos a un 
servicio permanente hacia su señor. 

Este grupo de caballeros, no obstante, podrá disponer de 
cierta movilidad, de tal manera que "si alguno de ellos quiere ir 
a Francia o a Castilla o a Galicia o a otra tierra qualquiera"J2, po
dría hacerlo sin más. Bastaba que dejase un caballero en su casa 
que sirva por él mientras dura el viaje. Asimismo si el viaje fue
ra a posesiones más allá de la sierra (Montes de Toledo) y qui
siera ir con su mujer, podría hacerlo igualmente dejando "un 
caballero en su casa y vaya en octubre, venga en el primero de 
mayo". Si incumpliera este plazo y no diese excusa justificada, 
"peche al rey 60 sueldos de oro". Por último, si no llevaba a su 
mujer se le aconsejaba, para salvaguardar su honor, "no deje 
con ella el caballero, pero venga a este plazo")2. 

Si en el transcurso del cumplimiento de este servicio al rey o 
en la quietud del ocio, algún caballero moría "y tuviere del rey, 
caballo o loriga o alguna otras armas, heredenlo todo sus hijos 
o sus familiares, hasta que estos con su mujer honrados y libres 
en la honra de su padre, puedan cabalgar"3J. Y si "sola dejare la 
mujer, sea honrada del honor de su marido")). 

Por último, este ordenamiento fiscal y socioeconómico para 
la ciudad de Toledo se veía completado con unas normasjurí
dicas, que permitiesen asegurar su buen funcionamiento. Así 
como con el establecimiento de ciertas prioridades que permi
tirán ir formando un status especial a algunos estamentos so
ciales: La exención fiscal, por ejemplo, para "todos los clérigos 
que noche y día oran por sí y por todos los cristianos a Dios po
deroso sobre todas las cosas, hayan sus heredades quietas de 
dar décimas por ellas,,34. 

Pero tal vez resulte más esclarecedor del posterior ordena
miento social, el que ya ahora, pese a los deseos manifiestos de 
igualdad, se empiece a establecer ciertos privilegios entre los 
moradores de la Ciudad, atendiendo a su condición de habitan-
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te antiguo o nuevo. Lo que, sin duda, puede aparecer como ori
gen remoto de los enfrentamientos entre cristianos viejos y 
nuevos de posteriores centurias: 

"Mandó este rey don Alfonso, ensanche Dios su 
Reino, de que ningún tomado cristiano de nuevo 
no haya mandado sobre ningún cristiano en Tole
do ni en su término de aquí adelante"J5. 

De tal manera que si algún hombre "de allá de la Sierra sos
tuviera algún juicio con algún toledano que vengan a mediane
do"; o si alguno "cayere en olvido o en algún lio sin su volun
tad, que no lo quisiese hacer y pueda demostrarlo por verda
deros testimonios o si tuviere fiador, no sea encerrado en la 
cárcel y si fiador no diere no sea llevado a ningún lugar fuera de 
Toledo, más solamente sea encerrado en la cárcel de Toledo, 
conviene a saber en la de alzada y no peche más de la quinta 
parte de la caloña y no más"J6. 

Si hubiese homicidio y éste se demostrara qqe había sido in
tencionado tendrá pena de muerte; siempre que se "matase al
gún hombre dentro de Toledo o fuera de la villa hasta cinco mi
ceros alrededor de la villa, que muera por ello, sea muerte a 
piedras"l). Pero si la muerte es de cristiano, de moro o dejudío 
y es acusado por "sospecha y no hubiere sobre él verdaderas y 
fieles testimonios, juzguele por el libro juzgo"J8. 

El hurto probado debía "pechar toda la caloña según el libro 
juzgo". El embargo y el destierro serán, por el contrario, las pe
nas para cualquier traición: 

" ... contra la ciudad o contra algún castillo y descu
bierto fuere y acusado por muy fieles testimonios 
el sólo padecerá el mal que deviere, o sea desterra
do, si por aventura huyese y no fuera hallado, el 
rey reciba su parte de todo cuanto el tuviera ... ")'1. 

Embargos y multas que con los aprovechamientos comunes 
de la Ciudad, se destinarán al sostenimiento de los muros de 
ésta, así "como era antes en tiempo de su abuelo el rey don Al
fonso". 

Por último, cualquier forastero castellano que desee morar 
en esta Ciudad, podrá acogerse a su fuero y a las exenciones del 
mismo, según se indica en esta carta regia: 
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"Y si algún castellano a su fuero quisiere ir vaya. Y 
sobre esto exalte Dios el su imperio, perdoneles 
todos los pecados que caeciesen de muerte de ju
díos y de las cosas de ellos y de todas las pesquisas 
tan bien mayores como menores. Y las otras cosas 



que pertenecen a los honrramientos del privile
gio"40. 

Alfonso VIII hizo merced el 10 de octubre del año 1182 a los 
caballeros y vecinos de la Ciudad y a los lugares de su jurisdic
ción de franquicia total para las heredades, que tuvieren en 
ella, del siguiente modo: 

. "Que de todas las heredades que hay en Toledo o 
en alguna partida de su término o que lo hubiere 
de aquí adelante que ninguna décima ni ningún 
fuero de sus cosas den a rey ni a señor de tierra ni a 
ningún otro, nunca pechen nada"41. 

La supresión de pechar, tanto el fonsado o contribución 
anual de los caballeros, como el diezmo de los labradores, am
bos establecidos por su abuelo Alfonso VII, será general y to
tal: 

"Y qualesquiera que de las manos de ellos labra
sen las heredades de ellos, que de los frutos que 
allí recibiera que no den ninguna décima, más los 
sobredichos caballeros con todas sus heredades 
que libren finquen y quietos de todo agravamien
to de rey y todo pecho por todos los siglos jamás y 
que hayan todas las otras cosas del honrramiento 
del privilegio"41. 

Confirmando, por el contrario, el privilegio de Alfonso VI 
por el que todo vecino y avecindado en Toledo, según su fuero, 
debía de ser libre de pecho y facendera en todo el Reino: 

"Conocida cosa sea también a los que ahora son 
como a los que han de ser: que yo don Alfonso por 
la gracia de Dios rey de Castilla, de Toledo, vi 
aquel privilegio que el rey don Alfonso, mio bisa
buelo, de buena memoria hiciera en aquel tiempo 
a todos los de la ciudad de Toledo en que se con
tiene que qualquiera que morase en Toledo, ha
ciendo vecindad y cavalia, según fuero de Toledo, 
que sean escusados y sueltos de todo otro pecho y 
facendera en todo su reino"41. 

Amplió la extensión de esta exención, el22 de diciembre del 
año 1202, a las heredades que estos vecinos de Toledo tuvieran 
en cualquier parte de su reino, creando un status privilegiado 
para sus habitantes: 

"Hago carta de franquicia y de soltura a vos todos 
los de Toledo, los que sois ahora y los que han de 
ser adelante y mando firmemente que qualquiera 
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ILUSTRACCION 11 

ALFONSO VIII ENTREGA A LA CIUDAD DE TOLEDO SU 
PRIVILEGIO Y CONFIRMA LOS DE SUS ANTECESORES 

a atrlnro lq'''OC,'ro 
l)J, d,anUl fual:1-

Fuente: 4" viñeta miniada del Libro de los Privilegios de la Ciudad 
de Toledo. Archivo Secreto caj., 10°, leg., 3, n° 7. Archivo Munici
pal de Toledo. 
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que en Toledo morasen y hicieran vecindad y ca
valia, según el fuero de Toledo, que sus heredades 
y las que tuvieren en todo mio reino no haga de 
ellas ninguna puesta o facendera ni pecho ningu
no más por vecindad, y la facenda y la cavalia de 
Toledo sea escusada en todas las otras villas del 
mio reino". 

Por el contrario, el4 de abril del año 1196, ante las necesida
des económicas de la hacienda local, concedió facultad para 
que cobrase portazgo en la Puerta de Bisagra, en la cantidad de 
200 mrv. anuales a "todas las villas que son en término de Tole
do a todas qualesquiera sean mias, de mi bodega, del arzobispo 
de Toledo, de la iglesia de Sta. María, de tierra salva, del hospi
tal, de las órdenes, de caballero o señor"4J. Sea de la condición 
que fuera, todos harán "facendera con la ciudad de Toledo". 
Sólo se exceptuarán, explícitamente, "Illescas, que fue here
dad propia del emperador y Olmos y Ocaña, y Amotalva con su 
término que nunca hizo esto". 

No obstante, habrá una cierta precisión en la concesión real 
a la Ciudad, que muestra un cierto privilegio hacia las villas del 
arzobispo y de la iglesia de Sta. María, al considerar que la co
branza de la "facendera que dijésemos que ellos deviesen ha
cer con los de la ciudad de Toledo, que la hagan, más no por las 
manos de ellos,,4\ sino que fueran hombres del arzobispo quie
nes pusieran en manos de los alcaldes de Toledo el cupo asig
nado, una vez recogido y cobrado por los miembros eclesiásti
cos. 

Salvedad que respondía al celo con que la Iglesia, desde el 
primer momento, querrá guardar su jurisdicción y status, co
mo así lo admite y justifica el propio rey al indicar: 

"Porque no queremos que los alcaldes o los de la 
Ciudad de Toledo tengan ningún poder ni ningu
na potestad mia sobre los hombres del arzobispo y 
de la Iglesia de Sta. María"~5. 

Cumplido este pecho a la ciudad de Toledo, este sector so
cial quedaría libre de cualquier otro impuesto real; de tal ma
nera que Alfonso VIII estima que "si yo o mio hijo o alguno de 
mio linaje hiciere hacer otro pecho o facendera a estos hom
bres sobredichos del arzobispo y de la iglesia de Sta. María", in
mediatamente cesaría este pecho o facendera que ahora se 
concede en favor de la ciudad de Toledo. Es decir, sólo un im
puesto, o real o municipal, deberá satisfacer este estamento 
eclesial, por orden y deseo regio. 
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ILUSTRACCION 111 

SELLO DE CONFIRMACION DE LOS PRIVILEGIOS DE LA 
CIUDAD DE TOLEDO DEL ALFEREZ DEL REY, D. DIEGO 
LOPEZ DE HARO, QUE JUNTO CON LOS NOBLES Y 
ECLESIASTICOS DEL REINO RATIFICARON LOS DADOS 
POR ALFONSO VI, VII Y VIII 

COrroll1 Con fmñ: p,-rr c:úm SC11.1.·:)f.' 
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.,tt p.llE~.l ~onfiHij. lX olUcdo CÓfilñ1. 
~;'.~ton ptobJXH,( I :Ocm p:dro oblr~u 
11 \)11 ron liml.l. u: é:l11lO~rJ ro fiml. 

~. 

Fuente: Libro de los Privilegios de la Ciudad de Toledo caj., 10°, 
lego 3", n° 7. Archivo Secreto. Archivo Municipal de Toledo. 
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También con respecto a este grupo social y con ánimo de po
ner fin al quebranto y daño que las herencias en instituciones 
eclesiásticas producían para el común de la población, dio otro 
privilegio que restringía las donaciones; sin embargo, sólo 
cuando éstas se hacían a órdenes eclesiásticas regulares, no así 
cuando recaían en el orden secular y, concretamente, en la Ca
tedral: 

" ... cualquier varón o cualquier mujer no pudiesen 
ni dar ni vender su heredad a ninguna orden, salvo 
quieran darla o venderla a Sta. María y porque es la 
silla de la Ciudad"46. 

Prohibición que afectaría sólo a la propiedad, no así a mue
bles, enseres y otras pertenencias. Si, por el contrario, la venta 
o donación de una posesión se efectuaba, el comprador o herede
ro y vendedor o donante perderían el objeto de la transacción o 
donación. Y así se estipulaba: 

" ... la orden que la heredad recibiere dada o com
prada que la pierda esa heredad y el que la: vendie
re que pierda los maravedies que por ella recibie
ra,,46. 

Maravedíes que pasarían a los parientes más pobres del des
poseído. 

Por último, el4 de junio del año 1203, este rey, confirmó a la 
Ciudad todos sus privilegios y la donó el Mesón del Trigo con 
sus medidas: 

"Y damos por cierto a vos y otro aquel mesón en 
Toledo donde se vende el trigo cualquier que 
hayeis por siempre y tomeis siempre todas las me
diduras y todas las derechuras que en ese mesón 
acaeciesen de todo trigo que haya y se venda'>47. 

Permitiendo, así, que la Ciudad pueda imponer el canon que 
estimara oportuno a todas las medidas que hiciera, siempre en 
favor del común de Toledo, por 10 menos éste era el deseo real. 
Hasta el punto de precisar, el propio rey, cuál debería ser la in
versión de lo que sobrase, una vez cubiertas las obligaciones de 
la Ciudad: 

" ... e de lo que del sobrare de cualesquiera medi
dura, e derechuras sacadas, luego que las despen
~as sobre dichas del común estén, que 10 deis y 10 
apliqueis en la obra del reforzamiento de los mu
ros de Toledo"48. 

Por supuesto, esta autonomía y disponibilidad sobre el me
són no podría perjudicar el privilegio eclesiástico, ya existente 
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ILUSTRACION IV 

FERNANDO 111 CONFIRMA LOS PRIVILEGIOS DE LA 
CIUDAD DE TOLEDO 
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y por el que "el arzobispo y los canónigos de silla de la Iglesia 
de Toledo perciben y toman de siempre la décima de todas 
aquellas mediduras y derechuras que viniere en aquel mesón 
sobredicho"49. 

Fernando I1I, quien "por la gracia de Dios es rey de Castilla y 
de Toledo, codiciando ir por la carrera de los mios abuelos y bi
sabuelos y ajustarme a ellos y semejarlos en los mios hechos, 
así como yo pudiere"50, confirmó las franquicias y acabadas 
costumbres que aquellos habían dado a la Ciudad. Razón por la 
que, "en uno con mi mujer la reina doña Beatriz y con mio hijo 
don Alfonso con otorgamiento y placer de la reina doña Beren
guela, mi madre", hizo "carta de otorgamiento y corroboración 
y de confirmamiento y de estabilidad que dure año todos los de 
Toledo"51J. 

Confirmación que será extensible a "caballeros y hombres 
buenos, tan bien a mozárabes como a castellanos y francos, va
ledera por siempre a los que son ahora y a los que fueren aquí 
adelante". Y en la que se contedrá y ratificará "todo cuanto di
cen estos privilegios escritos aquí, que vuestros antecesores 
ganaron de mios abuelos nuestra franquicia"51. 

De Alfonso X reza en su cláusula de confirmación, dada el 2 
de marzo del año 1254 en Toledo, el siguiente texto: 

"Conocida cosa sea a todos los hombres que esta 
carta vieren como yo don Alfonso por la gracia de 
Dios y Rey de Castilla, de Toledo, de León, de Ga
licia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, 
cuando vine a Toledo a hacer mis Cortes, vinieron 
a mi los caballeros y los hombres buenos de la ciu
dad de Toledo y mostraronme sus privilegios de 
los buenos fueros y de los bienes y de las franqui
cias que les hicieran el rey don Alfonso (VI) y el 
rey Alfonso Remondez (VII) y el rey don Alfonso 
mio bisabuelo (VIII) y confirmados del rey don 
Fernando mio padre. Y pidieron me merced que 
yo se los otorgase y se los confirmase,,52. 

y así lo hizo el sabio rey, pues "conocía como los caballe
ros y los hijosdalgos de la muy noble ciudad de Toledo sirvie
ron siempre a los de nuestro linaje en poblar Toledo y en guar
darsela en todas cosas y durante años antes que reinásemos y 
después que reinamos e hicieron 10 que nos mandamos y tu
viesemos por bien". Motivos por los que dio la solicitada mer
ced y, además, "por todas estas cosas sobredichas damos y 
otorgamos para siempre aquellos privilegios". 
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ILUSTRACION V 

CONFIRMACION DE LOS PRIVILEGIOS DE LA CIUDAD 
DE TOLEDO POR EL REY ALFONSO X 
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ILUSTRACION V 

Libro de los Privilegios de la Ciudad de Toledo Archivo Secreto. 
Cajón 10, leg., 3", n" 7. Archivo Municipal !le Toledo (A.M.T.) 
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ILUSTRACION VI 

ALFONSO X CONFIRMA LOS PRIVILEGIOS DE LA 
CIUDAD DE TOLEDO 
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1" viñeta miniada del Libro de los Privilegios de la Ciudad de To
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32 



Que fueron completados con uno nuevo, por el que, en pri
mer lugar, se eximía de dar moneda a los habitantes de esta 
Ciudad, del siguiente modo: 

"". todos los caballeros y las dueñas y los escude
ros hijosdalgos y de los que de ellos vinieren que 
son y que fueren moradores de la noble ciudad de 
Toledo, que sean quitos de moneda por siempre, 
que no la den"5). 

Concesión extensible, igualmente, a la población mozárabe, 
como así se especificará en el privilegio: 

" ... a los caballeros moradores de Toledo que vie
nen derechamente del linaje de los mozárabes, a 
quienes ciñieron espada los de nuestro linaje ... 
otorgamos que hayan este mismo quitamiento de 
moneda que otorgamos a estos otros caballeros 
sobredichos,,54. 

Y, en segundo lugar, se aliviará con el citado privilegio a todo 
aquél que contribuyó, en su momento, con la moneda doblada 
"para ayuda del hecho y del imperio que de aquí adelante que 
no sean tenidos de nos dar más de una moneda a su tiempo, así 
como fuero y costumbre es y defendemos"55. . 

Sancho IV, además de confirmar los precedentes y el que su 
padre diera, por el que dejaba "quitos de moneda por siempre y 
que no la diesen los moradores de Toledo", suprimió, incluso 
la moneda farera que de 7 en 7 años solían pechar los habitan
tes de Toledo: 

"Comprobado como los hombres buenos del co
mún de la noble ciudad de Toledo sirvieron siem
pre a los Reyes de nuestro linaje y les fueron man
dados y obedientes en todas las cosas y años tanto 
antes de que reinásemos y después ... tuvimos por 
bien y habiendo gran voluntad por estas razones 
sobredichas hacedle bien y merced por que sean 
más ricos y más abundantes y hayan más con que 
servir, damosles y otorgamos siempre jamás que 
todos los hombres buenos del común que son mo
radores ahora y fueren de aquí adelante en la no
ble ciudad de Toledo que sean quitos de toda mo
neda para siempre, que no la den"56. 

Por último, Fernando IV concedió a los vecinos de Toledo 
merced el 22 de marzo del año 1303, para que no pechasen por 
los "algas" que tuviesen de tierras de las órdenes, de su arzo
bispado y en las demás del rein057

• En 2 de abril del año 1308 
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ILUSTRACION VII 

SANCHO IV CONFIRMA TRES PRIVILEGIOS A LA CIUDAD 
DE TOLEDO Y LE OTORGA OTRO 
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concedió a los caballeros y escuderos de esta Ciudad merced de 
no pagar luctuosa a la orden del Temple ni a otra cualquiera, 
exención extensible, posteriormente, a los que morasen en 
cualquier ciudad del reino. 

Y, finalmente, este soberano en 28 de abril del año de 1309 
expresó'en un nuevo privilegio una importante exención fiscal 
para los habitantes de esta urbe. Pues considera que, no ha
biendo pagado nunca los vasallos y paniaguados de los caballe
ros, dueñas y doncellas y demás vecinos de esta Ciudad resi
dentes en otros lugares del Reino, pecho, servicios, yantar, 
fonsado, fosandera, martiniega ni montazgo "a los Reyes de 
donde yo vengo ni aún hasta aquí"SR, es motivo suficiente para 
que él tampoco los exigiera. Haciendo, por el contrario, mer
ced de que esta inmunidad fiscal fuera extensible a todo pecho 
y derecho y no sólo a las cargas fiscales expresadas: 

"Y prometo a buena fe y sin mal engaño deles no 
pedir pecho ni pedido ni servicio ni yantar ni fon
sado ni fosandera ni martiniega ni montazgo ni 
otro pecho ninguno, salvo ende moneda forera 
cuando acaeciese de 7 en 7 años, Y defiendo fir
memente que ninguno de los que de mi viniere no 
demanden a los vasallos ni a los paniaguados de 
los caballeros y de las dueñas y de las doncellas y 
de los otros vecinos de Toledo como dicho es, nin
gún pecho destos que dichos son ni otro alguno 
salvo ende la moneda forera como dicho es"S9. 

Carta confirmada en Sevilla el 26 de enero del año 1334 por 
su hijo, Alfonso XI, de la siguiente manera: 

" ... nos el sobredicho rey don Alfonso por haced
les bien y merced tomemoslo por bien y otorga
mosles la dicha carta y confirmamos sela"60. 

Este conjunto de mercedes y privilegios, que harán de Tole
do un enclave idóneo para la exención de gran parte de la pre
sión fiscal del medievo, será sucesivamente confirmado. Así, 
el30 de octubre del año 1351 en las Cortes de Valladolid el rey 
Pedro I confirmó los privilegios de la Ciudad, al mismo tiempo 
que dio cumplida satisfacción al deseo y petición que le hiciera 
la alcaldía municipal, ya efectuada en su tiempo y aceptada por 
Sancho IV: 

"Fernando Pérez, mio alcalde en vuestro lugar, 
me dijo que agravaría a vosotros por razón que yo 
pusiere entregador que entregue las deudas de los 
judíos de Toledo y de su término"6l. 
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Facultad que solía ser, como así lo ratificó Sancho IV, "de los 
alcaldes o de aquellos que ellos mandaran". Y que Pedro 1 rati
ficará y confirmará tal cual, como lo hiciera su antecesor: 

"Yo por vos hacer bien y merced tengo por bien y 
mando que no haya entregador en Toledo ni en su 
término de los caballeros ni de las dueñas ni de los 
vecinos de Toledo ni demás vasallos ni de sus apa
niaguados sino los alcaldes, más los judíos que tu
vieren deudas contra ellos que los emplacen para 
ante los alcaldes según fue usado hasta aquí. Y los 
alcaldes que los libre luego sin alargamiento nin
guno en guisa que los judíos que tengan sus deu
das porque puedan pagar el mio pecho,,62. 

Enrique 11, entre el año 1367 y el año 1371, dio cuatro privi
legios que confirmaban los anteriores que tenía Toledo. Juan 
I hizo similar confirmación en Burgos en agosto del año 1379. 
y Enrique 111 el 15 de diciembre del año 1393 en Madrid. 

Juan 11 juró, entrando en Toledo el 5 de diciembre del año 
1419, guardar sus privilegios. Ratificó su juramento el 26 de 
marzo del año 1434 en Valladolid, confirmando a Toledo y a 
sus vecinos de sus tierras y jurisdicción los privilegios que po
seía, según lo hiciera su bisabuelo el rey Enrique II. 

Enrique IV por Real Cédula de 21 de abril del año 1465, dada 
en Toledo, confirmó todos los privilegios, usos y buenas cos
tumbres que tuviera la Ciudad. Revocando todas las cartas al
balaes y cédulas que fueran contra estos privilegios. 

EI3 de marzo del año 1475, en Olmedo, los Reyes Católicos, 
por Real Cédula, hacen confirmación general de todos los pri
vilegios de Toleao con juramento y homenaje de guardarlos. 

Sin embargo, Carlos I obligó el 14 de febrero del año 1522, 
por Real Cédula dada en Toledo, a sus vecinos a satisfacer las 
alcabalas reales, pese a la prohibición de los privilegios. Altera
ción que concluye el26 de noviembre del año 1559, cuando en 
Toledo Felipe 11 hace juramento de guardar todos los privile
gios, usos y buenas costumbres que tenía la Ciudad. Mandan
do su confirmación por escrito ellO de agosto del año 1564, 
que fue ratificada en Madrid el19 de octubre del año 1624 por 
Felipe IV y el 27 de febrero del año 1699 por Carlos 11. 

Iniciándose la nueva centuria con la confirmación general de 
los privilegios de esta Ciudad, que hizo Felipe V a Toledo ellO 
de junio del año 170l. 

Es, precisamente, a partir de la instauración de la nueva di
nastía real, en la centuria de la Ilustración, cuando las primeras 
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fisuras importantes en el orden fiscal comienzan, tras los pri
meros intentos de institucionalización y ordenación de las fi
nanzas y de la Hacienda real, a modificiar estructuralmente la 
vida social y económica del municipio. Al afectar las medidas 
de centralización y unificación fiscal al corpus privilegiado de 
la Ciudad, pero más en detrimento del vecindario que de la ha
cienda local, que con mayor o menor remodelación podrá con
servar gran parte del sistema tributario que poseía. Y cuyo ori
gen, en unas rentas más, en otras menos claramente, se en
cuentra, precisamente, en las concesiones y privilegios que se
cularmente fueron siendo otorgadas y confirmadas a esta urbe. 

En efecto, en este conjunto de privilegios reales, sucinta
mente expuesto, se apoyará la Ciudad para sostener la estruc
tura económica que venía sosteniendo la hacienda local; al 
mismo tiempo que, aquellas disposiciones regias, habían per
mitido a la urbe y a sus moradores inhibirse, en gran medida, 
del confuso mundo de derechos y obligaciones del medievo. 
Ahora bien, franqueado el umbral de la modernidad, resuelta 
la conflictividad entre el poder monárquico y señorial con un 
fuerte centralismo por parte del primero y, por lo tanto, disipa
do todo peligro de que la ciudad cayese en la órbita de influen
cia señorial, el conjunto de privilegios de la Ciudad se conver
tía en un peligroso instrumento de doble filo para la propia mo
narquía. Pues Toledo, con su estatuto fiscal y privilegiado, se 
convertía en un importante propietario, cuyas posesiones y ha
cienda al mismo tiempo que difícilmente, por el citado corpus 
privilegiado, podrían sujetarse a la nueva normativa fiscal bor
bónica -que de hecho se aplicará-, dichas posesiones y ha
cienda también, apoyándose en dichos privilegios para su po
sesión y mantenimiento, se convertirá en el principal instru
mento de presión fiscal para los colonos y vecinos de la Ciudad 
y de sus términos jurisdiccionales. 

Un primer documento, que sirve para hacer un planteamien
to preliminar de la realidad municipal referente a su patrimo
nio y estructura de rentas y derechos, que posibilitaban a la ur
be los recursos corrientes para su sostenimiento, es el Regla
mento formado el año 1764, "en el que se contienen los valores 
y cargas de los Propios y Arbitrios de Toledo"6.1. Reglamento 
que fue aprobado por el Supremo y Real Consejo de Castilla el 
5 de diciembre del año 1764 en Madrid, por ser el organismo 
que, tras la reestructuración borbónica de la administración, 
entenderá sobre los asuntos referentes a los propios y arbitrios 
municipales. 
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Según este documento, se pueden establecer dos tipos de 
rentas, que constituirán la base fundamental de ingresos co
rrientes para la hacienda local. Por un lado, las rentas proce
dentes de sus propiedades y patrimonio rústico, denominadas 
valores o rentas de Propios, que según certificación dada por 
los contadores municipales -Alfonso Carvajal y Manuel de 
Santiago y Fernández- con fecha 4 de mayo y 6 de agosto del 
año 1673 proceden, en su mayor parte, de la adquisición que hi
zo este Concejo de los terrenos sitos en los Montes, que tras su 
compra fueron denominados Montes de Toledo. 

Esta propiedad se extiende en dirección E-W, desde la dehe
sa de Guadalerza y Montes de Malagón hasta la zona del río 
Pusa, y de N-S, desde las sierras del Castañar y Ventas con Pe
ña Aguilera hasta el puerto de Villarta y la denominada Hoz del 
Guadiana. Su longitud es de 17 leguas E-W y 11 leguas N-S, re
sultando formar-según Memoria del año 1821- "un óvalo im
perfecto": 

"de modo que hecha las deducciones y compensa
ciones correspondientes y reguladas cada legua en 
8.000 varas de longitud, viene a resultar compren
der su área superficial 160 leguas cuadradas super
ficiales,,64. 

Extensión, sin duda, muy importante, pues -siguiendo la ci
tada Memoria- si el censo del año 1797 cifraba la superficie de 
la Provincia de Toledo en 706 leguas cuadradas, los Montes ve
nían a acaparar cerca de una cuarta parte. Además, de conte
nerse en esta posesión un importante número de fanegas pro
ductivas: 

"( ... ) Cada legua cuadrada de 8.000 varas por lado 
tiene 9.520 fanegas de tierra del marco de Toledo 
de a 500 estadales cada una y estos de 11 pies cas
tellanos algo incompletos. De cuyo cálculo resulta 
tener nuestros Montes 1.523.280 fanegas del refe
rido marco. Deduciendo de esta cantidad la exten
sión considerada como inútil, que ocupan las pe
drizas, ríos, arroyos, caminos, cañadas y la locali
dad de los pueblos, regulada en 300.000 fanegas, 
queda terreno útil 1.223.280 fanegas"65. 

Sin embargo, ni extensión ni posible capacidad productiva 
coinciden con la realidad de estos terrenos, cuya composición 
edafológica, abundancia de rocas, carencia de infraestructura 
de riego por falta de canalización del agua, más la administra
ción de estos terrenos por la Ciudad y su insistencia en conde-
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narlos a pastos y suministros de carbón, han reducido esta pro
piedad a ser un simple instrumento que proporciona rentas a la 
institución municipal y carbón al vecindario de Toledo. Lo 
que, sin duda, será motivo de distensión, sobretodo en la cen
turia del XIX. Pues abandonado el aprovechamiento producti
vo real por su propietario y convertida la propiedad en un mero 
productor de rentas -aspecto más cercano al carácter jurisdic
cional que territorial de una propiedad-, al suprimirse los de
rechosjurisdiccionales, la Ciudaddeberájustificar su posesión 
mediante título escrito, ante la negativa de los vecinos de aque
llos lugares a seguir contribuyendo por creerse libres del pago 
de todo derecho jurisdiccional, tras su supresión al alborear el 
siglo XIX. 

Esta será la razón por la que se mande hacer, precisamente, 
esta Memoria, donde, ante la falta del justo título de posesión, 
se intentará dejar claro la pertenencia y posesión de la citada 
propiedad por la ciudad de Toledo. 

En el siglo XIII la zona aparece como propiedad del Arzobis
pado y Cabildo eclesiástico de Toledo, "quienes habían adqui
rido estas fincas, parte por donación de diferentes reyes y parte 
por la venta y donación que les hizo, fundando una Memoria, 
Don Alonso Tellez, el cual había también obtenido su parte 
por donación hecha por el rey D. Alfonso VIII'~'ó. El estamento 
eclesiástico, presidido por el arzobispo D. Rodrigo, admitió el 
cambio de esta posesión por la villa de Añover de Tajo y la ciu
dad de Baza -aún bajo dominio musulmán- con todos sus tér
minos y pertenencias al rey Fernando III el20 de abril del año 
1243: 

"Y porque las cosas -indicaba el citado monarca
que a vos yo doy son muchas más y mejores que 
las que de vos recibo, quiero que la memoria vaya 
por mi alma y de mis parientes, en limosna"ó7. 

Fernando III vendió el 4 de enero del año 1246 al Concejo 
y a los vecinos de Toledo esta propiedad en la cantidad de 
45.000 maravedíes alfonsíes, como así consta en la siguiente 
escritura de transacción: 

"Conocida cosa sea a todos los que esta carta vie
ren, como yo D. Fernando por la gracia de Dios 
rey de Castilla, y de Toledo, de León y de Galicia, 
de Córdoba y de Murcia, con placer y con otorga
miento de la reina Doña Berenguela, mi madre, en 
uno con la reina Doña Juana mi mujer y con mis 
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hijos don Alfonso. D. Federico y don Enrique, 
vendo a vos Concejo de Toledo, a los caballeros y 
al pueblo y a los cristianos y a moros y ajudíos ya 
los que sois y a los que han de ser en adelante, to
dos aquellos términos que el Arzobispo D. Rodri
go de Toledo tenía y había en sus cartas, y todo 
aquello que él a mí vendió también de compras, 
como de donaciones de los reyes que antes fueron 
que yo y lo que el tenía por mio otorgamiento y 
con todas las tenencias que el tenía y con todo 
aquello que el vendió a mi sobre dicho Rey ... "68. 

La importancia de esta propiedad rústica, sin embargo, radi
ca no tanto en ser una posesión procedente de una transacción 
real al Concejo, con un cierto interés de repoblación de una zo
na sin infraestructura ni aparente calidad productiva de sus tie
rras, cuanto en ser el patrimonio que reporta al Municipio la 
principal fuente de ingresos corrientes, a través de diferentes 
rentas impuestas sobre la citada propiedad. Estos derechos se
rán diversos y su importancia requiere el estudio detenido que 
de ellos se hará más adelante. 

Sin embargo, es importante un previo apunte del complejo 
mosaico de rentas que mantiene la ciudad en aquellos lugares. 
Así, cobra rentas sobre los productos que recogen los colonos 
en la zona, en la cuantía de una doceava parte de lo recogido 
(Dozavo), sobre el establecimiento de poblados y lugares al
deanos (Situado fijo), sobre las escribanías locales (Situado y 
41 al millar), por hacer fuego (Humazgo), por el paso de puer
tos (Portazgo), por acoger ganado y el uso de los pastos (Acogi
dos de ganado), por la conversión de leña en carbón (Entresaco 
de Montes) e, incluso, por violar las normas establecidas por el 
municipio para la administración de los Montes (Multas y con
denaciones). Todas estás rentas, sin duda, con una clara mez
cla del carácter solariego -o derecho del propietario a cobrar 
rentas a sus arrendatarios- y la faceta jurisdiccional, explícita
mente mostrada en el control administrativo de los lugares si
tos en la citada propiedad y en la facultad para imponer multas 
y condenas a quienes transgredan las normas impuestas por el 
Concejo de este predio rústico. 

A este importante conjunto de derechos, que constituirán el 
principal brazo financiero de la hacienda local, se suman varios 
tributos que, al igual que algunos precedentes derechos, fisca
lizan la producción y el consumo de productos básicos: Tribu
tos por el pozo de nieve en el lugar de S. Pablo, por el arrenda-
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miento de tierras y corrales de colmenas en los Montes, sobre 
el tejar y tierras de la Nava de Navahermosa y sobre las tierras 
del Pedrero. 

O bien mediatizan la cría de ganado, al cobrar elevados cáno
nes por las dehesas acotadas en los referidos Montes: Dehesa 
de Villapuercas, Toledana, Chozas y Tamujar, el Rostro, Hor
nillo, Quinto de los Ojuelos y Cadozo. 

Asimismo, tanto el deseo real de dotar a la urbe de un cierto 
estatuto que la inhibiera de la órbita señorial, como la propia 
esencia y carácter comercial de los burgos del medievo, dota
ron a esta Ciudad de un conjunto de rentas otorgadas y confir
madas por reales privilegios; que van desde el control de los 
productos que entran en la Ciudad (-Renta del peso real de 
mercado, derecho de cera, sobre el uso de romanas para pesar 
carbón, abarque ría, sobre cajones y sitios de la plaza para venta 
de fruta, sobre el sebo de vaca y macho, de corral, venta de trigo 
al Pósito, por montaracia, humazga, portazgo y pontazgo, al
motacén de peces y anguilas, renta de la red del pescado y pie 
de mulo), hasta la fiscalización de las ventas (Fielatos de pesos, 
pesas y medidas) y control del comercio que se ejerza (Corre
durías). 

Respecto al patrimonio urbano de la Ciudad, éste resulta 
mucho más reducido, concretándose a las tierras sitas en la Le
gua de la Ciudad (Zurraquinillo, Pozuela, pastos en la Legua y 
olivas en el paseo de Cabrahigos) y a los diversos predios urba
nos de pertenencia igualmente municipal: Casa de la cárcel, ca
sa en el barrio de Sta. Catalina, otra casa en Sto. Tomé, casa
estanco en la plaza, 6 aposentos en la Red del pescado, el sóta
no del teatro para almacén de pescado, casa-sótano de las Car
nicerías, 3 cuadras en el callejón de la Hermandad, sótano de
trás de las Carnicerías, 10 aposentos de Carnicerías en Sto. To
mé,4 bóvedas debajo del Ayuntamiento, 8 bovedillas, Torre 
de Albarrán, Torre del Sol, casa del Peñasco y rastro de S. 
Martín. 

El segundo gran apartado de rentas de la estructura ha
cendística municipal, circunscrito solamente al casco urbano 
donde se cobrarán, será el conjunto de derechos percibidos ba
jo la denominación de Arbitrios. 

La concesión de estos derechos, mucho más reciente que la 
de Propios -cuyo origen, como queda expuesto, se remonta al 
siglo XIII- se debe al apoyo económico que en diferentes mo
mentos solicitó a esta Ciudad la propia Monarquía para finan
ciar sus empresas políticas y militares. En efecto, el Municipio 
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con sus ingresos de propios no podía acudir a las llamadas fi
nancieras que, constantemente, hará el Estado durante los si
glos XVI y XVII, al mismo tiempo que sostener su hacienda lo
cal. Por esta razón, tuvo quqe acudir el Concejo toledano a to
mar a censo capitales de los estamentos privilegiados, sortean
do así los requerimientos reales y recibiendo, a cambio de la 
ayuda prestada a la Corona, mercedes que le permitían cobrar 
unos derechos, principalmente sobre el consumo que se hicie
ra en la ciudad, cuyo destino será fundamentalmente reponer 
los citados capitales censuales. Estos derechos serán denomi
nados arbitrios y la primera concesión de ellos a la Ciudad fue 
dada el22 de noviembre del año 1608, siendo confirmada suce
sivamente y ampliada a lo largo de los siglos XVII y XVIII, co
mo oportunamente se expondrá más adelante. 

Como ya se ha adelantado, el objeto de este conjunto de de
rechos municipales o arbitrios será fundamentalmente gravar 
el consumo, pero sobre todo aquél que más intensamente rea
lice el vecindario; es decir, incidirá especialmente sobre los 
productos básicos como el vino, el azúcar, los paños y géneros 
textiles y otros productos -el trigo ya viene siendo controlado 
por el Pósito y el gravamen de Propios que sobre él existe-o En 
conjunto pues, sobre aquellos efectos de primer orden del siste
ma comercial que podrían augurar la obtención de un dinero 
rápido, ante la urgente necesidad de solventar las deudas con
traídas con los estamentos adinerados, principal espina fiscal 
que tendrá la hacienda local en las centurias del XVIII y XIX. 

En efecto, las cargas que soportarán ambos valores, Propios 
y Arbitrios, según el reglamento base del año 1764 ascenderán 
a 273.486 reales y 11 maravedíes; solamente el pago de réditos 
censuales supondrá el 54,23% de los gastos municipales 
(148.330 reales). Lo que da una idea del lastre que dichos capi
tales supondrán a una economía, la municipal, en nada sobra
da, cuando el alcance previsto en el Reglamento de 1764 a favor 
del municipio, una vez deducidos los citados gastos que tiene 
que atender la corporación (censos el 54,2Yl/o del total de gas
tos, los gastos fijos y extraordinarios el 24,59% y los salarios el 
21,18%) del conjunto de ingresos corrientes calculados en 
285.431 reales y 31 maravedíes no alcanza los 12.000 reales. 

Escaso sobrante que no todos los años será a favor del muni
cipio, apareciendo en muchos en contra del mismo por no con
templarse la eventualidad de los gastos extraordinarios -fija
dos en el Reglamento con cantidades fijas- ni la posibilidad de 
que no todas las rentas corrientes se sufragaran. Razón por la 
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que, en término medio, durante estas dos centurias los alcan
ces contra el municipio y depositario de estas rentas, efectua
dos los cargos y datas anuales, serán muy numerosos; repercu
tiendo en la búsqueda de nuevos impuestos tanto para resolver 
la situación de su hacienda, como para poder concurrir a las 
obligaciones de la Hacienda nacional, pero en uno y otro caso 
convirtiendo la Corporación en un fuerte brazo fiscal para el 
vecindarioó9

• 

Así, el vecindario comenzará a padecer el yugo fiscal deduci
ble de todo el entramado tributario que, a partir del siglo 
XVIII, va a montar el municipio toledano. Amparándose, prin
cipalmente, en aquellos privilegios que, concedidos entonces 
para confirmar la libertad de las ciudades y sus habitantes en el 
marco de influencia señorial y control de los estamentos privi
legiados, ahora se convierten en el principal fundamento y aval 
del Municipio para justificar históricamente la percepción de 
sus diferentes rentas y derechos que, además, se verán incre
mentadas en algunos momentos por nuevas mercedes fiscales, 
aumentando, en conjunto, las posibilidades financieras locales 
e incrementando la presión fiscal sobre el vecindario toledano 
y los pueblos de su término y antigua jurisdicción. 

Notas 

1. Informe que a la Junta municipal de Propios y Arbitrios hizo en el año 
1787 su abogado, el licenciado D. Juan María Carrascosa. Carpeta fielatos de 
los siglos XVIII y XIX. Archivo Municipal de Toledo (A.M.T.). 

2. Ibid. 
3. Confirmación realizada en las Cortes de Valladolid eI25-X-1351 porel rey 

Pedro 1, según consta en el Libro de Privilegios de la Ciudad de Toledo (caj. 
10°, lego 3° n° 8 del Archivo secreto del A.M.T.), del "Privilegio de las exencio
nes que dio a los mozárabes, caballeros y peones de Toledo el rey Alfonso VI" 
en 20 de marzo del año 1101. Privilegio que se encuentra en el caj. 10°, lego 3°, 
nO 1, del Archivo secreto del A.M.T. 
4. Op. cit., informe del año 1787. 
5. Ibid. 
6. Real Cédula para que las apelaciones de Madrid viniesen ante los alcaldes 

de fuero castellano de Toledo, dada en Toledo por los Reyes Católicos el día 8 
de julio del año 1480. Caj. l°, lego 8°, n° 10 del Archivo secreto del A.M.T. 
7. Real Cédula para que a lajusticia de Toledo no se le quite el conocimiento 

de las causas en primera instancia, no siendo por apelación. Dada por Fernan
do IV en la villa de Tordesillas el15 de abril del año 1300. Caj. 1°, lego 8°, nO 3, 
del Archivo secreto del A.M.T. 
8. Op. cit., informe de 1787. 
9. Op. cit., privilegio del 20-1I1-llOl de Alfonso VI. 

10. Ibid. 
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11. Ibid., ratificado posteriormente por el mismo Alfonso VI en otro privile
gio dado el 16 de noviembre de 1108, "en confirmación de los que tenían los 
castellanos, mozárabes y el común de Toledo". Caj. 10°, leg. 3°,no 2 del Archi
vo secreto del AM.T. 
12. a 16. Ibid. 
17. Ibid., también en el "Privilegio de la exención de los juicios civiles a los 
vecinos de Toledo y otras franquicias" (en pergamino). Caj. l°, leg. 8°, nO 1 del 
Archivo secreto del A.M.T. 
18. Op. cit., privilegio de 20-III-llOI de Alfonso VI. 
19. Confirmación de los privilegios de Toledo por Alfonso VII. Libro de los 
privilegios de la ciudad de Toledo. Caj. 10°, lego 3°, n° 8 del Archivo secreto del 
A.M.T. También en el privilegio de 24 de abril de 1136, dado en Burgos por el 
que el rey "libra a Toledo de todos sus fueros antiguos". Caj. 10°, lego 3°, n° 3 
del Archivo secreto del A.M.T. 
20. Privilegio de don Alfonso (VII) de no pagar portazgo a los vecinos de To
ledo, dado en Cuenca el16 de marzo de 1137. Caj. 9°, leg. 1°, n° 1 del Archivo 
secreto del A.M.T. 
21. Op. cit., privilegios dados por el rey Alfonso VII. Libro de los privilegios 
de la Ciudad de Toledo. 
'22 a 40. Ibid. 
41. Privilegio del rey don Alfonso (VIII) eximiendo a los vecinos de Toledo y 
su jurisdicción de pagar décima y otro cualquier derecho al rey o a otra perso
na de sus heredades. Dado en Toledo ellO de octubre de 1182. Caj. lO", lego 6°, 
nO l del Archivo secreto del A.M.T. 
42. Privilegio del rey don Alfonso (VIII) a los vecinos de Toledo para que en 
todo el reino no hagan de sus heredades facendera ni pecho. Dado en Toledo 
el 22 de diciembre de 1202. Caj. 10°, leg. 5°, n° 1 del Archivo secreto del 
A.M.T. 
43. Privilegio para cobrar portazgo en la puerta de Bisagra de 200 mrvs. cada 
año con destino al reparo de muros de la Ciudad. Dado por Alfonso VIII en 
Lagunilla el 29 de marzo de 1196. Caj. 6°, lego l°, n° 2 del Archivo secreto del 
A.M.T. 
44. Privilegio de 3 de febrero de 1207, dado en Alarcón por Alfonso VIII, por 
el que mandó hacer facendera con Toledo a las villas y lugares de su término 
pertenecientes a la dignidad arzobispal de la Sta. Iglesia y de las órdenes. Caj .. 
10°, lego 6°, n° 2 del Archivo secreto del A.M.T. 
45. Ibid. 
46. También el mismo día 3 de febrero del año 1207, en la villa de Alarcón, 
Alfonso VIII libró otro privilegio a los vecinos de Toledo para que ningún ve
cino de esta ciudad pudiera vender sus heredades a otra institución eclesiásti
ca, que no fuera a Sta. María de Toledo. Caj. 10°, lego 6°, n° 3 del Archivo se
creto del A.M.T. 
47. Confirmaciones de Alfonso VIII de los privilegios de Toledo dadas el20 
de febrero de 1174 y elIde septiembre de 1179. Ambas se encuentran en el 
Archivo secreto del A.M.T., caj. 10°, leg. 3°, n° 4 y 5 respectivamente. Además 
está el privilegio de donación del Mesón del Trigo a Toledo por Alfonso VIII 
el 4 de junio de 1203. Caj. 6°, lego 1°, n° 1 del Archivo secreto del A.M.T. 
48. Ibid. 
49. Ibid. 
50. Confirmación de los privilegios de Toledo por Fernando 111. Libro de los 
privilegios de la Ciudad de Toledo. Caj. 10°, leg. 30, n° 8 del Archivo secre
to del A.M.T. 
51. Ibid. 
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52. Confirmación de todos los privilegios que tenía Toledo por el rey Alfonso 
X, en Toledo el2 de marzo del año 1254. Caj. 1O°,leg. 30

, n° 6 del Archivo se
creto del A.M.T. 
53. Privilegio de Alfonso X por el que estaban exentos de pagar moneda los 
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11.- RENTAS SOBRE EL PATRIMONIO RUSTICO 
Y URBANO DE LA CIUDAD: LOS "PROPIOS" 

Las rentas de Propios, que gozaba el Concejo, proceden de 
varios derechos impuestos sobre el patrimonio que la misma 
poseía dentro y fuera del casco urbano, "en virtud de compras a 
S.M. y concesiones hechas por varios privilegios, con motivo 
de los servicios que había hecho a la Corona,,70. Todas ellas fue
ron perpetuadas por el Reglamento general de Propios y Arbi
trios que el Real y Supremo Consejo de Castilla aprobó el año 
1764. 

Su complejidad y dispar origen y procedencia requiere una 
clasificación previa para obtener una mejor comprensión del 
objeto y concepto por el que serán devengadas a la hacienda lo
cal. En este sentido, dos grandes epígrafes las agrupan. Por un 
lado, todos aquellos derechos que proceden del patrimonio 
rústico propio del municipio y cuyo origen está en el carácter 
solariego del señorío que la ciudad tiene sobre los Montes de 
Toledo. El otro grupo de rentas, más centrado en gravámenes 
sobre el patrimonio urbano, se identifica, en muchos casos, 
más con la faceta jurisdiccional y el papel de la ciudad de Tole
do como un bien de realengo en el mundo señorial que la ro
deaba. 

1.- Tributos obtenidos del señorío sobre los Montes de Toledo. 

Este primer grupo de impuestos municipales estará consti
tuido por aquellas rentas que se recaudan en la propiedad se
ñorial, que tiene la Ciudad sobre los Montes de Toledo y su en-
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MAPA 1 

MAPA DE LA PROVINCIA DE TOLEDO REALIZADO POR 
EL GEOGRAFO D. TOMAS LO PEZ EN EL AÑO 1768. 

Fuente: Sección de Cartografía del Archivo Municipal de Toledo. 

torno. Los habitantes y moradores de aquellos lugares, así co
mo todo aquél que obtuviera algún tipo de producción, usu
fructo o aprovechamiento en la misma, estarán sujetos al pago 
de 8 tributos o cánones impositivos a la ciudad de Toledo. 

En primer lugar, destaca por su cuantía económica y reper
cusión en la producción y estado social de los habitantes de 
aquellos lugares, el tributo denominado "Dozavo". Derecho 
consistente en el pago anual de la doceava parte de todo lo pro
ducido u obtenido en los Montes de Toledo por sus labriegos y 
agricultores y ganaderos, en virtud de la compra que efectuó la 
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Ciudad de aquellos Montes al rey D. Fernando III el año 1246 
en la cantidad de 45.000 mrv. alfonsíes de oro. 

El carácter solariego, además del implícito derecho jurisdic
cional que éste suponía entonces y que provocará posterior
mente fuertes controversias entre la Ciudad y los vecinos de 
aquellos lugares, permitirá al Concejo establecer este impues
to sobre la producción con ciertas garantías de que será satisfe
cho por el vecindario de aquellos lugares, que al unísono veían 
en su señor, la Ciudad de Toledo, al propietario y al juez. 

Los lugares sujetos a este tributo serán: Las Ventas con Peña 
Aguilera, S. Pablo, Navahermosa, Navalmoral, Navalucillos, 
Arroba, Fontanarejo, Navalpino, Horcajo, Alcoba, Hontanar, 
Retuerta, Molinillo y Navas de Estena. El producto obtenido, 
siempre que regularmente fuera satisfecho por los citados 14 
pueblos, venía siendo, según quinquenio calculado para obte
ner el año común en el Reglamento de 1764, de unos 69.000 
reales. Su oscilación, sin embargo, como más adelante se ex
pondrá, dependerá en gran medida de los acontecimientos 
políticos y litigios entre la Ciudad y los pueblos sobre lajusticia 
de devengar este derecho. 

Dos lugares exentos de este impuesto productivo, Los Y é
benes y Marjaliza, sin embargo, tendrán que satisfacer un ca
non por hacer humo en los terrenos del señorío toledano. Este 
derecho, denominado "Humazgo", será aplicable a todo el ve
cindario de estos dos lugares con una cuantía anual media de 
115 reales. 

Del mismo modo, el emplazamiento ocupado por estos dos 
lugares, Y ébenes y Marjaliza, y el lugar de Pulgar pagará una 
especie de contribución territorial, denominada "Situado fijo", 
que no sobrepasará en ambas centurias la cantidad de 200 rea
les por año. 

Toda extensa propiedad, no obstante, necesita de un con
trol, más aún cuando la distancia existente entre la posesión y 
el propietario es considerable, sin olvidar el carácter jurídico, 
en este caso, el propietario y el número de 1.523.280 de fane
gas, que constituyen la citada posesión. Razón por la que el 
municipio de alguna manera querrá estar presente en el con
trol y administración de sus bienes propios, obteniendo por 
ello el derecho de nombrar a los escribanos de los lugares de 
los Montes. Derecho que será avalado por un privilegio regio, 
como consta en la confirmación que de esta prerrogativa muni
cipal hace Carlos IV el22 de mayo de 1807; y cuyo contenido es 
el siguiente: 
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MAPA 11 

MAPA DE LA PROVINCIA DE TOLEDO REALIZADO POR 
EL GEOGRAFO D. TOMAS LO PEZ EN EL AÑO 1768. EL 
PARTIDO DE TOLEDO (detalle). 

Fuente: Sección de Cartografia del A.M.T. 
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"( ... ) privilegio, expedido en cuatro de enero de la 
era de mil doscientos ochenta y cuatro, (año 1246), 
por la que el Santo rey D. Fernando os vendió to
dos aquellos términos que antes habían perteneci
do al Arzobispo de esa ciudad D. Rodrigo yenton
ces correspondían a la Corona con todas las aldeas 
( ... ) y con todas las poblaciones, castillos, montes, 
términos y derechos"7!. 

Este derecho, que permitía a la Ciudad controlar la vida ad
ministrativa de los lugares de los Montes, será conocido por 
"Situado y 41 al millar". Siendo su canon impositivo no muy 
elevado, pues en conjunto suponía anualmente a la hacienda 
local de Toledo unos ingresos en torno a los 3.200 reales, satis
fecho por los siguientes lugares de los Montes: Los Yébenes 
(que pagará por dos escribanías), Las Ventas con Peña Aguile
ra, Arroba, Fontanarejo, Navalpino, Alcoba, Navahermosa, 
Hontanar, Navalmoral, Navalucillos y Horcajo. S. Pablo y el 
Molinillo sólo pagarán por una, al igual que los lugares de Re
tuerta y Navas de Estena. También este impuesto será pagado 
por el Fiel del Juzgado de Toledo, juez presidente de todos los 
escribanos de los Montes. 

Además de estos impuestos de carácter fijo sobre los Montes 
existirán otros, más irregulares por el objeto propio de su co
branza. Así, el portazgo cobrado en "Puerto Marchés" depen
derá en gran medida del ganado que transite por el citado puer
to, pues será éste el objeto de su cobranza por parte del arren
datario que, por una cantidad anual de unos 1.200 reales a la 
Ciudad de Toledo, se quede con el derecho de gravar el paso de 
ganado por aquella zona de los Montes. 

También el permitir que dicho ganado paste en los baldíos 
de los Montes, permitió a la Ciudad establecer un impuesto 
por "Acogidos de ganado" sobre todo propietario ganadero, que 
no fuera de la jurisdicción de Toledo. Gravando, en conse
cuencia, la trashumancia y aunque el canon impuesto no era 
muy elevado al suponer como valor medio para las arcas muni
cipales unos 150 reales, será suficiente para que la Mesta inter
ponga recurso sobre este derecho, como más adelante se ex
pondrá. 

La solicitud de permiso para cortar leña y convertirla en car
bón o, simplemente, para abastecerse particularmente de leña 
se concederá por la Ciudad a todo aquél que pagara, previa
mente, el derecho de "Entresaco de Montes". Cuyo valor medio 
para el municipio será de unos 1.500 reales. 
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Por último, todo exceso cometido en los Montes será casti
gado por la justicia del Fiel del Juzgado de los Montes y Juzga
do de señores Fieles ejecutores de la Ciudad con "Multas y 
Condenaciones", que suponían a las arcas municipales unos 
900 reales graduados al año común por quinquenio. 

Sin embargo, la cobranza y administración de estas 8 rentas, 
procedentes de los bienes propios de la Ciudad en su señorío 
de los Montes, no será tan fácil como quería darse a entender 
en el citado Reglamento de Propios y Arbitrios de la Ciudad de 
Toledo del año 1764. Así se deduce de los diferentes pleitos 
sostenidos por la Ciudad contra los lugares y aldeas de aque
llos Montes, quienes negándose a satisfacer los derechos exigi
dos por el propietario de aquel lugar, ponían claramente en du
da "el notorio y justificado derecho que Toledo tiene para que los 
vecinos de los lugares de los Montes, que son propios suyos, y de
más de otros pueblos, excepto Toledo, contribuyan con los Doza
vos de todos los granos, que en ellos se cogen, y de las crías de ga
nados, colmenas y enjambres con los demás derechos que resul
tan de los privilegios de la Ciudad"n. 

En todos estos litigios, el principal fundamento del alegato 
defensivo de la Ciudad será apoyarse en la compra que la mis
ma hizo de esta propiedad en el año 1246 al rey D. Fernando 
III. Como en la primera parte se expuso brevemente, este mo
narca vendió a la Imperial Ciudad y a su Concejo todos los tér
minos que fueran del arzobispo D. Rodrigo Jiménez de Rada; 
y, en especial, las aldeas de Pulgar, Peña Aguilera, el Corral de 
Martín García, Dos Hermanas, Zediniella, Malamoneda, Fe
rrera, Peñaflor, Yébenes, San Andrés, Sta. María de la Nava, 
MaIjaliza, Navarredonda, Milagro, La Torre y otros lugares, 
tierras y montes con todas las poblaciones, villas, castillos, yer
mos, poblados de dichos términos y "con todas sus derechuras, 
con montazgos, portazgos, hervadgos, fuentes, ríos, mont,es, 
dehesas, posturas, aguas, entradas, salidas y con todas las te
nencias que él tenía y que vendió a dicho señor Rey, cumplida 
y plenamente"7l. 

Es decir, en la venta se contenía, pues, la posibilidad de que 
la Ciudad, como propietaria plena de todo, pudiera hacer con 
su posesión lo que quisiera, incluyendo el establecimiento de 
los derechos y rentas que considerase oportuno; como así en la 
citada venta se prevé: 
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"Y que haga la ciudad en ello como en cosa propia 
suya y se lo vende y entrega libre y quito, obliga a 
los sucesores a que mantengan esta venta y de-



fienda a la Ciudad de qualquier oposición, todo 
por precio de quarenta y cinco veces mil morbies 
alfonsies de oro, cuya real autorizada venta, la 
confirmó el mismo Arzobispo D. Rodrigo y otros 
muchos grandes, ricos hombres y prelados, según 
la costumbre de aquel tiempo ... "74. 

En efecto, las tierras objeto de disputa entre propietarios y 
colonos fueron adquiridas por la corona al arzobispado toleda
no por permuta, que otorgó el Cabildo primado de la Sta. Igle
sia de esta Ciudad en 20 de abril del año 1243. Con prevención 
real de que 10 que la Iglesia recibiera de más por el cambio, se
ría como limosna; lo que en nada afecta a la venta que hizo el 
rey a Toledo y a la transferencia que con ella se hacía a la Ciu
dad del dominio, jurisdicción, propiedad y vasallaje con todos 
los demás derechos posibles sobre los Lugares de los Montes. 

Este dominio directo, resultante de la venta, permitirá a la 
Ciudad ordenar la administración y el cuidado de su propiedad 
del modo más oportuno. Así, nombrará cada trienio por suerte 
a un Fiel del Juzgado, en quien residirá lajurisdicción sobre los 
Montes, que al mismo tiempo será administrada independien
temente de la que tendrá el Corregidor de la Ciudad; de mane
ra que dicho Fiel podrá "dar sentencias, autos, despachar comi
siones, mandamientos, libre y generalmente y para la perfecta 
administración de Justicia, usar de todos aquellos medios que 
los demás señores de vasallos con jurisdicción, ejercen sin 
límite alguno"75. 

Es decir, el Fiel del Juzgado se convertía en la voz e instru
mento por el cual el Ayuntamiento, en quien reside lajurisdic
ción, la ejercía indistintamente al ser de su competencia todas 
las causas civiles y criminales acaecidas en la citada propiedad. 
Las apelaciones de las sentencias de dicho Fiel del Juzgado, sin 
embargo, irán en segunda instancia al Ayuntamiento, quien 
nombrará jueces a dos caballeros comisarios, regidor y jurado, 
para que conozcan y determinen definitivamente aquéllas. 

El Ayuntamiento, también como señor de aquellos Lugares, 
nombrará los Alcaldes pedáneos en ellos, cuya autoridad será 
escasa y limitada. Del mismo modo designa a los escribanos, da 
las licencias para acotar, cortar leña, hacer carbón, entresacos 
de Montes, siempre bajo supervisión de los guardas que, igual
mente, esta institución municipal nombra. Y, en suma, ha diri
gido y ordenado de tal modo la vida en los Montes, que el pro
pio abogado municipal considerará esto como "la prueba más 
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constante del dominio directo y jurisdiccional que reside en 
Toledo sobre los lugares de los Montes y sus vecinos,,76. 

Testimonio siempre expresado en los diferentes litigios y 
pleitos, en los que de un modo u otro se ha querido quitar la 
propiedad de los Montes a la Ciudad. Sirvan de ejemplo la eje
cutoria que ganó la Ciudad el29 de marzo de 1640, en el pleito 
que siguió con el fiscal del Consejo, por la que se revocó el se
cuestro de jurisdicción de aquellos lugares que había hecho el 
Conde de Castrillo. O la ganada en 1665 en contradictoriojui
cio con el fiscal y el Consejo de la Mesta, donde se confirmaron 
las sentencias previamente dadas el2 de abril de 1664 y el8 de 
julio de 1665. En todas ellas, siempre declarándose pertenecer 
a Toledo y a su Ayuntamiento en propiedad y posesión lajuris
dicción de los lugares y términos contenidos en la venta, que 
en su día hiciera Fernando III77

• 

En consecuencia, confirmándose indirectamente también 
en todas esas ejecutorias, el derecho de dozavos de los frutos 
que en dichos Montes se cogen, y las demás contribuciones 
que tiene impuestas la Ciudad. Como así quedó expuesto en la 
ejecutoria del año 1560, dada el 9 de julio por la Cancillería de 
Valladolid, según la sentencia pronunciada por la citada Ins
titución el 17 de septiembre de 1557: En ella fueron condena
dos todos los Lugares de los Montes de Toledo a pagar a esta 
Ciudad este derecho y los demás, siendo sólo absuelto de pagar 
el dozavo el Lugar del Hornillo. Cuyo concejo y vecinos, junto 
a los 13 lugares restantes, se quejaron del siguiente modo ante 
la Real Cancillería de Valladolid: 
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" ... exponiendo, que la Ciudad les compelía y for
zaba a que todo el pan, trigo, cebada, centeno, ave
na y demás semillas, que sembraban y cogían en 
dichos Montes, de cada doce fanegas pagasen una 
con nombre de dozavo, además del diezmo, con 
que en cada un año contribuían a la Iglesia; como 
también, que de todo el ganado que criaban, de ca
da doce cabezas de ganado de cría, una. Y no lle
gando a doce, cobraran rebujares, según y en for
ma que se expone en los aranceles. Y asimismo, 
del queso que hacían, de la lana, del lino, de las 
colmenas y enjambres, en cada año de doce en
jambres una con el corcho sin pagarle ... de cada 
aranzada de viña quatro maravedies y de cada mo
lino treinta y un marv., con otros muchos agra
vios .. .''78 . 



Sin embargo, pese al reconocimiento del derecho de la Ciu
dad, nuevamente el año 1582 los lugares de los Montes volvie
ron a demandar a la Ciudad por los agravios que los derechos 
que se cobraban en los Montes causaban a los vecinos de aque-
1Ios lugares. Esta ez, no obstante, no hubo pleito pues el Ayun
tamiento de Toledo y los Lugares de los Montes hicieron escri
tura de concordia y transacción el 17 de noviembre del año 
1588. Concordia por la que se establece:79

• 

"-Que en las zonas quemadas no entre ganado a 
pastar por un año desde el día que se quemen y pa
sado puedan pastar. Si en el año que se prohibe 
entrare ato de ganado menor-que se entiende 60 
cabezas- y de ahí arriba, incurra en pena de mil 
mrv. y si no llegare a ser ato, cada cabeza ocho 
mrv. En cuanto al ganado de labor, se guarde la 
costumbre. 
-Que en cuanto a los dozavos, la Ciudad hace gra
cia a los lugares por lo que toca a pagar el Dozavo 
de los rebujales de los ganados en esta manera: 

Que de los becerros, corderos, chivos, lechones 
y enjambres, cada vecino, sino llegan a doce, no 
paguen dozavo alguno. Y el que tuviere más 
cantidad pague y haya de pagar del primer doce, 
uno; y desde allí a diez y siete, rebujal, como se 
suele y acostumbra pagar. De diez y ocho, u·no y 
medio. Desde a1lí a veinte y tres, rebujal como 
se ha pagado. 

-La ciudad concede a los lugares y vecinos de 
ellos licencia para hacer carbón en las tierras que 
rompieren y desmontacen, y sembrar pan y plan
tar viñas, con que no corten arbol que hubiese en 
dichas rozas y declara la marca que han de tener 
los árboles, cuya corta se prohibe y pone la pena 
por cada uno que recortase. A cambio, los lugares 
han de hacer reconocimiento de seis en seis años 
de las dehesas boyales de que la ciudad les tiene 
hecha gracia, entendiéndose que dichos lugares 
no han de adquirir derecho alguno a las dichas de
hesas ni la Ciudad ha de perder, ni pierda el dere
cho que en ellas tiene. 

-Igualmente que la ciudad no consentirá que se 
conceda hachas para hacer carbón en dichos Mon
tes, sino azadones tan solamente. 
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-En cuanto al dozavo de los enjambres, cuando el 
dozavero llevare los enjambres de su dozavo, pa
gue por cada corcho un real o den otro tal. Que los 
dozaveros reciban los lechones del dozavo, cuan
do tengan edad de seis meses y los vecinos no ten
gan obligación a tenerlos más tiempo, sino fuera a 
costa de los dozaveros. 
-La Ciudad, asimismo, da licencia a los alcaldes 
de estos lugares para que cada uno en su lugar co
nozca de causas civiles, hasta en cantidad de tres
cientos mrvs., sin que sea necesario comisión del 
fiel de Juzgado. 
-También, que se pueda hacer carbón de brezo en 
los quemados, según y como se ha realizado en los 
verdiales, sin pena, no habiendo árboles en los 
quemados. Además, que la ordenanza contra los 
que sacan el carbón de brezo fuera de la jurisdic
ción de Toledo, que es de seiscientos mrvs. y el 
carbón perdido, de aquí en adelante, sea solamen
te la pena del carbón perdido. 
- Y, por último, que se guarde la ordenanza que 
Toledo tiene en lo que toca a la vivienda de los ve
cinos de Toledo en los lugares de los Montes"J9. 

Estos fueron los capítulos en que los lugares se concordaron 
con Toledo, apartándose de un nuevo pleito y obteniendo la 
confirmación por la Cancillería de Valladolid el 9 de mayo de 
1589; pese a la oposición manifiesta por parte de la Sta. Her
mandad Vieja de Toledo sobre los puntos que permitían pas
tar en las zonas quemadas un año después, o el permiso conce
dido para hacer carbón en estas zonas. En esta concordia no se 
comprenderán los lugares de Yébenes y MaIjaliza, pues cuan
do se siguieron estos pleitos ya estaba ejecutoriado contra 
ellos, desde el año 1497, sentencia que les obligaba a pagar los 
humazgas, dozavos y demás derechos por las causas civiles se
guidas contra sus alcaldes y Concejos80. 

Pero más importante que el hecho de que los pueblos con 
cierta rebaja tengan que satisfacer un derecho que notoria
mente se había legado a la Ciudad, resultará el afán de la Ciu
dad por demostrar que "es tan manifiesta la obligación de pagar 
el dozavo de todos los frutos y crías que se cogen, nacen y pas
tan en dichos Montes por razón de terrazgo y herbaje, que es 
una carga real e inseparable, de cuyo canon nadie puede liber
tarse, por privilegiado, exento e inmune que sea"Hl. Es decir, la 
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ciudad quería dejar claro y así lo hizo, que en el pago de dere
chos procedentes de su señorío todos eran iguales, seglares o 
eclesiásticos. Y aún más, por si ocurriese, como ocurrió, que si 
algún eclesiástico se negara a su satisfacción, "debiera recon
venir a éste, en caso de resistencia o contradicción no ante el 
eclesiástico ni otro juez alguno, por privilegiado que sea el fue
ro de que goce, sino precisamente ante el Fiel del Juzgado, pro
cediendo contra sus bienes e impidiéndole hacer todo aprove
chamiento en dichos Montes"82. 

En efecto, habiendo despachado el Fiel del Juzgado manda
miento para que los Alcaldes de los lugares no consintiesen 
que en los términos de los Montes, persona alguna eclesiástica 
o seglar llevara ningún género de ganado ni sembrara en tierras 
de dichos Montes, sin que primero se obligase conjuramento a 
pagar al Ayuntamiento de Toledo la doceava parte de los frutos 
y ganado que obtuviera, se presentó ante el Juez Eclesiástico, 
el 16 de octubre de 1635, elido. Alonso Pasqual, quejándose 
del Fiel del Juzgado y exponiendo que, por ser cura de Naval
moral, él ni los demás eclesiásticos debían pagar dozavo; por 
considerar a esta contribución opuesta a la inmunidad eclesiás
tica y, por ser reconvenido ante el Fiel del Juzgado, por encon
trar violada su inmunidad eclesiástica. Solicitando, en conse
cuencia, se le despachase por parte del Juez Eclesiástico inhibi
ción contra el Fiel del Juzgado, que impidiera que el Juez de la 
Fieldad procediera a cobrar de dicho cura el dozavo o le impi
diera el pasto de sus ganados en dichos Montes. 

En esta situación, intervino el propio Ayuntamiento alegan
do que los eclesiásticos debían pagar el dozavo, pues no era ni 
pecho ni contribución, sino una carga real por razón de las tie
rras que siembren, e hierbas que coman los ganados. Asimis
mo, es un derecho en reconocimiento del dominio directo del 
propietario sobre la posesión y cuya cobranza correspondía al 
Fiel del Juzgado, lo que legalmente fue reconocido en la ejecu
toria seguida con los lugares de los Montes el9 dejulio del año 
1560. Y, an te este pleito, fue confirmada la potestad del Fiel del 
Juzgado para llevar el caso del cura de Navalmoral, reconocién
dose la obligación de los eclesiásticos a pagar estos derechos en 
ejecutoria de 8 de octubre del año 1636. 

En consecuencia, resulta legítimo, pues, el derecho con que 
Toledo y su Ayuntamiento vendrá cobrando, desde el siglo 
XIII hasta el siglo XIX, el dozavo de cuantos frutos y ganados 
se produzcan y críen en sus Montes y lugares de ellos. Sin dis
tinción de persona alguna por privilegiada que fuera, excepto 
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los vecinos de Toledo exentos por reales privilegios, para cuya 
cobranza es Juez Privativo el Fiel del Juzgado con inhibición 
de cualquier otra potestad judicial. 

2.- Derechos otorgados por reales privilegios a Toledo por su 
condición de antigua ciudad de realengo. 

Estos derechos constituyen el segundo grupo de rentas y 
efectos de "Propios" municipales, que inciden más directa
mente sobre el patrimonio urbano y, fundamentalmente, so
bre el comercio y tráfico mercantil de la Ciudad. 

El más importante por su cuantía económica para la hacien
da local era el denominado "Renta del peso real del Mercado". 
Esta renta estaba constituida por un conjunto de "rentas agre
gadas", que eran las rentas del peso del mercado, las rentas de 
huevos, rentas de almotacen, rentas de meaja, renta de 6 mrv. 
al millar en la sede, renta de verdurillas y renta de bancos de ca
nales. 

El pago de derechos, adeudados en la Aduana, por los ven
dedores que comerciaban con bastimentas, ropas y demás artÍ
culos comprendidos en estos ramos agregados de la renta del 
peso del mercado, constituían el ser de esta renta. Cuyo méto
do o sistema de exacción era el siguiente: sobre las rentas que 
realizasen los comerciantes y mercaderes, el arrendador de es
ta renta cobraba los derechos correspondientes según arancel, 
fijado en la Real Aduana. 

Su arrendal)1iento, normalmente, estaba realizado por la 
burguesía comercial, tanto por las ventas mercantiles cuanto 
por las financieras que esta renta reportaba. Así es el caso de 
Manuel Campo, regidor de la villa de IIlescas, cuyo arrenda
miento, que concluía el año 1788, le costó junto al arriendo de 
los arbitrios municipales la cantidad de 150.000 mrv. Cifra im
portante que indicará, al mismo tiempo, unos onerosos benefi
cios para quien se atreve a pagar tal cantidad en los difíciles mo
mentos económicos del último tercio del siglo XVIII. 

Esta renta supondrá para los propios, anualmente, unos in
gresos de unos 24.000 reales. 

La persistencia del antiguo poder gremial aún podrá notarse 
fuerte en estas centurias en algunos ramos productivos, donde 
continúan fiscalizándose y controlándose el procedo produc
tivo. Así ocurre en Toledo con el "Derecho de Cera", que con
sistía en gravar toda la cera que se consumiera en el municipio. 

58 



ILUSTRACION VIII 

ARANZEL 
DELOSDERECHOSQVEPKRTENECENA~ 

A rrcndador de la Renta del Pc(odcl Mcrcadoddh Ciudad. 

E C.1Ja carga mI10rdcpc(ndo, o '.ardiou I que fe tendieren ca ,na Ciudad f veinte 1 liere 
• m.lIJUedlS. Y de b. CUSI menor, veinte ruu.1ucdis... • 

:::- Oc cada carga ma70rdc ucitc,quc Ce vendiere cnclltClud.1d"ctnrc 1{jerc mauucdu.ydc 
~, 1.1 c.ug¡ menor. "cime m.1uucdi,. ¡;: Oc c.J:d.a c.¡rg.tdc IanteJu.l alcapur.u .quinlc lnuJucdis de beJlga mayor.1 de la menor 
~. ..l dlcr. nuuucdit. . 
~ . Oc c.ad. c.ug.1dc(ruu .que ,inierc del Andalulía. 7 V .1lcncj~, 1 MureJa j y ,de la cargadc 

• .1zC'ícun.1,quinu mauucdi,.dc la cJfga m.1yor.y de lameoo,.dJCz maraucdu. 
De C.1J.J Clfg.1 de (rUla de lu que yuucrcdc la V Cf.1.1dc 1.1 ueuadc T olcdo"dc Otras par ces ,crctmauucdisdc 

L. (lIga nUJ or I y de La menot.doun.aflucdi,. 
De los.~Jos, r ceboll.u. que 'tlOic,cn a cA.I Ciud.1d ,dc(de: el di.1 de nuefiraSc:óorade: Agono ca.debnrc .dc 

C,Jtf:¡ re.ll Yn m~r.aucJI. 
De todo lo tocante.J la Renc.a de CuCtOlollcjun(',s,y ,.acunos.que en dlaCiudad lcvcndicrcn,diez D1ar~uc:djl 

dend.1mlllu. 
De todo el )um.aque que re vendiere en cO,CiuJad,dicl mUJucdi,dc c.adamiU.ud'e10 que(c vendiere. 
De IOllícn~ol, Jcrgu., (al.alu" (ufiancs'l ca6amo, e algodon, que fe ,iniere.1 veoder de fuera, de cada 

miJJar de lo que fe "odicre ocho nurauedi,. 
De rodutas mctcaderiu (0(.101($1 la Renude upercs.1.lfamucl.ochomauuediu) millar dcloC¡ re ,cndiere: 
De rodas las mercadcrfas (OC.1orn .11.1 Acorad, pa601 de or~, 1 (eda ,queJo. [oraReros ,inicrcn a vender a ena 

Ciud.1d.dc clda Olillu de Jo que (e teodiere Id. nuuuedlS. • 
De roda.b bnJ,quo IosfouReros 'Inieren J ,cndera eaa Ciudad,decada.trobade 10 q re ,édíerc va ruarauedj~ 
De rod¡ f¡ {ed¡ M orj(ca en madc:u.que los foraReros vendieren, de cadalibta tres bbnc.u. 
Dc!. pez. ocho mar.uedil'! mili .. de 11. q •• r. ,.nd.ere. 
Oc rodn In mcrcaderi.u. (otices a la Renla de e{pcceria,bohonc,4.4iu ¡ud •. ~c C~d. ~.iUlMJa.(g ~~ MAdicrc; 
J)( lod.u luco{;u rOC'JlIU~' hft',....,~.lb'q .... 'errtJ ttliue , ClCcpto de lüarmu. de cada mm.u~dc lo 

q!Jc (e vendiere ca eR.a Ciud.ad ,diC'zmal'Jucdil. 
1)e I,n palfa •• , higos., ciraela' paffadas.dc cada millar de Jo que re vendjere nejnrJ mauuedi,. 

t Dc la maQreca de puerco., (,bo uciDumJr.1ucdudc cada millar de Joquelc vendiere; 1 lo mi{mo de Jo que (.:. 
vendiere en In carnicerías j el.Ceproloqac aUi v:ndic(c la Ciud.1d. 

1 De h ceu. de cad, mllhrquc de ella. Ce vendiere. vdnrc: 1 ocho mar,:auedis. 
¡ De JI nunu:cadc: ucas, r que lo .de cada milludc lo que (e 'tendiere quiozc mauuedis: 1 dc la carga rualor de 

ello quinzc m;¡rauedlS. y de la rneoordiez 
I De la mid,de cadl miliar de lo que fe vendiere, veinte mds )' de la carga mlTorquinzc mds y de la menordiel .. 

De rojo el llei".quc los trauncesddb Ciud,Jd vendIeren por mcnudo.onco m~uuedi, al ciento. Y <jualqu;c .. 
(J. fvufkro que <:ompurc: ('n dh Ciudad lUHC par. lo (ornar a vender, p.JgUt lo míúno. 

Del congfÍo {cco I de: c.Jda mlll.u de laque (e vc"duae: uelOu !Eres mJuuedu. 1 UCJnta mauuedis de I.a c.arg¡ 
nlllor. r de J.¡ menor, veínrc auuucdis:. 

Dcl1fun. dc cad" mIliar de lo que (c venditrt ueínu mU.lu:dis.1 de lacug.l mayor quin le Dl.H2uedis., de I.a 
menor, dlCL mlfoJucdis. 

De 1.1 ccoJu, y (oh., (I::dron , de cada miU.ardc lo qoe (e vendiere, diez mar,:aucdis. 
Dc {odn l.u Otras men:.adc:riu,quc ron de pdo.y no de mcdIJ.J,dc: C¡daUfObl fO mJuuedi, y 00 o(ra co( ... 
Orroli fe maod.a. que ninguno pc(e lu Dlcl'c.adcriu, y b;aOimentol uríb;a declaudos ~n OH1 pute I Ílno en el 

dicho pdo, aunque (eol con yoluntad del ArrendaJor del. (o pena de dosmtJ mauucdis. ahi al que pcr.ucl. 
IUcfc.1deri.J J o fuere {uTo el pdo. como al duc60 de lo que (t pr(arc. aplicadopoc (crúu pU{C'I,luez.1 De. 
nun:ildor ~ 1 ArrcndJldor de l;a dicha Rcnudd pe(o. c dcmas de eno p.agQC luderecho al Arrrnda.1or del di. 
cho pcfocon el qu luounfO, 

n qU11 dICho Af.anlcll,.1 de guardu. J cumplir el ArrcnJ.aJor de la. dich" Rcnu. pena de que {erjn c~nig2dos 
conforme (e hallarc por dcrccho.lo mandato los (cAoru Corresidor" COG1ItTUfOI dc!h impC'ri.11 CJud¡d 
dc Toledo. En c!!.a 

Carpeta de Aranceles del siglo XVIII. A.M.T. 
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ILUSTRACCION IX 

~ 

ARANZEL 
De Proprios pertenecientes a las Renus de A1moucen. y Meaja que se deben 

cobrar en el Real Aduana. 

D:e laI Smnn.u Arencadss, Alburc:t, Aranqucs, Tordas, Sabogas, Chopu, Salmbn .. h Aguja, M«o, 
Truchas 1 Lenguados 1 Peta 1 AnguUu t Be:tugoc t Congrio, Lampreu 1 Caz.ones, TOUOI, Morenas , Escura· 
ch .. , Pulpoa, y de todos los demas Peleados Salados, y FrescoJ de Mar 1 o de IDo, que u_jaco para ven· 
der los F orutttOl medío por ciento. : 

L» Regaloocs de Toledo, que compraren ,Igunos o todos de los dichos Pescados para bolvt:r1os i y~-
der piden Otro tanto. 

De cada entrad .. de CapuJloc de Seda <Jue se pesaren dos onU$. 
De Cilda entada de Alegria una libtL 
De cada entrada de Fruta una libra de cada Duefto, de 1.& que es de Peto, y de la que es de Medida, 

un Celemín. 
De cada Carretada de Escobas que trajeren los FomterOl , cinco ücobu de ada Dudo l y de cad2 Cac

g" un:;!; Es ... -ob1. 
De: lu OUaI, Tenajü, y dem.b amero' de Barros, Lous, lodos finof 1 Y ordinario., Bcdriados, y sin 

Ikdriar, medio por ciento. 
De todas bs hechuru de M .. deru que vinie~n a venderse cntr:2ndo labradas, medio por ciento. 
De Id SemiUal que se trajeren a vender i Toledo, de C1da Dueño, un Celemlu de cada Semilla. 
De cj,da TlC:Oda donde luya Peto, un m:a.ravedís cada. aflo de ~a Dudo. 
De C.1.da Medida de MJtdu. 1 ,cinco bbocaJi de ("ada Registro 1 y Medida. 
De elida Medida de Palo t que IC $eItc de Celemín a \,j,jo, medio real por cada una. 
1ft oda SeUo que h«haren en Peso, y Medida, cinco blallcas. 
De 10$ Ajos de cada en'uda de cada Ducilo 1 medio pol ciellto. 
De c.ada enuada de LiBO de Itada DueAo, una libra. 
De cad. FOJ'Utero que tnjert: NnOl .. vender, una libra de elida entradL 
~ c:1d:1 Vendedera que vendiere 'l.anaorias, dos maravediL 
Un seis al Millar de la ~da que viene de Venta por Forasteros. 
De codos gcne:f'OI de Tendos dc Lino, Lana, Algodon 1 Caóamo, y en Raou, uno por ciento, 
De HueVOl , y todo genero de BcrduriUas, mt!dio por dento. 
De lodos Jos dc::mu gcoeros que:: no 100 de Pew, y si de Mcdidu I tres quartiUos por ciento. 
Que ha dtu Rentu let pertenece la tCretra parte de las penas que denunciaren Con 10$ Sel10res Fieles, 

EXCUltores ~ conforme a la costumbre, y Orden:1nus de Toledo. 

El qual dicho Aram.e1 , h2. de guardar, '1 cumplír el Administrador, (, Artndador de «tU Rentas, pe
na de que seran cuügados conforme le hallare por derecho. Lo mandaron los Sefiores Corregidor 1 y Junu 
de Proprio5 de. eSta Imperial Ciudad de Toledo, en ella a cinco de huyo de mil setedeolos y JetenU, r quatro. 

Por Acuerdo de la Juma. 

Carpeta de Aranceles del siglo XVIII. A.M.T. 

Estando arrendado el control de este derecho por el gremio de 
cereros, mediante ajuste alzado con el Concejo de 700 reales 
anuales. 

De este modo y cumpliendo con la finalidad gremial de evi
tar el fraude y la competencia, esta institución podía establecer 
los precios de venta de forma uniforme, controlando el consu
mo y producción de la cera en el municipio. 

Otro derecho, controlado y monopolizado, será el "Derecho 
sobre uso de Romanas para pesar carbón". Su arrendador será la 
Congregación de Montañeses de Ntra. Sra. María Magdalena 
de esta Ciudad. Esta institución contribuirá anualmente con 

60 



100 reales al Ayuntamiento por el derecho exclusivo al uso de 
las romanas para pesar el carbón por mayor, que viniera a ven
derse a esta Ciudad. 

El "Derecho de Abarquería se obtendrá por los derechos del 
arrendamiento de los quinquenes de los dos abastos de aceite y 
jabón de esta Ciudad. Consiste en un 5% que pagan sus respec
tivos obligados o arrendatarios, es decir, unos 4.000 y 400 rea
les respectivamente por año común. 

Otra especie importante en el abasto urbano, la fruta, estará 
gravada con el "Derecho de los cajones y sitios de las plazas para 
vender fruta", Este es un derecho de 1 O r. que pagan los reven
dedores de frutas, anualmente, por los puestos que tienen en 
las dos plazas de abastos, Zocodover y Mayor. No existe una 
cantidad fija anual, pues unos años hay más puestos que otros, 
pero la media será de unos 13 puestos que importan unos 130 
reales para las arcas municipales. 

Los abastecedores de carnes pagarán, también anualmente, 
55 reales por el "Derecho de sebos de vaca y macho", 22 r. por el 
de macho y 33 por el de vaca. También todo ganadero que trai
ga a sacrificar al matadero o corral público de esta Ciudad su ga
nado para abasto de carnes de la misma, pagará el denominado 
"Derecho de Corral", Por el que cada res degollada, siendo va
cuna, pagará 5 mrv. 

El arrendamiento del derecho de corral oscila, según sube o 
baja el consumo urbano de carne y las disponibilidades de ga
nado. No obstante, resultaba al año común a finales del siglo 
XVIII de unos 59 reales y 6 mrv. 

La venta y comercio del trigo, igualmente, estará sujeta a la 
fiscalidad y control de la hacienda municipal. Así, toda venta 
de esta semilla al Pósito municipal tributará con un "Derecho 
de trigo vendido al Pósito". Consistente en el pago de 2 mrv. por 
parte de todo forastero y por cada fanega de trigo que quiera 
vender al Pósito de la Ciudad. Del mismo modo, la oscilación 
de estas ventas dificulta precisar un término medio de los ren
dimientos que este tributo devengara a la hacienda local; aun
que por los datos recogidos para el último tercio del siglo XVIII 
y principios del XIX, así como según consta en el Reglamento 
de 1764, el producto recibido por las arcas municipales proce
dente de esta carga impositiva no sobrepasaba, por año común, 
los 160 reales. 

Otro producto cuyo comercio y tráfico venía siendo inte
rrumpido, bien por el monopolio municipal, bien por los aran
celes que tenía que satisfacer a su entrada en la ciudad, era el 
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carbón. A partir del establecimiento de un monopolio sobre el 
carbón que ~ntraba en la Ciudad, por parte del Ayuntamiento, 
se produjo la desaparición del antiguo "Derecho de Montara
cia" que, imponiendo 7 reales a cada carro cargado de carbón 
de humo y 1 real a cada carga del mismo género, controlaba a 
todo vecino de los Montes que viniera a vender este producto 
para abasto de la Ciudad. 

La desaparición de este tributo fue motivada por el abando
no de este tráfico mercantil por parte de los vecinos de aque
llos lugares, al considerar que el establecimiento de fábricas de 
carbón en los Montes por parte del Ayuntamiento de Toledo 
les hacía una competencia desleal, desde el mismo momento 
en que este carbón, producido por el Concejo municipal, esta
ba exento del citado impuesto, lo que permitía su venta al co
mún de la población a un precio inferior. 

Así pues, el establecimiento de las citadas fábricas supuso la 
desaparición de un derecho municipal, por no tener dicho ca
non sobre qué imponerse, al reducirse hasta desaparecer la 
venta que los habitantes de los Montes hacían del carbón que 
allí producían. 

Una vez abastecido el municipio de este producto por parte 
de las fábricas propias en los Montes, el sobrante era puesto 
por la municipalidad en venta. De lo que se obtuviera de su 
venta, deducidos los gastos de costes y costas de producción, el 
municipio pretenderá satisfacer los cupos que se impusieran a 
la Ciudad por "utensilios". Nombre con el que se conocerá una 
especie de contribución militar que consistía en proporcionar 
utensilios de alimentación, ropa, bagajes y otros artículos al 
ejército; entre ellos la paja, razón por la que esta contribución, 
llamada en el siglo XVIII de "utensilios de plaza de armas de la 
Corte", en el siglo XIX, ante su constante uso por los aconteci
mientos bélicos de la centuria, se llamará contribución de "Paja 
y utensilios". 

De este modo, además de eximirse al vecindario de un nue
vo gravamen, la población toledana se aprovechaba en común 
del usufructo de su propiedad. Por este motivo en los cargos
datas, presentadas en los diferentes años de las dos centurias, 
de los propios y arbitrios se sacará "millar rayado" para las arcas 
municipales, encauzando los posibles beneficios a satisfacer el 
cupo de utensilios impuesto en esos años. 

Otro canon municipal sobre el carbón será el "Derecho de 
humazgo", por el que se cobrará 10 mrv. a cada carro cargado de 
carbón de humo y 2,5 mrv. por cada carga del mismo género, 
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ILUSTRACION X 

ARANZEL 
DELOSDERECHOSQVEPERTENECENALARRE~ 

dador del Portazgo' de la puerca de V1Iágra. por codos los dueños dell:l. • 

~a 
o S fuino. dcTolcdo.1Iogatt.dt (u jatildiC'i6 (OD libre. ca rodo)rodosJo.dcmlJ hu de ",g.r lo Gguétt: 

. De: c~dJ carga de SalmoQ" Sib.lo., de: coCuhcchasdc: madera.comoton ,ICoI1l. ,ihad, •• ckadill .... 
" ujadore., morrclo.,auus.cacbarcl. 1 vidro., dic! mUJUcdi,. 

Oc: e .. da e arg' de (edtoo.ca~ootofti •• pclo ,r.cchc •• pu I po • .midg.s.go1ódria.a"ruaio •• langonll.I.D:tp'c,,; 
alburcs, ccrd.u ycrdcln. pefe.do cecial. 'f.llc:n.l., de: todo.lolotrol pc(cado.mc:npdol Oc Jlc:n~ol grucffo.,. 

Jc:fg.a4o •• nu.ncc:lC:I.rcrlicc'I.p.fto, de qqaJqui~u (uene que (can. de ucro,cfta60. cobre, hierro qucbudo,C'aldcras fJau.o 
qocbudAlo, de Jas co(n l.bududcUo.(c:u mauucdi, de: la urgl m",or.1 de b meoor qD~tto aunuedis. 

Dc bcuga de (CtC,Jl fcis l'Daul.lcdis~1 de I"dc (agombren, ciracla.,borriDa • .higolt, tJlaJe • .dc e.d.a c.uga qaarro mua 
vcdis.,lo mifmo de orru hatal. 

De cadlcuga de lino que ,i:ne dcCailm".o5C"gOQ¡,"o Baitngo" del ca61mode(joalquiet1 parreqoc (e,.dc.ucarga 
mayor un m~uucdlh 1 de: la Olenor dOI. 

DC' b cuga de p<:fiu.o armi6ol,.0 caftcUOldCOfO.O de pllu.de bobonO'ñ.degauDimicarol, 611,., (rcoo,. dpuclu.ar: 
n),ulcuc;hdJo$.I~nfJI,,. dudo. con bicrrot,o.icrrot Ga aftu,de la (arg.EDa,or quin" t:ad •. 1 de la menor diu m..araQcdi.~ 

De b. cuga de l.a hibu.o de ruu¡,,~o azogue.7e,.. elemOllre ,alquitri,o azdccdc liou((o.o de aDlr ,U(UUI" orru riDcas. 
,irDclas p,attuJ.iolcta.,.lmcDd, .... dc la cuga DUlordc ceda coti dcftHquauo mauacdis'1 de 11 meaor dOllDluucdiL 

De: Clda carga dc .. Unr,qoc traeD de Turid"GUMbluafl. dc ropa f¡eJa,de aqueo flCU:.I, o :.I1Jf:D Gcru,o dcc:acb muela 
que traen de Soru,o de MoliDa, de clnchas,1 decabcflro •• de CId. carga ocho m,uocdis. 

Dc cada carga de gun.tdu. Qlembrillo •• daruool,PCUI, maD~aa .. , uc¡tC.qudo, mid.o maoeec., qucrol.o!¡ol.dc 
'()dl carga dos tnlr:aucdis. 

De ud. mob. de cera,1 oadl ca'p de olb., 1 ~.,d ... (aloo l. d. F ••• (.,Iid •• q.e es lib,. deA., tr .. bl..,.as, 
De c~:a carg.a maTor de areaqaCJ,bcfu,o.,'uclmuaacdÍlT medio., de l. carga menor dos mauQedú .. 
De la carg .. DUlor de (atdiau íIIos mar.aedi., medio,1 dela menor dos cmrlDcdis. 
De l.t carga de macalabuQa,o ucauz.o ucoaucp piS"., de tu ccbou..a. ca:ct:pco 1,. que ,ieDeD de F aCDfaJida, TD m(Ji. 
D l cada catg-1 m'1ot de habu.o alrrasaDuI acco m.ttalcdit." de la menor trca m&tauedjs" de: La carga de alfamares .. o 

cab{l')fltt c:iaco w,,¡,ed'i... 
Dc lo c .. gt'ck~rb<¡;.o •• q~e trad!'ilnlfu'ei!IR Uli h~,.n;tftTlll1mlliir 
De: b carga de g¡rb:.ln~osllenceJ'" arbcja .... lcauucal callouo (eco.aJaacma.ortgaao.poJco, romino., nDCZU pifio. 

nc~.l higos, que no (can de brra,dc cadaurga1'P cdcmin,Tde IOlhigosde{art .... D.(~"2. • 

Dc b t;Jiga malordc auell:.lnu, o bclloru.o c.al\.1Au cclemio 7 medio" d,bmeoot,a cclcmíD,y de c.ad.a urg.ade ajOS 
dQsllbus. 

Las mcrcadcrÍ;¡s que ralen della CiudJd par:/. EllremadufJ.,GaliciJ,Lcon. 
- , Silnci.ago'1 San luan, deucn IC\I dcrcc:hos figuieotC1. 

De h "rga maTor de ncirc, cominos,.lcauaea, 1 miel.dos Dlluacd¡ .. J d,la tUcnor(tc. blancas. 
De Jacarg2 n1:.l1or dcqu«(o"l~oa.trelblallcat.lde la menor.n muaQcdi. 
DI! o,dac.afg~ de fad¡nu,o caCrOlflCQOOICurtidoltrtet blanca •. 
De I.t Clrga de Aborcones, Cordcronu.1 Cou'Juuas HCJ maraacdil, ,de ta carga de Colambre dos nuraocdi.: 
De l~ c:ugadc Cet:.l,Arrol.l Higos. Palf.1s de Mcucia.R.af'.lgaa rc(:ad:.l,auitcdealmendn.,úcDdo de ocho .ttrobasdor 

mauucdí,.y mu,o menos al r((pedo. 
Oc: la carga maTor de P apdo eGuna. Vermellon. Pimienta. AflucJt.A\,,,frao,, ou.ascola. de e(pccerja,c%ccpcowaqui 

nombfadas. ocho marauedls.1 de 1, earlJ meaor ícilmar'Dcdi •• 
- De 1.1. cargade PeluJ. Sa1alu.Mlrj.gu,C.OQcosde oro, Bohoaeria,caercludc (cd.,ucre m.ar.Qcdi .. 

De la carga de lo. Pcfcado. h.n de pagar. 11 talicJ¡ como IIa entrad •• 
De cada cnga de V 010, o Sebo, o Maral.1un YO m.1taQcdi. 
'El qua! dicho AUOlCl ha de guardu" c,uaplircl Arrendador de la dkh.t lCDt • .penl deqae (eran c.Mgad'oscon(orm 

1c ólllare por dct«bo.lo llulAdarolllo, (eloJe,Corregidor" Comitfarioldccftllmp,rial Ciadad de Toledo. ED eDa 

Carpeta de Aranceles del siglo XVIII. A.M.T. 
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siempre que fuera traído por un forastero de Toledo y de suju
risdicción y que entrara a la Ciudad para ser vendido. Nueva
mente se reflejará, en este canon, el antiguo deseo feudal de 
mantener la propiedad o "feudo" con un férreo proteccionis
mo, primera y difícil barrera que tuvo que sortear el desarrollo 
mercantil y comercial en estas dos centurias. 

Este derecho tendrá una producción oscilante, dependiendo 
de la cantidad de carbón que se consuma y entre en la demarca
ción urbana. Según consta en las certificaciones del encargado 
de su cobranza y regulándose por quinquenio, el año común 
resultaba para las arcas locales con un producto de unos 300 
reales. 

Tal vez, sin embargo, donde mayor presión fiscal se notará 
será en el cobro del "Derecho de portazgo", derecho de clara re
miniscencia medieval con gran incidencia en esta Ciudad que, 
por su situación geográfica, tendrá diversas puertas y puentes 
donde se gravarán los diversos productos que vengan para su 
consumo propio o atraviesen la ciudad para ir a otros merca
dos. 

No obstante, la Ciudad no controlará estos puentes y puer
tas, siendo la renta de portazgo de propios sólo la que se obtie
ne en la puerta de Bisagra, pues las restantes serán de dominio 
particular. 

En conjunto, pues más explícitamente aparece reflejado en 
el arancel de los derechos que deben ser cobrados en la citada 
puerta, el municipio toleda"no imponía una tasa de 6 marave
dies por cada carga mayor y 4 mrv. por la menor de todos los 
pescados, pacos, lienzos, metales y comestibles que, viniendo 
de otra jurisdicción, entrasen en la Ciudad. Pues como quedó 
expuesto en la primera parte, los vecinos de Toledo y los habi
tantes de su jurisdicción estaban exentos del pago de portazgo 
por el privilegio dado en Cuenca el16 de marzo de 1137 por Al
fonso VIP3

• 

El arrendador de esta renta, cuyo arancel será individual con 
respecto al que tendrán los otros arrendatarios de puertas y 
puentes y es el que aquí se expone en documento anexo, obte
nía la cobranza de los derechos por el tráfico comercial y mer
cantil que se realizase por la puerta de Bisagra, mediante ajuste 
alzado y previa pública subasta. 

Los otros puentes y puertas, bajo dominio nobiliario y no 
municipal -concretamente del Conde de Gálvez- tendrán 
también, un arancel propio que, igualmente, se expo~e aqu í e~ 
documento anexo. De este arancel, donde explícitamente se 
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ILUSTRACION XI 

<ijv ....... ~:;~._ .. ~~ _,;_,._v ...... &@: . . . t2~ t. 

~ ARANCEL DE LOS DERECHOS ~ ~ t 
~ DE PORTAZGO. PERTENECIENTES AL EXCEl.L .... SEñOR CoNDE DE G<1LJ/F, , 

~ ~ fM~ ~"I#s P."ltll, 1 P.'''IIS Ir tjliI C •• I,,; 1, T"J,JD (t~(t,IQ," 11 1, Vl/llrA){, b41f " ,,,b,,,,; r tXtlnpUD_ s.t 
110 JI IDs ~UJ~I J, ToIcJo,I-"!,,ru JI ¡_1,"-tIJui"" t Proff(JJ , y M(JlfftS ir. 411"111114, Y r,,~r 1/ tx,mt:I "" J t el 

.Id los ¡las It. M,re"',,, {'t'". 1.1 COI"."'" o/o'lilJ. (lftr, 1",,, Ex,,1 mo.S,iOT 1),1 Jllm,. AJI'IIf'" ¡.~. 
~ IlImUlllo, tnM"J"J 41.1. I,Á#nl JI 17"~ . • "r, 111~w /I,-roytlJtÁTrI!.J/lo, fj,rl1Ja"o: J.I <ti ftp""¡'Por" Rt4/C.lljtj. 'tClJl,II. ti",. ¿toa.,,,'t '7J1· ~ 

lI'í P Ritmnmente dcrodo lo quecnrun: I 'f"inicrt j dlaCilldad de~deellun(:s al mediodit. y(odo ti Mme":I i vcndcrfc ('n &. 
~i el Mercado,quc ef1:e dícoo di,; ay toduluScmanal, por qualc:fqu,er perfonu de clla Jurifdicion ,como de q\ulquíer rJfte t. 
.... dedOl Reynos, ydclutu dcellos.esc:r:c:mptoOe la raga&: Ponugo, en conformidad dd Pri\'ilegio, 'lile li~neToleJo !l 
.t.d parad¡cho Merndo Franco, conceJido·por el Sci\or Kcy Don Enrique a 1.1. de Abril de 1"6,, (Oohrm¡Jo por los Señorcs I\c~ ~ 
~ jes CacbolicoJ en OlmeJo it: J.de MJ.yode '11J. '(u!timamente por el Rcy nucR:toScñor Don Phclipe ~into ,en 1.1 (.o1l6r- ~. 

macian general de todos los P,j~llc~iosde T olcoo.. ':1. ro Los Vttinm de Toledo, o de los Lug.:ucsdcfu JUfi(dicion, Propios, y Mon(csJon CllcmptO! de p'gar el derecho Je POftazgO h 
"'q de todo aquello quecnrra!clI, y (~carcn tk qualquíer forma de fu queufa. ;;' 
Al s.los Vecinmde Toledo, (u Jm¡fdlclOn. y Momcsentnlfen genero! por porte .Jeben ra~;H d derec"o de Port.:nro ; re''> G ;1 
~ lo qUl: POf1C.1{fCll , cnm,íTen,y (acalfen en, y dc d¡,b.t Ciudad de !l.eneloJ,y frutos ddos prorio$l.llg.:l.ICS, y co!cch;¡; Je ellm !I:;:Jkn ~; 
Jtj r.u~vcC!flOscccl¡.l,fo!lII!)fesdel.ar.a~.I.ckPort.ugo. S'o 
~ tOl Vccioosdc l' oleJn,ltl!!art'1dc(ujmifdidon, Propios, y Montes,Arrieros~ TUf!itl~ntC~.<)Cclt1d\la()lel,r::.1,1 f!< 1!n l!t"CJ· h 

usex~joncs, hm de tener obltg.acion ijuur eJ:lujudicialmente i los Akaydcsck bs PucJt.n, y POCr,I!:5, o ¡'Cr!fJfll~qllc le-
41 cauJen J¡<nol ~C'rc,nO,l. de dOl~JC fOil \cclnos. y~e(¡dC'ntcJ , y (j los ~cncTos que lIe\' .. n foo fU~t"s rror¡o.~ • ~ tic 1\1 9\¡el,f.¡~¡'t'IU I¡ {l. 
~ IOSgCIlClOl, 'f frulo) hldlen dc íuc¡.IJclajurjfJI{wn, PlupIOS, y Montes, han de pldcllur rdlJmomo _j'le lu ¡,¡{(lh,plc, ~,. 

ti'i DU'./-( 1 lOS , QYE sr IUN DE ColllUR (FXClfTo 1.0S M<1RTrS) .,1 (,VN I () r /1. F._ t·, 
\S 'tcmdo en tl¡n/muo c...'pltN/(J,Je 1OJ4J 14spnJcnttl tJlrtt;'4s ,y Ji /(J1V"ttJ(JJ de j ol(IJ'o, / "3..110 ~, 
·;1 de jM jurifJlluJn, Pro!íos,y Mcn'tJ,J,!.m ,) 'IJ los 'IIJOS cx-frr1!.¡JCI I1rrtb.l. ~ 

.; 'Dcuda c~rg~ m")'or 'pIe entrare en To!cdo¿cAnittoS9ucr.alr.an de Se\'illl.C.adi"l,,!om, ['lIt ...... 0Cho n'lr%vedis. l. 
, Dcc.ad% carga menor 1m maravcdiJ. Y lo milfTlO le clltlend", de cada C.tlg% m.:l.)·or • Ó menor qt MelC.lJcllu, (, ge:. ~ 

~ os m-rosqueentr.a,,:n en Toledo, ti( Deacb carga de VCldUf.:l. ma)or,o Menor .qU%tfO mJuveJ,s_ i'" 
~ '1 Ix c.lda c.arga dcc(rnto,qtluromarncais. m ,.~)C c;uh ,;rg.a dc hlle\OS td,nyfeismala\'et.li~,ocinco~\'os, hleccion del. pcffOl:.l qt'e entle; y i dle rc(rcD.o fe . 
~ lUllecolllJr,qtUnuo nottJgCle car~aentcfl. • 
m ,. OCudl c.artr' mlyor, o n-cnor,C¡Uf: enture dc paffo r.at.:l. bolver:l raUr,clu.urom;u-nc:dh, ~ 
fti"'1 • De c.ad.1 G¡lera quc enrlale (algada. \'Cin!CyqIlIUO mar%~cdis. p_ 
I~ c¡ I.":"c Js quc entlale ~J{il.d(>ce m.atnedls. 1 Le CJJJC;I.1ICfJ.9IlC entr.ue c.1fi?dJ.docc rT1JrJ\cJ'I. 

tj1 ' De C.1JJ C.:I. rlCI J ,CnI r ando uci:a.,!cis m.u,H'cdís. f.~' 

m
' , DI)cCJdd.lPledrJJ~~TIO~ltlo,t,clllt.ayquauom.aral\·('JI"· Ir • d 'J' t 

1í e (.1 1..Clrga ue rlgo ,que cnlUtc p.na mo et c ,en e UpllC:HO C: no Icr c lOlVccioos, y l.llglrC5 uc:ertu.aJos. da 
tf) qllltfornJu\c,hs, º, 
rlJ 'Dcud.a c.:I.bcude: gHu¿O cecnó,nv:alhf. yft'>ul.ar ce:ní! q\U~r.1l'fafc, quatto ms:uHdis: Con la prevencíon,Je que (\i 
~ Ji,horntJi~o no Ic COblC, li el gan~do..!e (cHh f¡ubidlc pagadoScl~I'IO I y Montngo; Y <J\lcdcl g¡n.ado de I.ana, '1 "n.:l.lkIlJ-s E 

• que\'.lncootl nofehadccobrar dichot'ott.ngo. .;.1 19 ti( l.klu~\I(~~Jcl'~lTt)t1c:un.1t'\'tlu_icuJt{cha¿crag;rrof!~q\lce~rn.loquc<t\lcd.:l.decl~,r~do,yr(1r 1.:1. Gl1cb¡e (¡}!o ~~ 
"'li h.:l. de r.ag.li qll.lUO m.lI2H<l!! ¿c qt:.:I.lqulu gCI.elO que Ie.a:)' en qU.lnto a Galcu1~C.aIlDl, y C.ar¡('(JS ,1.1 mJtJd Jc l0'l\lc 4 
« rlgJ i 1" e:U-UJl. 
l~ .. t.::d plirO de hs ~!elc~J('riu.}" f;cr.elOuicccflua{f'en rCf un.:l. rucfupraf.1irror otu,no(e han de l!cIar Jerechos de ~. 

rs ioq',cllafl'l.lfl glli.... 5:+ 
.~ .. los tug.lre:sde J.a Jurifd¡{iollCJ:tmrfosen 12 confotmid~d cl"prdf.ads:. (onlos tiJ!uicnln : Tn1c,ln <:;11" AtrJl'llc~:lm·,. ~ 
'~ ('ludu: ~uq\leyu; y lu AIJt.l$.dc luC.mrafl~.ttUC (on. EurgmlloJ, ('Obtll,At!!cs, r-.:.an~I)f(x..a. y UH el":" 1()~ l\lf!;IlC~ Je M 

~
. IJJuufJ'Clon • ..¡ue fon V.arg~s, Ollls ,"bgln. Mocc¡cn, f.f~Ulbi:u,l'\O"(:l, Ekalonilla.Pohn, TOllnn. CJ!JI!l\lCilJ<, \1;\tJl .. .ml~ 

. b10l,AlmoruClJ, M,¡nt,¡ne'l'lC. VIII.:l.mlnJ.ya,A,ifgoUJ, y Cafalgordo: y Jos t>dpoblaoos Je Ahmlfl, CllllJleodlJ. y ReH.des, ~~. 
y VIII~muccn. como lLIS vec.LLlOS (e ,In rdiJc-UlCI c"dichos tUJ!:atc,oefpoblados. ~ 

: Enl.l.mlfm.l.conlormlJ"d los Lngatcsdc: los Montcs,qucronYC~cncs.Marialiu ,Molinillo, VentJs ~f)nPeñ,I,l\gl'11C'r"I\,I_ ~'\¡ 
,.~ gar. San Ploblo. RetucrIJ, Horca¡o, Homillo.Ak:obl, Fonunatejo, N.lulpino. Arroba, Nn.l.Wcllcll;t • N.l1 .lilc! mo!..! Ilvnl..1- ~ 

~ 
n.ar,t-:.I.!falnwu!, y r-.i'au!ucí!los. • .' 

Q:!c'¡cn .dtl,o~e ,Iguno. de lo. tu~"" .. ¡n<tTado. fe aim~lTe de 1> j.,,;fd;c;on di Toledo. no ¡,. d, ~o", ,On' p",,',. ~!.' 
giMo pero Ji .I.Jqu¡r~clfe OlCO, nuc.vos, los han de gour t ydl.sfn.u.ar. Dado en Tokdo1. \'ein(c 'jocho Je ~(j\·Leml>le Jc rmllnc- ~ 

~ (lemosycrelfluyclOco, ~ 

~ Por acuerdo de Toledo. ~" 

Fuente: Carpeta de Aranceles del siglo XVIII. A.M.T. 
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exceptúa a la puerta de Bisagra, destaca la exención contempla
da para los vecinos de Toledo y habitantes de los lugares de su 
jurisdicción. Pero existía además, la exención total y general 
para vecinos y forasteros los días de mercado, que en la ciudad 
será realizado el martes de cada semana según privilegio de En
rique IV, dado el año 1465 y confirmado en 1475 por los Reyes 
Católicos en la villa de Olmed084

• 

Privilegio que será confirmado, según consta en el mismo 
arancel, por la concordia entre el dueño de los derechos -el 
conde de Gálvez citado- y el Ayuntamiento de la Ciudad reali
zada en Madrid el 21 de abril de 1735 y aprobada por el Real y 
Supremo Consejo de Castilla el 24 de octubre del mismo año. 
Especificándose que la exención establecida de modo gyneral 
para todos los vecinos y forasteros, sería para "todo lo que en
trase y viniera a esta Ciudad desde el lunes al mediodía y todo 
el Martes a venderse en el Mercado, que este dicho día hay to
das las semanas"85. 

Al mismo tiempo se indicaba que la otra exención, de acuer
do con el antiguo privilegio de Alfonso VII, por la que los veci
nos de Toledo y habitantes de su jurisdicción estaban exentos 
de modo general de pagar portazgo, sólo sería efectiva para los 
vecinos de Toledo que residiesen en esta ciudad, y para los lu
gares de su jurisdicción mientras permaneciesen bajo ella. Esta 
jurisdicción se extendía por los denominados arrabales de To
ledo (barrios de Covachuelas y Azucaica), por las aldeas de la 
campana de Toledo (Burguillos, Cobisa, Argés, Nambroca y 
Chueca), por los lugares bajo su jurisdicción (Bargas, Olías, 
Magán, Mocejón, Esquivias, Novés, EscalonilIa, Polán, Tota
nés, Casasbuenas, Mazarambroz, Almonacid, Manzaneque, 
ViIlaminaya, Arisgotas y Casalgordo), por sus despoblados 
(Alimán, Camarenilla y Renales) y por los lugares de "Propios" 
en los Montes (Yébenes, Marjaliza, Molinillo, Ventas con Pe
ña Aguilera, Pulgar, S. Pablo, Retuerta, Horcajo, Hornillo, Al
coba, Fontanarejo, Navalpino, Arroba, Navas de Estena, Nava
hermosa, Hontanar, Navalmoral, Navalucillos). 

Así salirse de la órbita jurisdiccional de la Ciudad suponía, 
en contrapartida, perder el privilegio de no pagar en todo aque
llo que entraren y sacaren de cualquier forma y de su cuenta 
por los puentes y puertas de la Ciupad. 

Para el control y vigilancia de lo cobrado y exigido en todos 
los puentes y puertas, incluyéndose la de Bisagra, por sus dife
rentes arrendatarios, según se prescribe en las ordenanzas de 
la Ciudad, existirá en cada puente y puerta un Alcaide. Este 
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ILUSTRACION XII 

~~ 
~~ ARANZEL 

DE LOS DERECHOS DE PORTAZGO ~E DEVEN LLEVAR 
los Alcaydcs de las puentes,y Puertas de ena Ciudad de Toledo, 

por uzondc:fus Oficios d<ules AI¡:~ydes. 

Dccadacarg"11.lyorquc entrare en Tolc:dode Arriero, que p>If .... JeSCVilla. Cadjt, yOtrl.S plflc<,ocbo 
n12n:vcdu. 8 

Dca<b.c2rg.llllc:nor,icislTlu. , 
De ada urga de Illcrodcfl1,youos gcnctOlquC c:r«r21Ct'J"como no fcadcvc:z.ino dcTolcJo,ClC.ndo m3yor, 

ocholl"~ 8 
Y flCndomcnor,fcismrs. 6 

Dcc.lcü.c,ar"'l de Verdura nUYOf,onw:nor.qu2tro mn. + 
De cada carga de Ef¡,arto quc· entrare de paflo p.ll' <xras partes, .:¡uatro m~ .. 
Dccad.ac:ug.ldc ~C\'os.cincohUC'V~. S 
DccadHArg. m.y"",y nlenorqueen,urendcp.tropm bolvcr ii'¡ir,quitro mIS. .. 
De ud~ Glfcu que entUTe c2rg~<b,vcimc y qu.uro mrs.. :. ... 
De cl.Ja c..Jcc:tqtl('cntrarl: V.uil.,JOlC run.. Ilo 

Uc('aja c.urcta 'lIle cntrlcc car·g.tda,dolC mrs. '1. 
Dcc.1da Grrctl qllCcnrUrC\·3ci.aJclsmrs. , 
Dc",:;tdaptcdr.l. de MO!lnottcint.ayq't1uomrs. J.f. 
Oc los lu1<."Vos'luc cmearen ~ vendcrJosCurnJcncro5. vn huevo de cad.t Vn Curruc.;mero.o CUluK':'I\Cr.., 

2lmquc lr .l.yg:m VI.'''' cuga.. 1 
Dce:d. c¡¡rg. de TOS0 queenrrorepau moIcrfc,(¡end" del> M..,cI .. ,o de fuen p.nequmo 1\1". + 
De e.tda nh:-cj.l de g:m .. dodc Zcrd2,y CaV.l1kr.y Muur z.crríl.quc ¡ntlirc,qu.,uro mIS. cumo no le;. de l/CU

nas de TokJo,o Je los Lugarcsdefu lurí!dlcion, y l'lOpí05,y Mon,,:s,quc:dlos no dcven p'gar : y fi el 
g.trudoJc:'Laa..hu .... i.er d Ñ:c.icio, , 'liOiK""':)O,ilJdc,cH "U • el ricdlCOosquaaOf1\C$..dc 
port;,¡zgo: y lr)illlitin()00 k~enpagardgan.tdvde Wll,y nv;a.lg.tdur.tsq VUl con dicho g::lll1do. + 

De Lq\lc va de p:t!l;l de VOl Puefta a.otu,ha de pag.\fpor la4uc-cmr.t lo que V.t JecLu.ldo.i y por 1 .. qnc(2lc 
Vil qu,mo 110 111:15, Jc I.}u.l.lqtt'cr senerO) q"l: tel. : y en qU1HW..t GllcrJ~. Grros, y (~JrrC(lS, 1 ... mitad de lo 
que pag" a b Clltrllb. . 

Dc los que VlCllcncon ql\.lkfqutcr grncrosdcClrg.l5,L..uro5.ye.rrcras.? Galcra~,qIIC ron vclinos de Tolcd~) 
<> de los Lug;uc~ de í:, !ltf¡fJiClon,y Propios,,' .MontC's, liO p.tsau, Oi fe Jc~c t.:obr.lr pJntllgoconforal":.l 
cfl.IOjcxcepco de los "lue: p'1ltc.m a 101l~o p.1f hl ponc,qPlcr pJ:r.l T.J!cJo, u otr.H p.ll ¡es I qtlt: eJlo~ han de 
p.1g:~r el ponc;1ZS0, Y I~ el V~Zl~\) dc T olc,{o,o Je Jlchm LlI~J:rcs rr.t!?lIun por ti, y p.lrl T oleJo. no dcvcu 
pagar.pontJz.go:pcro flllJ.llu~lorrJ;s pJrtcS purccJ.lu!o por fll ponc,dcvcn pagar ¿KilO pollt.l'zgo. 

Del p.ltloJc mdl!');¡s IllCr(.ldc~nJ.s.y gcncros qt,C ClurarCll pur vna PUCHa pal.1 faltr por otr .1,1\0 le hJ. de lIev¿r 
derecho de lo que Ibm:l.il GUIJ. 

Todo l.:> qu'¡ hln de gU.rdlf ,y ClHnrlír losdichns Alcayd«. y pcrfon3l que <" hl nombre cob"'en, ¡in ex
ceder ddlo en rnancn ::.Igtlfl;;con aper(lblmlento, que: Ccr.inoflisado5: y tengan cHe Au,nzd en pme 
dondctodos p'lcd;,¡nlccrk. fa bdícha pc-na, 

Carpeta de Aranceles deI.siglo XVIII. A.M.T. 

tendrá unos derechos sobre las mercancías que paguen portaz
go -véase arancel en documento anexo- y la misión específica 
de vigilar que todo el que no sea vecino de Toledo o de sujuris
dicción pague -exceptuando el martes semanal-, así como 
evitar agravios o decidir si los arrieros, previa declaración del 
origen de su mercancía, deben satisfacer o no -acogiéndose al 
privilegio-los citados derechos que llevan los arrendadores. Y 
así se obliga a los arrieros, trajinantes o conductores que: 
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ILUSTRACION XIII 

.t ARANZEL ;$ 

DE LOS DERECHOS QVE PERTENECEN 
AL ARRENDADOR DE LA RENTA DE 

la Red del PcCcado de efb Ciudad. 

11 
R ¡ M E R A M E N T E k pertenecen do.lug.,e. p2f2li.nd~. ,que leCe,';n (.6,: '}, . fI2 )'dol PO.' lo. (,aores Fiel" EIC.e.,or •• , ,,,,m.do •• 1a dICha Red ¡ lo.qu.les 

• p&JcJc urcndn:a fl pcrron~. o pcrfonu que qUl6crc. • 
De qu.lqu;rr b.n.Oo de S.b.lo que .iniere .1. Red. quuro _ .. ued.1, 7 fioo ,i' 

,_ Riere .alll.incurr:a en penadc dOClcnlOtmauucd;s.Icrcia: pane pU1 el Aucnda~ 
~ dor.y terei. pau el denunciador.llcrcia pan clluCI que lo ft:ntcnciuc. 
,{;, Oc l.uS~bogu. de cad ... banlltll. o íctadolmuaucdis; 1 el queno vioicrcala lt..cd 

incurraco la dicha' peDI. 
De c.d. b.a,Oa de 8duga •• que ,iníere .1.dlCh, Red f" m,uuedi.1 el 'lae aOfiniere allí ineutra en 

la mifma: pena. 
De .. d, eeOo de peces. oeon'''.que (e .iniere. vender .I,dieh. Red.n m.uaedi., el que DO la un 

ger, a ella pi(td~ el pcC,ado., incurra en pena tic 105 d(· 'IC~'ltO' mauuedis.rcpanidoi en bofola" (ti 
{odlCha. S.luo lo, pece. de .,6 •. que deOo. ilO h. de licuar derccho.lguno: 7 el que ""dicrelo. 
dichos peces que no (no de cañ~ porde clfia.quc los piernJ, J fun para el Arrc!"dadof.l malCleD. 
nl:uaucdiJ de pena, rt putidos en la dicha forma. 

Dc C.3da hunC'ro.o cfpucru de omuones que Viniere a taRed \'n mnaucdi; 
Dc cada (CaO,O banafbdc Truchas.quc vini(.h" 01 ¡.a &Clt ,U(~ maraucdis. J el que DO laurugelc llIi. 

plcrdl. luTruchu.y m:u letW.?_1 dos mnaucd .. (('puooos U:g\lil {f,dl0 es. 
De cada Tara de Pt:tdi.zcsdc vcinte pares, dos mar.ucdis, T al ,efpelo 
Oc c4da uu de Conejos. Liebres. Palóm2S",·o\;bngt1, Tonolu, o ou.qaJlquicrl.ca~a, de Cad:l1'2r:a 

que ~(~i [fugerc f:l mzuucdi ¡ 1 fi aocr.l panc 10 1Jeu~(c iucuraa en pena de docientos Q;¡~raucdi5, 
rcpanidos (tgun dicho cs. 

De cada banallo de pcfcado [re(co.o Congrio frcf.·o,dos m~:t2uedis. IIque no lo rrogcrc.1 b Red ,¡n~ 
CUfr.1 en pena de docientos muaoedi •• aplicados legun dicho cs. . 

De cada S~lmon (re(co que .tll! vínicrc» VD muaucdi, y el que no lo lleuue.1 Jadich."Rcd. jncurr~cn 
pena de docienros Duuucdis,apl1c.1do5 en la fOfau (u(odichJ. 

De lodos los DUOS pe (cldos frc(cosdc precio,que aquí no nn dccI.audos.dc cad, carga diez mauuc
di. i' el que no los nogctc a!li ¡ vender, incurra en penadc docientOl.ffiUauedis ,31'1icados en b 
fornu (o[odich1. 

Olror..que el Arrcndadorden. Renu h. de pefulo, dicho'pcf"do., o J. perroo. que el diere. {ieodo 
(u ficicn(c, por prcdosmodcrldos. Y (j el (ounero que tu: el dicho nuntcnimícntoquífierc pd~r 
lo que: alh (fU _lo pueda h2ler libreroente, tin le pagar por ello cola alguna (Duque el dcre:d .. o de 
l •• orradatn la R ed,fegun de ("(O" d.d.rado. 

H~(cle de dar al dicho Arrendadordc uda .uroba que fe encargare de fcnderdcloldichos pc(cados 
med¡alib .. d. repe(o dcm,\deloque (e concertare eOD lo.dueAo.delo ... les pele,do.por .. oder 
cada carga., dalles cucnu dellos i con que no exceda de dos real" cada carga. 

El qual dicho Aranzel h. de g.IIdar. 1 eumplirel Arrendado. de l. dicha Reall .pcnadeque (cran 
ca(ligados conforme (e bailare pordcrcch~= l.o~ndatonlos{cAotCJ Cotfc&ido[ ~1 Comiífariosdc 
eaalmperial Ciud.d de Toledo. Eo cD. 

Fuente: Carpeta de Aranceles del siglo XVIII. A.M.T. 
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"para gozar de estas exenciones, han de tener obli
gación de jurar extrajudicialmente a los Alcaydes 
de las Puertas y de los Puentes o personas que re
cauden dichos derechos, de donde son vecinos y 
residentes y si los géneros que llevan son suyos 
propios y de su cuenta; pero si los géneros y frutos 
fuesen de fuera de la jurisdicción, de Propios y 
Montes han de presentar testimonio que lojustifi
que,,86. 

Por último, dos derechos más, que si bien ya no estaban co
rrientes y constituían el legado histórico de la hacienda local, 
sin embargo, conviene reseñar por la importancia que en épo
cas anteriores tuvieron. 

El "Derecho de almotacén de peces y anguilas" consistía, 
cuando se cobraba independientemente pues ahora en el siglo 
XVIII aparece agregado al peso real de mercado, en cobrar me
dio por ciento a todo forastero que efectuase ventas de cual
quier tipo de pescado, moluscos y "demás especies de mar o de 
río. También gravaba el intermediario o mayorista, cobrando 
otro tanto a los regatones de Toledo, que comprasen algunas o 
todas cIases de pescados para volverlos a vender. 

La cortedad que suponía cobrar medio maravedí por cada 
cíen peces u otra especie de mar o de río, que se vendiera, por 
los forasteros o regatones de Toledo había producido la falta de 
arrendador o licitadores de su arriendo, pues apenas con lo ob
tenido podía sufragar los gastos un posible arrendador. 

y la "Renta de la red del pescado y pie de mulo", consistente 
en gravar con 10 mrvs. cada carga de pescado fresco, 1 mrv. en 
cada carga de salmón, 2 en cada 20 pares de perdices y 1 en las 
demás piezas de caza a todo comerciante que pasara por la red; 
bajo pena de 200 mrvs. si no pasara el comerciante de pescado 
fresco por dicha red o peso. El arancel, como aparece en docu
mento anexo, será amplio y extenso; sin embargo, la renta y su 
cobranza será suspendida en el último tercio del siglo XVIII 
por dudarse de su legitimidad, como en el capítulo sobre corre
durías se expondrá por la identificación que con ellas se hizo de 
esta renta y, en consecuencia, la defensa conjunta que hizo el 
concejo toledano. 

3.- Fielatos de pesos, pesas y medidas 

El tercer grupo de rentas de propios estará constituido por 4 
derechos, cuya importancia radica en ser fundamentales pues, 
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ILUSTRACION XIV 

* ARANZEL ,$ 
DELOSDERECHOSQVEPERTENECEN 

al A rrcndador de: la rent.! del Almo(~cenazgo defla Ciudad • 

• 

4"~ E cad. on.,.d. dcf.,dins ... tnc.du.quolo. founero. crue,on •• ond., •• n. ti .. 

~ 
,dad, cinco (ardiña, de c.JdamiUar, de cada ducfto,1 de l.asotr.n "ulabra de cada 

\ pofhul.r fiDohuuicrc poClunquluomnaucdls. 
e ..... Oteada cnrudadc alburet, de c.d.dud\o cinco albarcl. qucttaiga POCOI, o 

- muchos. 
_ • Do nd .. nrrad. d • .,enqu<s. d. ud. duefto CiDCO ".D~U.', 

; Deeada cotfad.1 de wrdu.dc cada duc60 cio<;o cord,,!, 
O, cad. c .. uad. de fJboga •• cincodcc.da duelio. 
De "da cnruda de Ichap.1$¡ ,incode cada duc6.0. 
O. cad. c.tuda d. (almon,. -guJ>.o mero, o traeh ... o lengoado.,o poce.,o 'Dgaill .. ,o pe(cado 

(rdeo, o congrio fre Cco,dc 1" cncr;¡dadc cad .. coCa yna libra de cada ducAo. 
de coda earg' de bc!ugo., ,n berugo. 
De cada cntndá ¿e congrio. o lamprctS, o ,,\oou, o miclgu. o collos ~ o morcno ,o c(,urach .. ~ 

O pulpol, O dc:otIU,,,,, t"dos (emejanccl l de mar,odc ,io. 'o pcCCldo de c.d. duc6o. 
De "J. en,ud,de (.b.lo, Vn C.b.lo de cad.dudlo ,con que miga cargA entc,.,oal,e(peél:odc 

Jo que tr~~cren. 
lo. Regatone. d,Toledo,q.e com!"""e. lo. dicho. pe(.ado. p",louor.u a ve.d." paguea"'; 

uo ranco de cad" generodc pc(cadc. 
De cad •• o,do de pcfudo. o f"dín .. , o de ouo qu.lqui ... gene.o de pel.ado ,quelo.follnero_ 

compraren plfllo tornar a vendcr.quuro auuuedn: elceptodd {¡balo, que de cadA rerdo han de 
p.g"'n (.b.lo. 

De 'ada rocino que uueren a '{"ender lo. (oranerol.yn mU3ucJi'T lo mirmo deloCJuc pc!arcnlos 
dkllo. fo,.ae,o. en ubio d, Rcr.<> en Olla qoo1quie, pe fo, r.bdo. 

Oc (a.ja cnluda de capullol de (,da. que fe pe(nen,dol oOlias. 
ve' tld. tnHibJ dlOlc!,f"i.¡qu. (. pcí,re, IU •• l.ibt;e. . 
Oc "d. enu.d. de fruu, ,n.libra de "d. doelio, de l. qa ... de pdo.y del.qa.c. de medid.,.a 

(elcmin.de ud. duc6\J.d"uda entrada. aúque Ir.tig~ much;n,o poc.unrgu,como In ,.ugl CDrera. 
OCCJ¿ ...... ud. de ,reob".q •• "'ltren lo.forane,os.cioeo ,leobudo cad.du'lio., de cad~ 

c<Jfga "na ((cob,¡~ § 

O ... d. carga d. 011 ... 0 .i .. ja.,.n m.nu,di. 
De lu (c:mdlu que (( rUJtren a vender a Toledo,de cadl:duelio yn cdemin de uda (C'mm~. 
De cad. riend.l donde afa pero. vn maraucJí ud~ a60 de cada ducfto. 
Dc ('Id., medida de madcn.q le hi de "cnir a u:gififlf,cinco blic.u de cada rcgillrodcclda medida 
De "d. medid. de p.lo.qoe dieren ¡dl,d •• de celemin .balo,medio rul po, cad, vn •• 
Oc cada (ello que echaren el) pero. J medida, cinco blancas. 
Oc caJ:a (nrrad.l de hno ,de cada dueño vna libra. 
De Jos JJol,dc cad:a cnrud.t,de <:Jdaduci\o voa •• bu. 
De 'ld,¡ (er,.o odrc.o bnril de atlin.quc Ce; truere a vender., Tokdo, ,na librl'Tlo miCmo pague 

el Regaton quelo compure pua tornarlo a ,coder .. 
De c.Jda foranero. que erUCte:.1 vender nabos, ,na libra de cadacntudJ. 
De cada rcndcdera.que ycndicre~anaorjasldol nuraucdi,cada V icrnCJ. 
Que el Arrendador den. "nu ¡ca obhg.do. dar pelo •• 1 medid ... 10. (oran.,o.; '1ae p'gaD lo. 

dercchos contenados en ene Aranzd. 
Onofi le pcrrtnucn al dicho ArrcndJdor del Almouunngo 1a rercia parte de I"pcnnqucdc': 

Dunciarcn con lo. (enore. Fieles E Iccucorca,con(ormc ala coRumbrc,y Otdcnaa~ .. 4cna e ¡udad .. ' 
~I qu~l dicho Ar.1nLd h.dc guardar., cUfl'IplJrt'J Arrendador de: l~ dicha renea, pena.de que rerad 

nChgado, confoftlle fe h.allue por derecho. lo ID.adaron 101 (d1orcs Corregidor, 1 Coauffario.dc 
ea.lmprria!Cíod.d de Tolcclo. EneU. 

Fuente: Carpeta de Aranceles del siglo XVIII. A.M.T. 
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además de incidir sobre el comercio, servirán de control para 
evitar el fraude en las actividades mercantiles y comerciales de 
la época. Su arrendamiento a particulares será, normalmente, 
el método usado para obtener unos derechos que, además de 
incidir favorablemente en las arcas municipales, permitían te
ner vigilado y controlado el "buen hacer" del comerciante". 

El "Derecho de medidas de barro y pregonería" consistía en el 
pago de 24 mrvs. por cada sello que impusiera el arrendador del 
derecho en las medidas de barro de media arroba y, respectiva
mente, en las menores. Con este sello se aseguraba la fidelidad 
en lo que después se midiera, teniendo el arrendador del dere
cho facultad para registrar todas las medidas existentes en To
ledo y lugares de su jurisdicción. 

El arrendamiento normal de esta renta se venía efectuando 
por medio de subastas públicas, cuyo remate a finales del siglo 
XVIII estaba en unos 1.500 reales. 

Las medidas de madera, también, tendrán un sello, impues
to por el arrendador del "Derecho de medida de palo". Este de
recho, al igual que el anterior, fiscalizaba el control de todas las 
medidas de esta clase y su arriendo se realizaba en pública su
basta, alcanzando a final de la centuria de la Ilustración su re
mate los 1.400 reales. 

El "Derecho de medidas de hoja de lata", cuyo objeto será 
idéntico al de los dos anteriores pero en las medidas de esta cla
se, será el menos productivo, al alcanzar su remate en el mismo 
período de finales del siglo XVIII sólo unos 600 reales. 

Y, por último, estará el "Derecho de fielatos y sellos de pesos, 
pesas y romanas". Su arrendamiento, al igual que los anterio
res, facultaba a su encargado para registrar todos los pesos, pe
sas y romanas que existieran en la Ciudad y término jurisdic
cional. Su renta, oscilante por hallarse en la primera mitad del 
siglo XVIII señalada por ajuste alzado, se encontrará tras el re
glamento de 1764 fijada por remate en 1.580 reales para cada 
uno de los cinco años en que se arrendaba al postor. 

El arrendamiento de estos derechos y la justa posesión del 
Ayuntamiento para realizarle, al igual que las otras rentas de 
propios municipales, no estaba exento de dificultades. Así, si 
ante los derechos obtenidos en los Montes por el Concejo éste 
tuvo que demostrar su justo y notorio título para imponerlos y 
cobrarlos a los habitantes de sus lugares, ahora, ante los comer
ciantes de la ciudad y de su jurisdicción, tendrá que demostrar 
la titularidad para arrendar los diferentes fielatos y medidas, 
previa defensa del origen y justo título que tiene la Ciudad. 
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ILUSTRACION XV 

ARANZEL 
DE LOS DERECHOS QVE PERTENE~ 

ccn al Arrendador de la Renta de las Medidas, 
~ .t!" y Pregoneria de ella Ciudad. *' 't" 

11 
o R elida media arroba. que diere con qu;ltro {ellos, como le el\?¡ mandado. al 
rededor de la DOC'. bien cocid., Y.luft.d., veiDIe y quaero aurauedia" úJ.a 

• luxerc d duelo" no IIcucmatde dClzcDunucdi, por el {cJlaf.CJjuftar. 
Por cad. medida de medio 0~.mbr.,1 quardllo .dos m.uuedil, marou.di, T 

bl.nCJ,que diere con qa.uo (ello •. comole eO' mandado,al derredor de lo boco. 
qu.ero ",.uuedi. por cad •• na , 1 .. quale. ha de dartod .. jaD''', o cad. fa. por 

" fi.o como fe la, pidi"c: 1 G alguDono las truere bcchas.'Jdcjadu,o por ,jdrin, 
ha de lIeuar do, m.raue¿i, por 1<llar.Y'juO .. cada .DO. 

Que ddicho Arread.dor puedaviCtm con VDO de loste601C' Fieles.1 ExccDlores. o Alcalde ma
Jor a todulas ca(.udondc fe vendiere \lino, en d~: C:¡,¡d.1d, J fu cicrra. cada,) quando que qvif:crc, 1 
no fin eUos: 1 que de "da medid. que b.llarede(portill.d •• o empeg.da, o con « ... 0 corcho, o qce 
en" f.1lt~. o fin '0' dicho.qulrro fellol_ que p.1guc de pena cien maraucdíspor cada medida b ptrfOna 
en cuyo pode. le h.lI.rc •• plic.dosl.rcrcia parte p.r. el dicho IIrrendador. r la ou"."i. p.rte 1"" 
el dicho Fiel EX"'ucor -1 la tcrcta pIrre pua el luc~ que: lo {cn"DClare. 

Que el dicho Arrendador leD.le Me(on pI., 1 .. beRi" perdida., que r .. en Zocodoaer.o en (a ca
medio, el qual M .(oDero (ca oblig.dode rccibir 1 .. beRiasqae Ic "nerea.y dudehallazgoal que l. 
tr ... re ,de la benio moyorqainze mauuedis. 7 de la beni. meno, uele maraa,di •• Y que lea oblig.
Jo el dicho ~1c!OQcro .Ic dar de comerconformola calidad de l. be/li." de rcnel1> lodo cldó .. la 
p"e". del dicho MCflffiIjiJn r¡aemIS preno la .cael duclio:cl qua! fe. obligado Ilep.gar lo.dicl,o. 
quin:e m.rauedi. de hoUugo. qae .nu pago.1 mas orro."nlo, 1'0.<1 ,,"bljo dc1c1iebo Me(onero, 
con mas l. coH. que :,oúie" hecho eod .. d, comer .1. betliad dlChoMe(on<ro.EJ qua! (,aoblig •• 
do. deel" ... 1 due6odela .. 1 bern." perfonaque le l. "210 :10 qu.1 cumpla el dicbo Melonero. (o 
pcnl d,docienlos mauucdis,J.1 mitad par.1 el Iucz que lo {cDlcnciarc,ébmiud parael Denunciador. 

Que el Arredador dcn. Re.u lég.l .. dichas mcdid .. eolg.dasala pueru do l. cafa public.m¡;tc. 
Otrofi. que en tu dichuc;l(;as dODde re vendieren el vino.o feche, tcogan medio a~umbrC'.l qU2r~ 

rillo. r dos mJiuucdi,. y muaucdi t l bJ.anca., media bianca.fi el precio fuere Dones. E {j alguna de bs 
djch~s mcdíd.n le f2ltuc,incurn laral pcrfon2cn pcnl de cíen aur2ucd.,. aplicadolfcgú dicho es: 1 fi 
tuulere alguna rucdidadc.oc:ro p,c:ciofucra de la pol1ura,o COlO de InoH<1S,incurracnJa mifma pen,. 

Gtro{i por quanto lumcdidls de Illcchc h.an de ter mayores.1 que han de [(nn cinco qunriJ)os 
de lo, de ,ino 'na .,umble de leche,le le permite ncuar.1 Aucnd.dorpor cad. vo. dcludieb"D1c, 
did.u de leche {cis m2raucdú; a La qUll h.tdc cchudos /dlol Juncos en eres putcsdc la boca pau que 
¡un cODocid .. , 1 .. qu'¡cs(e hao dcvífim por lamilm. ordcn. J lI<uar d .. U .. de peDalo m¡(moque 
{cdizc ('n hsdccl vino. -

Otro(¡, que: ro la dicha peD' ,el que vendiere vino tinfoto vinagre ,que ((ag2 rodas bs mC'did.udc 
. (u(o declar.d .. de por fi p", cada <OC.l J Ú "lUi"e .Igunl meno • .., cooalglloafalrade 1 .. (ulodich .. , 
incurra en la dicha pena. 

El qu.1 dicho A .... d h. de guard.r.y cDmplircl Arrend.do,delo dicb. I\ellll, pelll de que ler.ln 
<anigado. conforme fe hallare por derecho, Lo malldaroa lo. Ic60"1 Corregidor" CoaIlJf"io,de 
cO.1 mperial Ciudad de To!edo, Ea ella 

Fuente: Carpeta de Aranceles del siglo XVIII. A.M.T. 

72 



Esta defensa del origen y justo titulo de los fielato s de pesos, pe
sas y medidas, que tendrá la Ciudad para su venta, arrenda
miento y registro en el propio casco urbano y en los lugares de 
su jurisdicción, será efectuada el año 1787; ante la negativa de 
los comerciantes, que usaban de las diferentes medidas, pesos 
y pesas, a satisfacer las cargas impositivas que les requerían los 
respectivos arrendadores por sellar la fidelidad de las citadas 
medidas. 

En efecto, la importancia de la Ciudad como centro urbano 
donde se desarrollaba un comercio y tráfico mercantil, si bien 
no muy amplio, por lo menos suficiente para su abastecimien
to y el de su término, obligó al Concejo al mantenimiento del 
control y fielato de los pesos, pesas y medidas, que desde tiem
po inmemorial venía imponiéndose por medio de arrendado
res que, previo pago al Concejo de una tasa de arrendamiento, 
cobraban unos derechos -fijados por aranceles- por sellar y 
notificar la fidelidad de las medidas que se usaban. 

En este sentido y por orden de la propia Junta de Propios y 
Arbitrios municipales, ante las dudas surgidas entre consumi
dores y, sobre todo, comerciantes por la legitimidad en el cobro 
de estos derechos, así como, en consecuencia, ante la descon
fianza suscitada hacia la titularidad de quien podía arrendarlos, 
en este caso, el Ayuntamiento, se mandó el 8 de noviembre 
del año 1787 al abogado municipal redactar un informe que 
acreditara tanto lajusticia de la posesión de estas rentas y el de
recho, en consecuencia, del propietario a arrendarle, cuanto la 
obligación legal existente para que los derechos impuestos por 
sellar las medidas, pesos y pesas fueran satisfechos. 

En este documento se pretenderá, además de demostrar la 
titularidad histórica de la Ciudad, especificar "con toda indivi
dualidad los derechos que, respectivamente, deben llevar los 
fieles, así por la venta de dichos pesos, pesas y medidas, como 
por su arrendamiento y registro, que deben practicar en esta 
Ciudad y lugares de su jurisdicción"87. Sin olvidarse, en su ale
gato defensivo, de confirmar el derecho que tienen los arren
dadores de los diferentes fielatos de pesos, pesas y romanas, 
medidas de palo, barro y hoja de lata, "para que por los puestos 
públicos de los Pueblos, que se registran, se les contribuya con 
los derechos que por estilo y costumbre han llevado"!!. 

Así, remontándose al año 1085, se encuentra en el privilegio 
otorgado por Alfonso VI a esta Ciudad un posible origen del 
justo título de la cobranza de estos derechos. Pues en aquel 
año, al mismo tiempo que se establecía el gobierno de la Ciu-
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ILUSTRACION XVI 

ARANZEL 
DE LOS DERECHOS QVE 

pertenecen al Arrendador de la Renta 
de los derechos de los lien~os 

~ ~~ de e(l:a Cit¡dad. w:r1 ~ 
E todos los lien~os J y fayales ,1 xergas, 

:-::~a::~J.\~~ que los forafteros vendieren en efta Cíu 
dad, deuen doze marauedisal millar,de 
el precio porqoe Jos vendieren. YeI A.r
rendacor {ca obligado a darle vara con 
que medirlos, pidlcdoCda. (iD lIe llar por 

:l!!Y ....... ello algun oero derecho. 
" Otro(i porquanto conforme a las O" 

"denan~as defta Ciudad,cl Arrendador defta Renta el obliga 
do I ir arequc!ir. vifitar,y concertar,cada quacro meCes, las 
varas de medir. para que cílcn ciertas, y que lleue de dere~ 
cho de cada vara. cada 'In que las· concertare, dOI marauc": 
dis: y fea obligado alo ir a bazcr tres vezcs en el año, que fe 
entiende cada quatro meCes; 1 que la que hallare falta la 
quiebre. y tenga de pena docietos marauedis,la miud para 
el luez que lo fencencurc,y la mitad para el Arrendador de 
efta Renca. 

El qual dicho Aranzcl ha de guardar, y cumplir el Arren. 
"dador de la dicha Renta, pena de que {era cafligados cODfor 
me {e hallare por derecho. Lo mandaron los {efiores Corrc 
gidor., ComiffariOl de Cat Imperial Cilld.ddeTolcdo. 
EncUa 

Fuente: Carpeta de Aranceles del siglo XVIII. A.M.T. 
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dad compartido entre un alcalde de mozárabes y otro de caste
llano, se establecía por decisión y elección regia un Alcalde 
mayor, que supervisaría sus actuaciones. A este representante 
regio en el municipio se le señaló una dotación económica, en 
consonancia a su autoridad y empleo, consistente en los si
guientes derechos y rentas: 

-Los derechos que producían tres alcaldías o tri
bunales de alcaldes, sustitutos suyos, para la ad
ministración de la justicia civil y criminal. 
-Los derechos de las respectivas escribanías de 
las citadas alcaldías. 
-Los derechos del sello de dicha Alcaldía mayor. 
-Los derechos de los porteros de esta Alcaldía 
mayor89

• 

y además, se le agregó una gran parte de los pequeños dere
chos llamados de Almotacenazgo y Alaminazgo, "impuestos 
sobre casi todos los géneros comestibles y no comestibles que 
venían a esta Ciudad y sobre los que se labraban en ella, como 
también las penas en que incurrían los que faltaban a su policía 
y acordadísimas ordenanzas"9o. 

Este amplio conjunto de rentas llevó a su poseedor, ante la 
imposibilidad de ejercer un control efectivo sobre todas ellas, a 
arrendar aquéllas que le fueron agregadas. Este arrendamiento 
a particulares, quienes recibirán el nombre de "Almotacenes" 
y "Alamines", degeneró en un complejo sistema de subarrien
dos, todos con idéntica misión: "por su propio interés darporsí 
y sus subalternos continuas vueltas a la Ciudad para cobrar de
rechos y penas,,91. No pudiendo, sin embargo, exigir más que lo 
justo y acostumbrado, bajo pena de gravísimas multas por ac
tuaciones fraudulentas. 

No obstante, en la era del 1393 (año 1355), reinando Pedro 1, 
don Gutierre Fernández de Toledo, alcalde mayor "que por 
entonces era de esta Ciudad", se vio obligado, por las múltiples 
quejas de los vecinos, a hacer "exquisita información del uso y 
costumbre antigua en la cobranza de dichos derechos y penas 
pertenecientes a su oficio"92. Resultando de dicha averiguación 
la necesidad de hacer un arancel que fijara y estableciera los ci
tados derechos y penas; constaba de 54 títulos y su encabeza
miento era el siguiente: 

"En el mes de junio, en la era de mil y trescientos 
y noventa y tres años, esto es lo que fue fallado por 
Gutierre Fernández, alcalde mayor de Toledo, 
que pertenece hacer y requerir al oficio de Almo-
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tacenazgo y a los oficios de esta Alcaldía y lo que 
pertenece haber a cada uno de los dichos oficios, 
según que lo solían hacer antiguamente y estos 
oficiales sobredichos, luego que fueren puestos, 
antes que fueren puestos, antes que usen de los 
dichos oficios han de jurar que bien y verdadera
mente usará cada uno de sus oficios y no hará en el 
Arte ningún engaño y que no lo dejará de hacer 
por codicia ni por otra razón alguna y que llevará 
ni tomará más de lo que debiere de haber de su de
recho"QJ. 

El nuevo arancel, síntesis de los existentes hasta el momen
to, pretendía subsanar los errores que, en la cobranza de dere
chos por estas rentas, se venían cometiendo. Así, de su amplio 
articulado destacan las normas fijadas en los siguientes: 

-En el título primero, donde se trata de "las fanegas y precio 
de concierto de la misma, del celemín, del medio cuarto y 
ochavo de celemín", se establece que por concertar y sellar to
da media de "fanega" se cobrará 4 mrv.; por el resto de medidas 
una blanca por cada una. Para el Almotacén, quien las ha de lle
var, 5 blancas por herrarlas todas. 

-En el título segundo, donde se fIjan "todas las medidas del 
pan y del vino y del aceite, grandes y pequenas y las pesas y las 
varas de medir paño y lienzos", se ordenará que todas deben 
ser requeridas y concertadas cada 4 meses. Es decir, la primera 
semana de marzo, julio y octubre en la siguiente forma: 

" .. .con el Alamín de los lienzos, las varas. Y con el 
Alamín de la alcana, las pesas. Y con el Alamín del 
vino, las medidas. Y las que se hallasen mengua
das que las quiebren si no las pueden enderezar: y 
peche la caloña, que son veinte y cuatro marave
díes de esta moneda"94. 

-Yen el título tercero, donde se fija "en cómo y en qué mes 
del año deben requerirse las pesas y lo que deben de llevar de 
derecho", se indica el tácito deber de que cada mes del año se 
requieran las pesas, medidas y varas para revisión de las mis
mas; imponiéndose una pena de 24 mrv. si alguna se hallara 
menguada. Requirimiento que, además, será extensible a otras 
medidas y artículos como: 
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" ... las medidas del aceite y por las pesas por las 
que concierta el Alamín de la alcana a comienzos 
del año, ha de haber el Alamín por las seis medidas 
de aceite cinco blancas y por las nueve pesas cinco 



blancas, y en adelante donde hallaran medida 
menguada o pesa pequeña lleve la dicha caloña"9s. 

Desde el título 46 hasta el final del reglamento arancelario se 
establecían las reglas y posibles penas para el oficio de almota
cén y alamín; estas últimas para disuadir de los posibles exce
sos y actuaciones fraudulentas. Así, si se cobraba por los arren
dadores de estas rentas más de lo establecido por arancel, "por 
primera vez lo paguen con el doble, por segunda sea la pena do
blada y por tercera el cuatro tanto, con la aplicación de las dos 
terceras partes para los muros de Toledo y la otra para el acusa
dor"96. 

La reglamentación de géneros, viandas, mantenimientos y 
modo de concertar los pesos, pesas y medidas de todos los ven
dedores prevendrá, además, "la imposición de penas a los que 
falten en lo justo del peso y medidas y los derechos que deben 
pagarse de todos los comestibles y demás géneros vendibles"97. 

El arancel de don Gutierre Fernández de Toledo fue aproba
do y confirmado por la ley 19 del cuaderno de 61 leyes que fir
mó en Toledo el infante don Fernando, tutor del rey don Juan 
11, en 9 de marzo del año 1411, "según la nueva planta de go
bierno que estableció el modo que lo había ejecutado en Cór
doba, Sevilla y otras partes,,98. 

La ley 41 de la nueva compilación, ante el elevado número 
de quejas de la Ciudad contra los Almotacenes y Alamines, 
mandará "severamente que para estos oficios, por ser de tanta 
confianza, se pusieren personas experimentadas y dignas de 
ella, que hicieren su juramento en Ayuntamiento público y 
agrava las penas sobre su fidelidad,,99. No obstante, a pesar de 
existir estas nuevas providencias, "corno el Alcalde mayor D. 
Pedro López de Ayala y el Alguacil mayor D. Pedro Carrillo es
taban hechos a cobrar ciertos derechos no contenidos en el 
arancel" 100, surgieron diferentes disputas que obligaron a la 
Ciudad a quejarse de ambos cargos. Sobre todo del Alcalde 
mayor por la apropiación que éste hizo del derecho y renta del 
"alaminazgo de las fanegas" y "sello de las medidas", que co
rrespondían sólo a la Ciudad. 

Hecha exposición ante el Infante tutor, se despachó por el 
propio Regente en Cuenca el29 de abril de 1412 una provisión, 
rubricada personalmente y por los miembros de su Consejo, 
por la que se daba cometido a Gonzalo Gómez, "para que te
niendo delante el arancel de Gutierre Fernández de Toledo, 
hiciera exacta pesquisa e información, que cerrada y sellada re-
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mitiera al Rey"IOI, de lo acontecido en la Ciudad y causa del au
mento de quejas por el común de la población. 

Pese a la indagación, a principios de 1414 se convino que la 
Ciudad y los inculpados por el común de la población e indaga
ción regia, el Alcalde mayor y el Aguacil, nombraran dos Jue
ces árbitros, como "arbitradores y amigables componedores" 
de la tensa situación reinante en el municipio. La Ciudad eligió 
a don Gutierre Gómez de Toledo, Arcediano de Guadalajara, y 
el Alcalde mayor don Pedro López de Ayala (al quedar fuera 
del compromiso el Alguacil mayor) nombró a doña Teresa de 
Ayala, priora del convento de Sto. Domingo el Real. La inferio
ridad de condiciones que tenía la condición femenina y ecle
siástica del árbitro de la Alcaldía fue solventada cuando "se pi
dió la competente Real facultad que concedió el Rey' por una 
Provisión de su Consejo en Illescas el7 de abril de 1414"10\ su
pliéndose así con la autoridad real aquélla que pudiera faltar a 
la citada doña Teresa de Ayala. 

El fallo, dado en el pleito, fue que no sólo las rentas del 
Arancel y otras fuera de éste, pero confesadas por la Ciudad, 
eran propias de la Alcaldía mayor, sino también que, incluso, 
otras puestas en duda pertenecían al oficio de la Alcaldía 
mayor; como eran el alaminazgo de las fanegas y la renta y de
rechos de sellar las medidas, que la Ciudad había denunciado 
como propias y exclusivas de ella. 

El dictamen favorable a D. Pedro López de Ayala se funda
mentaba en razones enraizadas en la tradición y en el derecho 
consuetudinarip de la costumbre; indicándose que "porque así 
se había usado desde el tienwo de don Diego GÓmez"IOJ. Ade
más de motivaciones económicas, "por cuanto era razón de un 
lado que estuviese dicho oficio honrosa y ricamente dotado 
por su larga jurisdicción y preheminencia para costearse así y 
sus subalternos"; o de índole política, que aconsejaban una re
solución favorable "por ser el Alcalde mayor, único del Rey en 
la Ciudad, lo cual no sucedía en otra Ciudad alguna". 
Alegato defensivo de la institución regia en el municipio que, 
inmediatamente, irá acompañada por otra resolución, que de
jará convertidos estos derechos y las rentas, por las que se co
bran, en una mera posesión teórica. En efecto, un dictamen da
do el18 de julio de 1415, un año después que se fallara en favor 
del Alcalde mayor, hacía la siguiente observación: La propie
dad de aquellos derechos y rentas corresponden a la Alcaldía 
mayor, pero no así su cobranza que debe realizarla la Ciudad, 
quien a cambio dará un equivalente de sus Propios a su dueño 
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reaP04. De este modo pues, la Ciudad se convertía en arrendata
ria de aquellas rentas, cuya cobranza, por lo enojoso que resul
taría a la Alcaldía mayor, sólo la podrá hacer la insJitución mu
nicipal o aquéllos en que ésta delegara, previo subarriendo. 
As~ al mismo tiempo, la nueva facultad dada a la Ciudad por 

resolución regia permitía a ésta, como usufructuaria de las ren
tas, esta,blecer los derechos y penas que conviniera al buen go
bierno de las mismas, según le fue otorgado a la Ciúdad el18 de 
julio de 1415. Pues sencillamente, el pago de una cantidad fija y 
establecida por arrendamiento no suponía, en absoluto, que la 
Ciudad tuviera que rendir cuentas de lo que obtuviera del libre 
ejercicio de su alquiler. 

En consecuencia, la Ciudad asumirá todas las rentas y dere
chos del arancel, tanto dentro de él como fuera de él, pertene
cientes a la Alcaldía mayor. Institución que recibirá a cambio 
"en cada un año y para siempre mil y doscientos florines de oro 
del cuño de Aragón"105. Dinero que la Ciudad sacaría de sus 
Propios y demás rentas, reintegrándole una vez efectuada la 
cobranza de los derechos de pesos y medidas y demás rentas 
permutadas a la Ciudad, cuya confirmación regia convertía es
te dictamen en el respaldo legal con el que Toledo ejercerá di
cho derecho. De tal manera que siempre que medió algún liti
gio fue presentado, obteniéndose un resultado positivo para la 
Ciudad; como así ocurrió ante la Real Cancillería de Valladolid 
el 25-1I-1514, el 16-IV-1518, eI20-X-1536 y ellO-X-1559 en-los 
diversos pleitos que sostuvo por dudarse de la legitimidad de la 
Ciudad sobre las rentas. 

No menores fueron las concordias efectuadas con el oficio 
de la Alcaldía mayor, sobre la asignación fijada a cambio del 
usufructo municipal de este derecho, "después que quedó sin 
ejercicio y con sólo título de Dignidad del Ayuntamiento"106. A 
finales de la centuria del XVIII este título residía en la casa y 
estado del duque de Maqueda, a quien se le abonaban 9.352 
reales y 32 mrvs. por la renta del peso del mercado, cantidad 
acordada desde que dicho oficio pasó a ser dignidad. 

En el año 1421 el rey Juan II ordenó que Toledo cambiara de 
sistema de gobierno y se aplicase en la Ciudad el método "que 
para Sevilla había dispuesto el rey Alfonso XI, su rebisabuelo, 
por dos cabildos"lo7 uno de regidores y otro dejurados. Aunque 
el número de unos y otros será muy variable, igual que el títu
lo, sueldo y jurisdicción de los asistentes, corregidores, inten
dentes, alféreces, alcaldes y alguaciles mayores, alcaldes de los 
pastores, de las alzadas y de prima, fieles ejecutores y tribunal 
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del juzgado de la fieldad, esta mutuación en nombres y títulos 
de los oficiales, que compondrán el magisterio gubernativo, no 
alteró sustancialmente el gobierno establecido para la recauda
ción de las rentas y, por lo tanto se mantuvo incólume el siste
ma de derechos de pesos y medidas. 

Prueba de ello resultó la convocatoria del Ayuntamiento, en 
22 de febrero del año 1455, ante el elevado número de quejas 
dadas contra los Almotacenes y Alamines, porque no observa
ban el antiguo arancel de Gutierre Fernández. En aquella se
sión municipal, el Concejo aprobó un cuaderno de ordenanzas 
de Almotacenazgo, Alaminazgo y Pesas con 83 títulos, forma
do, en su mayor parte, por las ordenanzas antiguas de la Ciudad 
y, en especial, por el arancel de Gutierre Fernández -copiado 
literalmente desde el título 25 hasta el 79- y algunas nuevas 
leyes como son las siguientes lO8

: 

-Que el almotacén pusiese 4 sellos en la boca de 
todas las medidas del vino. 
-Que las medidas de la leche fuesen mayores "de
biendo ser la medida de la azumbre de leche de ca
bida de 5 cuartillos de vino y las medidas menores 
de leche a este respecto". Para su distinción exacta 
debía el Almotacén ponerles seis sellos o sello do
blado en tres partes de la boca, señalando por esto 
sus derechos. 
-Igualmente, por los fraudes cometidos en la ven
ta de semillas, legumbres y frutas, "que los celemi
nes"medios y cuartos de que usaban los Regato
nes, eran estrechos de boca y anchos con desigual
dad por el fondo, que en adelante solamente se se
llasen y usasen las medidas iguales de boca y fon
do. 

Cuatro años después se quiso hacer, con idéntico método, 
un reajuste sobre pesos, así menores de oro y plata como 
mayores. Por este motivo se formaron ordenanzas, que fueron 
publicadas en 11 de mayo del año 1463. De su contenido desta
ca la prohibición que, en el título 118, se hace del uso de los 
marcos de Medina del Campo, así como de todo tipo de pesos y 
pesas de latón y "otros cualesquier metales sin estar sellados y 
corregidos por el marcador de la Ciudad, con imposición de 
graves penas"I09. En el mismo sentido, el título 119 prohíbe el 
uso y utilización de las romanas, "por ser muy equívoco su ba
lanceo, permitiendo sólo el uso de ella al mercader para sí y re
querir con ella sus cargas, bajo graves penas"IIO. 
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Otra ordenanza, publicada el14 de marzo del año 1487, en su 
título 91 reforzará este esfuerzo municipal de saneamiento, al 
establecer que nadie hiciera ni vendiere "para dentro ni para 
fuera de la Ciudad, pesas de cambiadores para pesar oro o plata 
sin licencia de la Ciudad o del Regidor que tiene el marco de 
marcar por la Ciudad"lll. Todo ello bajo multa de 50.000 mrvs. 
si se incumplía, con reducción a 20.000 mrvs. "si fuese de me
nor caudal y si no lo tuviere pena de cincuenta azotes"lI2. 

Al mismo tiempo, ante las grandes competencias de los 
miembros corporativos y presumiblemente en un intento de 
evitar posibles corrupciones, se estableció que fuera electivo 
anualmente y no vitalicio, como venía siendo, el cargo de Regi
dor encargado de estos menesteres. Su elección se hará seña
lando el cargo con el segundo número de las 12 suertes u ofi
cios que deben distribuirse entre los miembros del Concejo. 
Además, tanto quien tenga el referido marco cuanto el encar
gado de marcar, deberán hacer balance y cotejar las cifras de
lante del Regidor designado. Obligación, por 10 demás, recalca
da ahora pero tan antigua como los propios oficios de marcador 
y contraste que la Ciudad tenía señalados por su Ayuntamien
to, antes que para todas las cabezas de partido del Reino lo hu
bieran mandado los Reyes Católicos en sus pragmáticas; de 
donde se constituyeron las leyes 8" título 22, y 1', título 23, del 
libro 5° de la nueva recopilación. 

Con las citadas ordenanzas, conservó la Ciudad la adminis
tración de sus pesos, pesas y medidas hasta tiempo de los 
Reyes Católicos, "cuyas leyes y pragmáticas apenas hallaron 
que enmendar en esta materia por lo respectivo a la Ciudad de 
Toledo"IIJ. Manteniéndose, pues, un gobierno y un control so
bre este fielato idéntico hasta el siglo XVI, centuria en la que se 
incluyen dos novedades. 

En efecto, en sesión municipal celebrada el 14 de enero de 
1562 se leyó un memorial de Alfonso de Torres, Mayordomo 
de Propios, por el que se solicitaba que la administración de es
tos derechos se hiciera "a imitación de 10 mandado para con los 
arrendadores de las Rentas Reales'@. Es decir, que en las es
paldas de los rendimientos de cara renta real se ordenó que se 
pusieran los derechos que había de llevar el arrendador de ella; 
de tal manera que si el Escribano mayor de Toledo lo hacía 
igual en los rendimientos que diese a los arrendadores de las 
rentas de Propios, podrían cesar muchos de los agravios, "de 
que muchas veces se quejaban los naturales y forasteros".1I5. 

La otra novedad que se introdujo, fue dar comisión al regi-
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dar Juan Gómez Silva y al jurado Juan D. Pedro de Palma para 
que recopilasen los aranceles y ordenanzas existentes sobre 
pesos, pesas y medidas, y formasen un único y nuevo libro para 
esta renta. 

En sesión municipal de 13 de febrero de 1562 se dio a cono
cer y se aprobó el trabajo realizado por el regidor y jurado mu
nicipal; al mismo tiempo que se mandó al Escribano mayor im
pusiera pena de 10.000 mrvs. a todo quien, en los rendimientos 
de cada renta, no pusiera en las espaldas los derechos de ella. 

El nuevo libro quedó bajo custodia del archivo municipal, 
destacándose, por lo referente a pesos, pesas y medidas, los 
aranceles de la renta de Almotacenazgo, de la renta de las me
didas y pregonería de la Ciudad y el de los derechos del Alami
nazgo de lienzos y varas, cuya reproducción documental está 
anexal16

• 

Del análisis cronológico de las ordenanzas municipales de 
Toledo sobre pesos, pesas y medidas, se deduce pues, el esme
ro, cuidado y vigilancia que manifestó la Ciudad en lo referente 
a esta renta; lo que, al mismo tiempo, se refleja de forma evi
dente en la preocupación que siempre tuvo acerca de la iguala
ción, concierto, ajuste, registro y sello de aquellas rentas, evi
tándose con ello que ni el vendedor se perjudicase ni el com
prador recibiera agravio. 

Por idéntico motivo, es loable la eqUidad que procuró tener 
la institución municipal a la hora de castigar, en todos los tiem
pos, a los contraventores de sus justas providencias, haciendo 
observarlas por todos los medios y aumentando las penas, se
gún los respectivos tiempos de acuerdo con el incremento que 
observaron los precios de los géneros comestibles y no comes
tibles, sueldos y ganancias. Siendo esta norma la que permitió 
venir en conocimiento del valor extrínseco e imaginario de co
rrespondencia de los maravedíes en los siglos pasados con la 
presente centuria, fundamento en el que se sustentará el abo
gado municipal, pues el valor intrínseco apenas tuvo variación. 

Así, de acuerdo con el informe de la abogacía municipal se 
pueden extrapolar los siguientes valores para el siglo XV, se
gún el poder adquisitivo que en el siglo XVIII tendrá la mone
da; siempre acomodándose al presupuesto antes citado para su 
elaboración y cuyo resultado es: 

-La arroba de aceite............. 13 mrv. 
-La arroba de queso ............ 4 mrv. 
-La arroba de miel .............. 4 mrv. y medio. 
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-El quintal de hierro (incluyendo en él los dere-
chos de peso y correduría) ...... 50 mrv. 

En cuanto a las penas impuestas a los que no se ajustasen a 
estos valores, a principios del S-XV la más excesiva y grave fue 
de 72 mrv. A mediados del siglo XVI ascendió a 200 mrvs.; im
poniéndose, por la ley 2' del título 13 del libro 5° de la recopila
ción, ya la cantidad de 1.000 mrv. por primera infracción y 3.000 
r. por segunda. A este respecto: 

" ... y por el mismo orden han ido subiendo todos 
los géneros, cuya razón ha obligado al Ayunta
miento a dar los correspondientes precios a los pe
sos, pesas y medidas y señalar los correspondien
tes al concierto, ajuste, sello y registro de todas" 117. 

Así ocurrió con respecto a pesos y pesas en el año 1735, co
mo se puede leer en el libro de actas y se halla inserto en Real 
Provisión de 7 de septiembre de 1770. Pero aún mayor será la 
subida de todos los comestibles, frutos y géneros, "que es no
toria a todos desde la mitad de este siglo en adelante", hacién
dose elevada en el último tercio del siglo XVIII. Lo que ha pro
ducido un importante aumento de los valores de pesos, pesas y 
medidas, "porque los géneros de que se necesita para su cons
trucción han tomado un aumento considerable""8. 

Elevación cuyo beneficio inmediato será para los fieles 
arrendadores de pesos, pesas y medidas que, con aprobación 
municipal, solicitaron que se hiciera constar dicho aumento en 
los aranceles que, con particular especificación, cada uno debía 
llevar. De modo que "no privándose al arrendador de estas ren
tas de sus justos y debidos derechos con arreglo a la actual esta
ción de los tiempos, se asegura igualmente al vecindario y al fo
rastero, de que no se le engaña,,"9. 

La pretensión era sencilla: Evitar con el arancel la cobranza 
fraudulenta de derechos que no estuvieran ajustados y conte
nidos en el citado arancel, que deberá extenderse a las espaldas 
del rendimiento que se les de. 

Con este fin y para que arreglara los aranceles, se le hizo en
cargo al abogado de la Junta de Propios y Arbitrios -a instan
cias del mayordomo de las Rentas, D. Dionisio Martínez- de 
que averiguara y "formarajuicio cabal de la justicia de la actual 
exacción" 120. Fundamentalmente, en lo referente al valor de 
pesos, pesas y medidas que se venden y entregan -ajustadas, 
concertadas y selladas- y lo concerniente al arrendamiento de 
éstas y su registro en los tres tercios, en que según se ajustan 
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normalmente en esta ciudad, y, una vez al año, en los lugares 
de su jurisdicción. 

Tras largas entrevistas con las personas a cuyo cargo se halla
ban respectivamente los fielatos, estudio de informes al res
pecto y de los documentos históricos existentes, la Abogacía 
municipal presentó su informe defensivo, cuyas principales e 
importantes conclusiones acerca de lajusticia de la exacción y 
control de la misma por la Ciudad son las siguientes l2l

• 

En primer lugar, el abogado reconocerá "justa, legítima y 
arreglada a derecho la costumbre y posesión en que se hallan 
dichos fieles de exigir los derechos en el modo y forma que se 
ha insinuado". Apoyándose para tal afirmación, fundamental
mente, en que dicha costumbre y posesión se encuentrajustifi
cada de los requisitos en que prescribe la legislación. Además, 
de venirse ejerciendo así hacía más de 30 años sin interrupción 
alguna y con el consentimiento de la Ciudad, Junta de Propios 
y Tribunal de señores Fieles Ejecutores; instituciones y enti
dades "que no debiendo ignorarlo, no han dado providencia al
guna contraria, argumento seguro de contemplar justa y arre
glada dicha exacción y que no podrá regir el arancel formado 
para el fiel de pesos, pesas y romanas en el año de 1735, inserta 
en la citada previsión de 1770". 

Y, en segundo lugar, porque, además de refrendarse esta si
tuación legislativamente y con la costumbre, es una verdad 
que se demuestra teniendo presente la subida de los precios de 
los comestibles y otros géneros necesarios para el funciona
miento del fielato de pesos, pesas y medidas; como así expon
drá el abogado municipal: 
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" ... en 1735 la arroba de hierro valía de 24 a 25 rea
les y la fanega de carbón de brezo 3 reales. En 1787 
la arroba de hierro había subido a 37 r. y la fanega 
de carbón de brezo a 8 reales. 

La docena de hoja de lata de 16 a 17 r. en 1735 y 
29 reales en 1787. . 

La libra de estaño de 4 r. en 1735 a 8 r. en 1787. 
La docena de tablas de gordillo de 6 pies de 13 r. 

en 1735 a 18 r. en 1787. 
Por conducir la carga de barro se pagaba en 1735 

en los alfares de la ciudad 16 mrv., y en 178734 
mrv. 

Por la carga de leña se pagaba 3 r. en 1735 y 7 r. 
en 1787"122. 

En consecuencia, esta subida de los valores, que con más o 



menos proporción se observó desde el primer tercio del siglo 
XVIII, servía -en opinión del abogado municipal- de justo 
fundamento para la tácita aprobación de la nueva exacción de 
derechos, que hicieron los fieles en sus respectivos encargos y 
que provocó la queja de los afectados. Así pues, concluía el le
trado de la Junta municipal, para evitar mayores males y pro
blemas en lo sucesivo "sería necesario en cada decenio por lo 
menos examinar el arreglo de aranceles para formalizarlos, co
mo correspondiese a la estación de los tiempos"123. Sin olvidar 
que, "según fundamentos referidos, era arreglada y justa la 
exacción que actualmente hacen los fieles ya en la renta de pe
sos, pesas, romanas y medidas ajustadas, concertadas y sella
das, ya en el arrendamiento, ya finalmente en el registro", 
pues, todo se encontraba autorizado por la costumbre, pose
sión y consentimiento de la magistratura. 

Por lo tanto, no podía extenderse más arancel a cada uno de 
los fieles ejecutores, pues no había innovación alguna, que el 
acostumbrado a exigir (reflejado en documento anexo). Con la 
única particularidad de que a espaldas del rendimiento que se 
despache a cada uno de dichos fieles, se ponga el arancel de los 
derechos que debe llevar, "según y como se mandó en esta 
Ciudad en 13 de febrero del año 1562, a instancias de su mayor
domo de Propios, Alfonso de Torres"124. 

Los cuatro aranceles -el de pesos, pesas y romanas, el de 
medidas de barro, el de medidas de mad'era y el de medidas de 
hoja de lata- constituirán la base de los derechos que se recau
darán por el fielato de pesos, pesas y medidas. Su confección 
será según el formalizado en el siglo XVI, pero con la necesaria 
actualización de los derechos exigibles' por aumento de los pre
cios en los productos y valores de las especies y géneros que se 
necesitan para la utilización de los pesos, pesas y medidas y 
"buena administración y recaudación de las rentas de Propios, 
que está encargada a esta Ciudad por el Supremo Consejo de 
Castilla" 125. 

ANEXO 1 

ARANCELES DE PESOS, PESAS Y MEDIDAS.-
"Estos son los aranceles que con toda especifica
ción se ha juzgado preciso formalizar para evitar 
fraudes y perjuicio, arreglándose el abogado de 
V.S. a la costumbre quieta y pacífica posesión en 
que se hallan los respectivos fieles y arrendadores 
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de estas rentas de exigir y cobrar con respecto a la 
venta, arrendamiento y registro de pesos, pesas y 
medidas". 

Arancel de pesos, pesas y romanas.
-Pesas ordinarias: 
-Por la mesa de cuarta arreglada .. 
-Por la media onza ......... '" .... . 
-Por la onza ....................... . 
-Por la de dos onzas .............. . 
-Por la de cuatro onzas ........... . 
-Por la media libra ................ . 
-Por la de libra .................... . 
-Por la de dos libras .............. . 
-Por la de cuatro libras .......... .. 
-Por la de ocho libras ............. . 

-Pesas ochavadas y de anillo: 

40 mrv. 
40 mrv. 
40 mrv. 
40 mrv. 
50 mrv. 

2 reales. 
4 reales. 
8 reales. 

16 reales. 
32 reales. 

-Por cada pesa ochavada desde cuarta 
hasta cuatro onzas ................. . 
-Por la media libra ............... .. 
-Por la libra ....................... . 
-Por la de dos libras .............. . 
-Por la de cuatro libras .......... .. 
-Por la de ocho libras ............. . 
-Por la de media arroba .......... . 
-Por la de arroba .................. . 
-!lor la de dos arrobas ............ . 
-Por el quintal .................... .. 

-Pesas y romanas ordinarias: 
-Por el brazo de un peso de plata o 
tienda arreglado en toda forma .... 
-Si tiene el brazo balanza de hierro 
-Si fuesen las balanzas de cobre se 
pagarán ségún el peso: 
-Una romana lisa de balanza que en
tre con una onza por lo menos y al
cance a 17 libras y que por la mayor 
remate en dos arrobas que se han de 
entregar arreglada .................. . 
-Una romana mediana de alcance 8 
arrobas ............................. . 
-Una romana de alcance 14 arrobas 

3 reales. 
4 reales. 
6 reales. 

12 reales. 
24 reales. 
48 reales. 
75 reales. 

150 reales. 
300 reales. 
600 reales. 

24 reales. 
36 reales. 

60 reales. 

200 reales. 
300 reales. 



-Por llevar los aderezos de pesos y 
pesas se ha de llevar según la obra que 
necesiten. 

-Derechos de registro: 
-Registrar un peso grande o peque-
ño, no siendo quintalero y ponerle se-
llo .................................... 1 r. y 17 mrv 
-Reconocer un peso quintale ro ... 2 reales. 
-Registrar una romana chica o gran-
de ................................... . 
-Reconocer las pesas desde una 
cuarta arriba hasta dos arrobas ajusta-
das y selladas, poniendo el hierro para 
acabarlas a las que estuvieran faltas. 
-Reconocer y sellar cualquier género 
de pesa chica y grande, hallándose ca-
bal .................................. . 
-Por cada peso y pesas que se arren
dasen a los fruteros forasteros y otras 
personas que venden legumbres y 
otros géneros en la plaza mayor o el 
mercado, entregando sólo pesas has-
ta tres libras y media .............. . 
-Entregando pesas hasta 8 libras .. 
-Por cada registro de los tres que se 
han de hacer por ordenanza en esta 
Ciudad en cada un año ............ . 
-Del registro que una vei al año se ha 
de tomar y hacer de oficio en los luga-
res de la jurisdicción, en las oficinas 
públicas y casas de particulares cose-
cheros, con intervención de los dipu-
tados y personeros del común, de los 
respectivos pueblos según lo manda-
do en real provisión del Consejo, fe-
cha 7-IX-1770, en esta forma: "de ca-
da puesto u oficina pública doce rea-
les y estando juntos los ramos que se 
acostumbran girar en distintas ofici-

2 reales. 

1 real. 

16 mrv. 

14 mrv. 
16 mrv. 

4 reales. 

nas doce reales por cada una" ..... 12 reales. 
-Del registro de pesos y pesas del 
particular cosechero o vendedor '" 4 reales. 
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Arancel de medidas de barro.-
-Por la medida de cuartillo, medio 
cuartillo, cuarto y ochavo, sellada y 
concertada, cada una .............. . 
-Por la media cuartilla ............ . 
-Por la cuartilla .................... . 
-Por la media arroba ............. .. 
-Del registro que, en cada tercio del 
año, ha de hacerse de las medidas de 
que usan en las tiendas donde se ven
de el vinagre, tabernas y lecherías de 
esta Ciudad, en cada establecimiento 
-Del registro que, una vez al año, se 
ha de hacer en los lugares de la juris
dicción (con idéntica normativa que 
para pesos, pesas y romanas) ..... . 
-Del registro de medidas del particu-
lar cosechero ...................... .. 
-Del registro de la medida del pueblo 
de que usa el fiel medidor ........ . 
-Del arrendamiento de la cuartilla 
que el Fiel entrega a los vinateros fo
rasteros que vienen a vender vino, 8 
mrv. por cada día, e igual a los que 
vienen a vender vinagre ........... . 
-Que de tod~s las veces que se subie
re o'bajare el precio del vino por me
nor se hiciere registro de medidas en 
las tabernas, con asistencia de uno de 
los señores Fieles Ejecutores, Dipu
tados y Personero del Común para 
arreglar las medidas menores de cuar
to y ochavo. 

Las medidas de leche han de ser 
mayores que las de vino, porque la 
azumbre de leche ha de tener cinco 
cuartillos de los de vino. Y para que 
sean conocidas y el comprador no se 
perjudique se le han de hacer a dichas 
medidas de la leche, sello doble, en 
tres partes de la boca. Además, el 
vendedor debe tener media azumbre, 
cuartillo, medio cuartillo y cuarto. 

1 real. 
4 reales. 
8 reales. 

16 reales. 

1 real. 

12 reales. 

4 reales. 

12 reales. 

8 mrv. 



Las medidas del vinagre para que 
sean conocidas, por tener una azum
bre más la arroba en el por menor, las 
ha de poner dos sellos en dos partes 
de la boca de cada medida. 
-Por último, que el dicho arrendador 
o fiel sea obligado a dar cuenta y de
nunciar ante los señores fieles ejecu
tores cualquier medida que hallare 
despostillada o vuelta a pegar con ce
ra o con corcho o que esté falta o sin 
sellos que le corresponde. Con el fin 
de que efectuada la denuncia, se im
ponga la pena, que corresponde, se
gún las leyes de estos reinos con apli
cación por tercias partes al Juez, Pro
pios y arrendador de 10 que tuviere 
que pagar el infractor. 

Arancel de las medidas de madera.
-Media fanega, sellada y ajustada 
con el hierro correspondiente ...... 60 reales. 
-Cuartilla ............................ 30 reales. 
-Celemín ............................ 9 reales. 
-Medio celemÍn ..................... 4 r. y 17 mrv. 
-Un cuartillo ........................ 3 r. y 17 mrv. 
-Medio cuartillo .................... 3 reales. 
-Cuarto cuartillo .................... 2 r. y 17 mrv. 
-Octavo cuartillo ....... : ............ 2 r. y 17 mrv. 
-Por la vara de medir con casquillos 
de hoja de lata ....................... 2 r. y 17 mrv. 
-Si fuere con casquillo de hierro o 
bronce llevará a proporción según 
su coste. 
-Gradillas de ladrillo jabonero ..... 
-Por el arrendamiento de la vara de 
medir, cada día ..................... . 
-De cada cuartilla, celemín y demás 
medidas menores (cada día) ....... . 
-De la media fanega, cada día .... . 
-De registrar la vara de medir en ca-
da tercio del año en esta Ciudad se-
gún las ordenanzas ................. . 

6 reales. 

8 mrv. 

8 mrv. 
16 mrv. 

16 mrv. 
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-De registrar la cuartilla en cada ter-
cio .................................... 16 mrv. 
-De registrar el celemín y demás me-
didas menores en cada tercio del año 16 mrv. 
-De registrar la medida de fanega en 
cada tercio anual .................... 1 r. 12 mrv. 
-Del registro que, una vez al año, se 
ha de hacer de oficio en los lugares de 
la jurisdicción, en las oficinas públi-
cas y casas particulares, en que usan 
de dichas medidas para vender, con 
intervención de los diputados y per-
sonero del común de los respectivos 
pueblos, según lo mandado en real 
provisión del Consejo de Castilla, ex-
pedida el 7-IX -1770 ................. 12 r. 
-Del registro del particular coseche-
ro o vendedor ...................... . 
-Del registro de la medida del pueblo 
de que usa el fiel medidor ........ . 
-El arrendador o fiel es obligado a 
dar cuenta y denunciar ante los seño-
res fieles ejecutores, cualquier medi-
da que hallare desportillada o de cual-
quier modo, falta o desarreglada para 
que sustanciada la denuncia se le im-
pm'lga al delincuente la pena en que 
ha incurrido, según las leyes de estos 
reinos y ordenanzas de la Ciudad, 
aplicando lo recaudado de la misma 
por tercias partes al juez, propios y 
arrendador. 

Arancel de las medidas de hoja de la
ta.-
-Por cada medida de arroba ...... . 
-Por la de media arroba .......... . 
-Por la cuartilla ................... .. 
-Por la media cuartilla ............ . 
-Por la libra ...................... .. 
-Por la media libra ................ . 
-Por la panilla .................... .. 
-Por la media panilla ............. .. 

4 r. 

12 r. 

60 r. 
30 r. 
20 r. 
1Or. 
4 r. 
3 r. 
2 r. 

1 r. 17 mrv. 



-Por la media de cuarto, ochavo y 
mrvs ................................. 1 r. 
-Por el cuartillo para aguardiente . 4 r. 
-Por el medio cuartillo ............. 2 r. 
-Por la medida de dos cuartos y cuar-
to .................................... 1 r. 
-Por registrar cada tienda de aceite y 
demás puestos públicos en que se 
usan estas medidas, cuyo registro se 
ha de ejecutar cada trimestre, según 
ordenanzas de la Ciudad, 40 mrvs., 
cada vez............................. 1 r. 6 mrv. 
-De registrar las medidas a particular 
o a vendedor de aceite por mayor, ca-
da tercio ............................. 2 r. 
-Del registro anual de los lugares de 
lajurisdicción de Toledo, oficinas pú-
blicas y casas particulares, según pro-
visión 7-IX-I770 .................... 12 r. 
-Del registro de medidas de coseche-
ros particulares o vendedores ...... 4 r. 
-Del registro de la medida del pueblo 
que usa el fiel medidor......... .. .. 12 r. 
-Toda denuncia de fraude en las me-
didas será castigada, previa denuncia 
por el arrendador o fiel del infractor. 
Se cobrará una multa ajustada a lo 
dispuesto en las ordenanzas munici-
pales y su producto se distribuirá por 
tercias entre el juez, los Propios y el 
arrendador. 
Libro de ordenanzas y aranceles de la 
Ciudad de Toledo. Archivo Munici
pal de Toledo. 

4.- Cargas que soportan las rentas de Propios.-
Los derechos obtenidos de las diferentes rentas de Propios 

tendrán que cubrir un importante grupo de cargas, de las mu
chas que agobiaban a la hacienda local toledana. 

El total producido por las denominadas rentas de los propios 
de la Ciudad, según quinquenio establecido en el Reglamento 
de 1764, ascendía al año común o por término medio cada año a 
la cantidad de 112.910 reales y 16 maravedíes. Sin embargo, so-
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lamente el 33% de este producto se recogía de las rentas y de
rechos establecidos en el casco urbano y término municipal. 
Obteniéndose, por el contrario, el 67% restante (75.914 r. y 32 
mrv.) de los derechos que devengaban las rentas aplicadas por 
la Ciudad en su dominio señorial y jurisdiccional en los Mon
tes. 

Esta distinción de la cantidad obtenida por las rentas im
puestas dentro y fuera de la Ciudad, obedece, fundamental
mente, a un deseo de resaltar la importancia cuantitativa y cua
litativa que, en la hacienda local, tendrán los derechos obteni
dos en aquellos lugares del señorío municipal y, en consecuen
cia, la negativa de la Ciudad a cualquier intento por parte de los 
lugares sujetos a su pago a rescindir o a anular su satisfacción. 

En efecto, los 36.995 reales y 18 mrvs., que las arcas munici
pales obtenían de las rentas de Propios aplicadas en la ciudad y 
tér.mino municipal, resultarán insuficientes para cubrir la parte 
proporcional de las cargas de administración y gobierno muni
cipal que, a los Propios, corresponden del total. 
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Estas cargas eran, en síntesis: 
El pago anual de salarios fijos asigna
dos por Real Orden al Corregidor, Re
gidores, Cabildo de Jurados y depen
dientes del Ayuntamiento, "que se
gún rateo hecho entre dichas rentas, 
las de Corredurías y Arbitrios" co
rresponden a los Propios la cantidad 
de, ................................... . 
-5 tributos y 45 capitales de censos 
que tienen contra estas rentas y a fa-
vor de varios interesados. Su capital 
importa 219.412 r. y 28 mrv. Y sus ré-
ditos anuales ascienden a 61.149 r. y 

21 mrv. 
14.281 r. 

15 mrv., de los que proporcionalmen- 14 mrv. 
te a esta renta corresponden ....... < 35.582 r. 
-y la parte proporcional correspon
diente a fiestas de la Iglesia, gastos fi-
jos y alterables ..................... . 
A lo que se añade los gastos honora
rios señalados por el Ayuntamiento, 
según reales órdenes, cuya propor-
ción de los 24.000 reales "que están 
señalados y no suelen alcanzar para lo 
mucho que ocurre" es de ......... . 

28 mrv. 
10,082 r. 

11 mrv. 
3.162 r. 



El total de las cargas contra las rentas de Propios, cobradas 
en la Ciudad por ser gastos realizados en ella, será de 63.109 
reales y 6 mrv. Resultando pues, un alcance contra los valores 
recaudados en el casco y término municipal de 26.113 reales y 
22 maravedíes. Déficit que imposibilitará el pago de los réditos 
de los censualistas, precisamente en la cantidad que resulta del 
alcance, argumentando la Ciudad la falta de fondos para cubrir 
los réditos correspondientes. . 

Ni siquiera podrá la Ciudad recurrir a los fondos obtenidos 
de las rentas sobre su señorío, al dedicarlas, cuando las cobra
ba íntegramente y no mediaba algún litigio sobre su legitimi
dad que suponía la suspensión de su pago por parte de los deu
dores, a satisfacer los débitos municipales y vecinales con res
pecto a la Hacienda nacional. 

En suma, pues, los 35.582 reales -cantidad proporcional de 
réditos censuales que correspondía cubrir a las rentas de Pro
pios-'será la partida de gastos más perjudicada, al recaer sobre 
ella la falta de solvencia municipal y no ser solventados anual
mente más que lo que correspondía aproximadamente a un 
26,5% del total de réditos, como se desprende del análisis que 
por quinquenio se realiza en el citado reglamento. Así el débito 
a censualistas particulares, hasta el último tercio del siglo 
XVIII, ascenderá a 13.410.103 reales y 21 mrv., tanto por capi
tales como por resultas de réditos no cubiertos. 

No obstante, no todos los acreedores censualistas tendrán, 
necesariamente, que esperar a un balance positivo de la admi
nistración municipal o a un trasvase de efectivos del capítulo 
de rentas "solariegas" al de rentas "urbanas", difícil de produ
cir por la crónica situación de déficit de la Hacienda nacional. 
Como así puede verse en el caso de la Real Capilla de Reyes 
nuevos de la Catedral de Toledo, uno de los acreedores cen
sualistas de la Ciudad. 

En efecto, la Ciudad disfrutaba de otros derechos y rentas 
sobre diversas posesiones, además de las ya indicadas, en el 
casco y término municipal; pero sus productos no erán disfru
tados por ella, en virtud de Reales Ordenes, sino por la "Real 
Capilla de señores Reyes viejos, agregada hoya la de nuevos, 
sita en el ámbito de la Sta. Primada Iglesia, para el pago de ré
ditos atrasados y corrientes de un censo contra la Ciudad"126. El 
capital de este censo será de 57.600 ducados sobre los Propios y 
las rentas que la Ciudad delegará en favor de la Real Capílla pa
ra su pago serán: 

-Un derecho de 24 mrv., que gozaba el Concejo 
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en cada carnero y macho, y 166 mrv. en cada res 
vacuna que se mata en las carnicerías públicas. 
Además de un real por cada carnero que se consu
ma por las comunidades eclesiásticas o en el ba
rrio de Azucaica, por razón del derecho de Legua y 
capilla que asistía a este Concejo; según la Ejecu
toria dada en 1602 en Valladolid en favor de la 
Ciudad sobre el derecho de carnicerías y el conve
nio entre la Ciudad y los Capellanes de Reyes Vie
jos sobre el derecho de la Legua dado en los años 
1645 y 1660127

• 

La producción de estos derechos, según el Re
glamento de 1764, por año, era de unos 21.475 rea
les. 
-El tributo de tajos de las carnicerías suponía 
unos 978 r. y 4 mrv. anualmente para finales del si
glo XVlII. 
-También, será cuantioso el producto obtenido 
por el arrendamiento de tierras de propiedad del 
Concejo municipal: 
-2.500 reales produce la dehesilla de Dña. Juana, 
sita en el término de la Legua. 
-800 r. las tierras de Darrayel alto y 1.000 r. las de 
Darrayel bajo. 
-44 fanegas y media en Pozuela con un rendi
miento anual de 220 reales. 
-350 reales las tierras sitas en Palomarejos. 
-230 reales las que dan al arroyo de los pinos. 
-180 reales el arrendamiento de las llamadas Ca-
bañuela y Peña de 30 asnos. 
-y 286 reales las situadas en los Tejares. 
-El derecho de Alamín de tejares, consistente en 
"mil labores de por mitad de teja y ladrillo anual
mente cada tejar", cuyo arrendamiento reportará a 
la Real Capilla 180 reales anuales, 90 r. por el con
trol de las tejas y otros 90 r. por los ladrillos que pa
gará el arrendatario de esta renta a la institución 
eclesial. 
-Además de los 1.783 reales anuales como pro
ducto de retama y escobilla y los 225 reales por va
rias multas exigidas por denuncias en la Legua de 
la Ciudad. 

En conjunto, las 13 rentas y arrendamientos delegados por la 



Ciudad en la Real Capilla suponían 30.207 reales y 4 marave
díes. Cantidad suficiente para cubrir los réditos anuales del 
censo que la Capilla tenía contra la Ciudad, cuyo importe de ré
ditos anuales suponía unos 19.058 reales y 28 maravedíes; que
dando "lo sobrante a cuenta de los réditos atrasados que se le 
están deviendo"l28. 

También el rendimiento de estas rentas podrían haber redu
cido considerablemente el déficit entre rentas y cargas de Pro
pios, de haberlas controlado la corporación municipal. Al mis
mo tiempo que hubiera posibilitado el pago, si no total, por lo 
menos parcial y equitativo, de los réditos censuales. 

Notas 

70. Certificación municipal dada en Toledo eI6-V-1787. Consta en el libro de 
actas municipales de 1787 y en informe independiente en la carpeta n° 3 de 
contribución del siglo XVIII. A.M.T. 
71. Copia de la Real Cédula de confirmación para nombrar escribanos en los 
pueblos de los Montes propios de la Ciudad. Aparece reflejada en la sesión de 
1O-V-1817 de la corporación municipal. Libro de actas de 1817. A.M.T. 
72. Informe realizado por el abogado municipal, Ido. Juan María Díaz Carras
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111.- DERECHOS SOBRE LA ACTIVIDAD 
COMERCIAL URBANA: 
LAS "CORREDURIAS" 

La ciudad de Toledo gozará, como una más de sus rentas, de 
un conjunto de derechos que sobre la actividad comercial se 
cobraban en su casco urbano bajo el título de "Corredurías". 
Estas rentas fueron concedidas a la Ciudad por el rey Felipe 111 
en Real Facultad de 26 de febrero del año 1599, dada en Valen
cia y "refrendada del Sr. Cristóbal de Espanasiesta, su secreta
rio, por el servicio que hizo la Ciudad a la Corona de once mil 
ducados"l29. 

Asimismo, estos derechos fueron perpetuados en virtud de 
otra facultad, dada en Belem de Portugal el28 dejunio de 1719, 
en atención "de haber venido la Ciudad en el voto decisivo en 
el servicio de los diez y ocho millones, con que el reino conce
dió a S.M."130. 

y últimamente, este conjunto de derechos por sucesivos be
neficios de la Ciudad a la Nación fueron perpetuados por el Re
glamento General de PrQpios y Arbitrios, refrendado por el 
Consejo de Castilla el año 1764. 

1.- Rentas y clases de corredurías. 

La vigilancia de la renta del peso del mercado, es decir, con
trolar que el arrendatario de los derechos de dicho peso actúe 
con justicia y lleve exclusivamente los derechos fijados en el 
arancel, será la misión de quien tenga el arrendamiento de la 
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ILUSTRACION XVII 

ARANZEL 
DE LOS DERECHOS QVE 

pertenecen JI Arrendador de los dere~ 
chas de los paños de efl:a 

~ ~ Ciudad. ~~ 

~-,;, .~ E Todoslospaños,anGenxcrga,comoado~ 
~ _11 ti vados. que quale(quier forafieros vendieren 
~_~ J, endlac."udad.cnrcros,oporvaras,onzcma 
~ rauc~is de cada mJI~ar • del pre~io porque los 
- vendieren. Y el veZlno della CIudad I que lo. 

eraxcre a vcnder, es libre delle dcrc<:ho. 

El qual dicho AraozcJ ha de guardar.y cam plit en Afren 
dador de la dicba Rcnca,pcna,dc que {era catljgado cODfor-, 
me fe hallare por derecho. Lo UlIndaronlOl leñores Corre 
gidor, 1 G~mi(fa~~o~ ~~ ~~ !~~~~ º"~~4 ~c !~!cdo~ 
iEnclla 

Fuente: Carpeta de Aranceles del siglo XVIII. A.M.T. 

"Correduría mayor del peso del mercado". Además, a esta corre
duría estará unida la vigilancia de los derechos que se obtuvie
ran por el tráfico comercial realizado de la seda de Valencia, 
Murcia, Lonja, toda la especería, lencería y el Mesón de los Pa
ños. 

El arrendamiento de esta renta se hacía, normalmente, en 
pública subasta ¡iegún los remates efectuados y que, según el 
Reglamento general de 1764, estaban por término medio en 
torno a los 4.000 reales cada año de los cinco que se encargaba 
el corredor comercial. 

Otro producto comercial de gran importancia en la urbe será 
la seda; necesitando su comerc:io, en consecuencia, de una es-
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trecha vigilancia que, en este caso, no será realizada por ningún 
postor o arrendatario de la "Correduría de la seda y pesillo". Por 
el contrario, esta correduría será monopolio gremial al ser el 
gremio o Arte mayor de la seda quien vigile el producto que en
tra en la ciudad y venta que se realice, por una cantidad de 
1.100 reales anuales que ingresará en las arcas municipales. 

No ocurrirá así con la lana, cuya decadencia como producto 
textil paralela al de la Mesta se reflejará en la necesidad de su
primir la vigilancia que, sobre su tráfico y venta, imponía la 
"Correduría de la lana". Renta que producía cortos beneficios a 
sus arrendatarios, provocando la falta de licitadores hacia esta 
correduría, principalmente al ser insuficientes sus productos 
para sufragar los gastos de administración que el control y de
sempeño de las tareas de esta renta suponían. 

La "Correduría de la fruta verde y seca", aunque vigente, era 
muy oscilante en cuanto a rendimientos para el Concejo, en 
torno a los 1.500 reales, por el aspecto temporal de los produc
tos sobre los que se grava el control y vigilancia y la falta de un 
número fijo de puestos de venta y comerciantes de este pro
ducto. 

Por último, el grupo de corredurías existentes estaba consti-' 
tuido por otras dos más, aunque a partir de 1764 suprimidas. La 
"Correduría de corambres", que controlaba y vigilaba el comer
cio del cuero y sus productos en el casco urbano, no producía 
nada como tal; pues se hallaba agregada a la renta del peso de 
mercado y, por lo tanto, será competencia de la correduría 
mayor del peso del mercado. Por el contrario, el "Derecho de la 
Calahorra", que consistía en la cobranza de un pan de cada car
ga de panes que traía un forastero a vender a esta Ciudad por 
parte del arrendador de esta renta, sí estaba totalmente supri
mido; indicativo del auge que tomaría el desarrollo de las taho
nas y la fabricación y venta de pan en la Ciudad. 

2.- Gastos que sufragan estas rentas. 

Los valores o rendimientos obtenidos de las corredurías por 
la hacienda local ascendían a unos 6.600 reales aproximada
mente para el último tercio del siglo XVIII, según término me
dio anual hallado por quinquenio que se reflejaba en el Regla
mento de 1764. 

Corta cantidad de ingresos que era, normalmente, rebasada 
por el número de gastos que proporcionalmente correspondía 
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sufragar del total municipal a las corredurías. El déficit contra 
estas rentas ascendía a unos 2.035 reales y 27 mrv., al ascender 
los gastos proporcionales a 8.635 reales y 27 mrv. 

Las cargas y su cantidad proporcional eran las siguientes pa-
.ra las corredurías: 

-2.548 reales y 1 mrv. como proporción que co
rresponde a estos derechos por los salarios del" 
Concejo y administración municipal. 
-3.724 r. y 20 mrv. anuales por los réditos de 4 ca
pitales de censo que se hallan impuestos sobre los 
valores de corredurías. El capital total de los cen
sos será de 170.830 reales y 10 mrv., al respecto de 
un 2 y un 2,5%. 
-1.798 r. y 30 mrv. para fiestas de la Iglesia y gastos 
fijos y extraordinarios. 
-y 564 r. y 6 mrv. para gastos honorarios de los 
24.000 reales, que anualmente estaban señalados 
al Ilmo. Ayuntamiento por reales órdenes. 

Déficit que, al igual que en las rentas de pro
pios, se reflejará en un perjuicio para los acreedo
res censualistas, sector que no cobrará los intere
ses correspondientes al cierre de cada cargo y data 
anual. 

3.- Origen, estado y justo título de los derechos de corredurías, 
red del pescaJlo y pie de mulo. 

El arrendamiento de estas rentas no carecía de problemas, 
necesitando, al igual que el fielato de pesos, pesas y medidas, 
una demostración por parte del Concejo del origen, estado y 
justo título en que se amparaba para su cobranza y perpetuidad 
en el citado Reglamento de 1764. 

Por el contrario, si las controversias sobre los pesos, pesas y 
medidas y su fielato'surgían del enfrentamiento sobre la pose
sión de la propiedad y el arrendamiento de sus derechos, con 
una clara resistencia social de un pueblo que quiere evitar la re
caudación fraudulenta, la problemática sobre estas rentas, 
cuya posesión en la Ciudad no se dudaba, sería más bien de ca
rácter institucional. En efecto, la demostración de posesión se 
tendrá que hacer ante el requerimiento efectuado por la Con
taduría principal de rentas de Propios y Arbitrios, como requi
sito imprescindible para dar su aprobación a las cuentas pre
sentadas sobre los efectos de Propios y Arbitrios de 1786. 
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Los reparos manifestados por el organismo provincial a las 
cuentas de la hacienda local suponían la exclusión del "abono 
de cuatro mil ciento treinta y dos reales vn. que por la Junta le 
mandaron abonar al depositario por haberlos cargado de más 
en las de anteriores años en los derechos de Corredurías de la 
fruta verde y seca, Red del pescado y pie de mulo, que estuvie
ron a cargo de Manuel Sánchez Cano, su arrendatario"131. 

Circunstancia que, en último extremo, contendría una cierta 
duda institucional acerca de la justicia de estos derechos, bajo 
la notificación de disconformidad con las cuentas presentadas. 
Como así presupondría la Corporación municipal al enfocar su 
alegato defensivo, además de por la necesaria justificación de 
la justicia y orden de las cuentas presentadas, con un estudio 
histórico y analítico de estos derechos, cuyo "origen, justo y 
excmo. título acreditan el pertenecerle a la Ciudad y legitiman 
su exacción"lJ2. 

La facultad para cobrar y arrendar los derechos de corredu
rías por parte de la Ciudad aparece ya reseñada en la provisión 
que los Reyes Católicos dieron a esta urbe en Segovia, el 13 de 
agosto del año 1494. Por ella, aunque con anterioridad estaba 
prohibido el uso de las corredurías comerciales, se facultaba a 
Toledo "para que pudiese nombrar corredores en atención a 
haber expuesto a S.M. que, lejos de ser perjudiciales a los ven
dedores y compradores, cedía en utilidad del público, como 
medio a propósito para evitar engaños y colisiones"J33. 

La concesión de este derecho de forma tan singular a Tole
do, bajo pretexto de responder al fin de utilidad pública y que 
así había sido solicitado por su Concejo, se vio ratificado en el 
año 1568, cuando el 28 de abril se publicaron sus ordenanzas, 
"mui acordadas y conforme a las Leyes del Reino"iJ4, donde se 
incluían las que debían ser observadas por las personas que 
ejercieran los oficios de corredurías. 

Sin embargo, hasta el14 de septiembre del año 1599 aquella 
real facultad de concesión de este derecho a la Ciudad no apa
recerá explícitamente confirmada desde que fue otorgada. 
Siendo Felipe III quien, por Real Cédula dada en la expresada 
fecha en Zaragoza, haga así merced a la Ciudad: 

" ... para que usase de los oficios de Corredor, que 
intervenga en todas las ventas y compras de mer
caderías, mantenimientos, raíces y heredades, 
cuatropeas, lemas, cambios y bienes muebles, 
trueques y reventas de cualquier género y especie 
que sean y de otras cualesquiera cosas que se com-
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praren, vendieren y contrataren en la dicha Ciu
dad, arrabales y su campana"l35. 

Se daba, así, amplia competencia en materia de vigilancia y 
control mercantil y comercial a la Ciudad, que previamente ha
bía costado al municipio un servicio de 11.000 ducados al rey, 
unos 425.000 maravedíes de la época. 

La aparente donación de esta merced, no obstante, será muy 
provechosa para la urbe en cuanto además de confirmar su po
der y monopolio sobre el tráfico comerciales que se realizase 
en ella, reafirmaba y confirmaba el legítimo control de su órga
no de gobierno sobre estas rentas y los derechos que de ellas se 
percibieran. Motivo por el que la propia Ciudad señalará inme
diatamente que los corredores, por su ocupación y trabajo o de
recho de corretaje o tercerías, bien podían continuar percibien
do lo que hasta el momento era normal o bien podían observar 
"lo que les señalare la Ciudad, no excediéndose en las ventas y 
conciertos"l36. Es decir, si las ventas y conciertos llegaban a la 
cantidad de 30 ducados, podría exigirse un 2%; 1 ,5% si llegaban 
a 100 ducados, un 1 % desde 100 a 300 ducados, 8 al millar desde 
300 a 1.000 ducados y 4 al millar de 1.000 ducados arriba. 

Se evitaba el lucro al no obtenerse más rendimientos por au
mento de las ventas y conciertos, se incrementaba el deseo de 
vender en los comerciantes -que se verían menos gravados si 
sus ventas aumentaban- y, sobre todo, se potenciaba la venta 
al por mayor con esta segunda opción que la Ciudad presenta
ba a los corredores comerciales. 

También, en consonancia con la Real Facultad, la Ciudad fi
jaba las penas para aquellos corredores que se excedieran en el 
cobro de derechos por la cobranza del corretaje o tercería. Pe
nalización del fraude que se extendería a cualquier faceta co
mercial y mercantil, pues se dejaba que los contratos continua
ran efectuándose según la costumbre. Es decir, los corredores 
no podrían intervenir ni hallarse en los conciertos contra la vo
luntad de los contratantes, "pues todo vecino está en la libertad 
de contratar sin necesidad de que intervenga el corredor"l37. 

Por el contrario, el corredor, siempre que sea requerido por 
los comerciantes y mercaderes e, incluso, por los contrayentes 
de un concierto, deberá presentar la real cédula que les confir
ma en sus derechos de intervención, vigilancia y control de to
do el tráfico, comercio y efecto comercial y mercantil. 

Será pues, la citada real facultad la que se convierta en eljus
to título por el que la Ciudad usará de las corredurías y, como 
propietaria, las arrendará; siendo "su importe uno de las fin-
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cas y rentas de Propios"138, como ocurría en el siglo XIX en el 
que aparecen estos derechos de corretajes dentro del capítulo 
de derechos cobrados en el casco urbano de la Ciudad y, por lo 
tanto, adscritos a los Propios. 

No obstante, por si cupiera aún la duda, la legitimación de la 
posesión quedaba aún más refrendada en otra Real Cédula da
da por Felipe III el28 dejunio del año 1619 en Belém de Portu
gal, donde explícitamente se indica que "a la dicha Ciudad (de 
Toledo) le pertenece por Propios suyos el oficio de corredor 
mayor y correduría de ella" 139. 

El derecho conocido por el título de la "Red del pescado", 
también en litigio junto a las corredurías, al considerarlo los co
merciantes más que un derecho de Propios un canón de corre
taje, se aplicaba a los pescados frescos y a todo tipo de peces 
que se trajeran a vender a la Ciudad. Adquirió esta denomina
ción por el sitio que debían ocupar los vendedores en la plaza 
mayor,junto a las verjas de palo "que hay en la entrada de la ca
sa de comedias l40

• Siendo el antiguo nombre de esta renta el de 
derecho del "quinquén o pescado del cinqués", por pagarse al 
almotacén 5 peces de cada millar. 

La indistinción con que se vino procediendo en el arrenda
miento de estas rentas ha obscurecido el conocimiento parti
cular que cada una debe tener; pues, no en vano, resulta el de
recho de la red del pescado ser diferente al del Almotacén de 
peces y anguilas, como lo demuestra la cuota o derechos que 
debe cobrar su arrendador, conforme al arancel vigente y for
mado en el año 1562 y cuya reproducción documental aparece 
al estudiar dicho derecho de la Red del pescado. 

En este arancel se prevendría, además, la obligación del 
arrendador de la renta de pesar los pescados o cargas del mis
mo o las personas que señalara, siempre bajo precios modera
dos. No obstante, si el forastero que trajera dichos productos 
quisiera pesar lo que trae, lo podía hacer libremente sin pagar 
por ello cosa alguna, más que el derecho de entrada en la Red. 

El problema del arrendatario que tenía este derecho, junto 
con el de correduría, por la fácil identificación de ambos al inci
dir sobre el tráfico comercial, será sobre todo, como ya se indi
có, la cortedad de la exacción de la renta. Efecto lógico produci
do por estar vigente el arancel del año 1562, en el que no se 
consideró la variación experimentada por el valor de las mone
das desde aquel año al momento presente del último tercio del 
siglo XVIII: 

"".hasta hoy no averiguado, sin embargo, de los 
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incesantes clamores por traginantes a las Cortes 
de Valladolid en 1544 en la petición 24 del reino, 
pidiendo se declarase el valor de las monedas anti
guas, sueldo áureo, libra, marco de oro, metelas, 
pepión, maravedí de la moneda vieja y nueva de 
oro"141. 

Ni se hizo en aquel año de 1544 el referido ajuste de valor, ni 
en las Cortes de 1558, en que nuevamente se solicitó en la peti
ción número 71; ni tampoco en las Cortes celebradas en Tole
do el año 1560, donde a la insistencia se respondió que había 
dadas cédulas por las Chancillerías y Audiencias del Reino. Fi
nalmente, se suplicó esta igualación de valores en la petición 
número 46 de las realizadas en 1563 en las Cortes de Madrid, 
donde se respondió que se contemplaría en la nueva recopila
ción. Sin embargo, en el año 1787 "aún no se hallan llenados 
los justos deseos del Reino en materia tan importante"142. 

No obstante, para formar unajusta idea del valor de las dife
rentes monedas, por ser base fundamental en la que se susten
taba el tráfico comercial y el objeto de la cobranza de las dife
rentes rentas y derechos de la hacienda local, y, al mismo tiem
po, poder señalar evolutivamente algunas precisiones sobre el 
cambio del nivel de vida (que igualmente repercutía en los ex
presados derechos y rentas) resulta del todo imprescindible 
apoyarse en los principios sugeridos por la abogacía municipal 
en el año 1787 a la Junta principal de Propios y Arbitrios. Es de
cir, será preciso pues: 

": .. atender la proporción de la moneda de cada 
tiempo, con todos los géneros, frutos, servidum
bre, sueldos y ganancias del mismo; la abundancia 
y baratura de estos géneros entonces y también la 
del vecindario; el repartimiento y participación, 
más o menos general de estos bienes y su tiro en 
los diversos ramos del comercio: cargas municipa
les y generales, su destino y utilidad mediata o in
mediata dé los pueblos, familias y personas"14l. 

Unica manera posible de cotejar la realidad económica local 
en el siglo XVIII con respecto a otras épocas, ante la infinita va
riedad existente en la calidad y valor intrínseco del metal y pe
so. Y por el contrario, obtener el valor extrínseco e imaginario, 
previo exhaustivo examen de los resortes que regían la vida co
mercial y mercantil. 

En efecto, apoyándose en el valor extrínseco se puede dedu
cir una cierta correspondencia entre los maravedíes del XVIII y 
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la moneda de la centuria del XVI, en que se hizo el arancel vi
gente; demostrándose el presumible atraso en que había que
dado la cobranza y recaudación de derechos. 

En el siglo XVI la circulación de maravedíes era bastante es
casa y rara, siendo más estimable realizar el comercio y tráfico 
mercantil con metales de oro y plata. Por el contrario, en los si
glos XVIII y XIX, el uso del maravedí será más frecuente y 
usual, por la reducción y pérdida del mercado de metales pre
ciosos que España tenía con América; al mismo tiempo que el 
maravedí en estas dos centurias será "incomparablemente más 
bajo en calidad y viles, a razón de uno a quinientos y a caso de 
uno a mil"'44. 

Así pues, para formar conocimiento de este valor extrínseco 
puede servir de fundamento las ordenanzas que hizo la Ciudad 
en el año 1400, reformando las antiguas y suprimiendo las obs
curidades y dudas que de aquéllas habían nacido en la decisión 
de los pleitos al Juez del Juzgado de la Fieldad. 

Este nuevo cuerpo de ordenanzas comprenderá 80 títulos, 
cada uno de los cuales contendrá diferentes leyes '45

• En el títu
lo noveno -sobre el aceite, queso y miel- se contiene una pri
mera ley en la que, al efecto de señalar yl precio a la panilla de 
aceite previa cuenta de los derechos del peso o tienda del Rey y 
de las corredurías, se supone el precio de este producto por 
arroba en 13 maravedíes. Igual cuenta se hace para dar precio a 
la libra de queso, suponiendo la arroba en un valor de 4 mara
vedíes y calculando la libra a dos dineros. La libra de miel tam
bién será calculada en dos dineros, graduándose el coste de la 
arroba en 4 reales y medio. 

Otro título interesante será el número 13, compuesto por 8 
leyes y donde se habla del hierro. El quintal valía en Toledo 50 
maravedíes, incluidos los derechos del peso, corredurías y de
más gastos indispensables para su labor y venta. También se 
ordenó que los herreros vendieran la libra de hierro labrado o 
bien hecho de labor gruesa -como azadas, azadones, rejas, pa
lancas y toda otra labor gruesa- a 11 dineros la libra. La labor 
menuda -como herraduras y c1avos- por un valor de 12 dine
ros. 

De acuerdo con estos dos títulos y con el objeto de estable
cer la equivalencia monetaria, se puede determinar que los ma
ravedíes citados en las ordenanzas valían cada uno 10 dineros y 
cada dinero 6 meajas. Siempre insistiendo en que no será éste 
el mayor valor intrínseco del metal y peso que tuvieren los ma
ravedíes de centurias pasadas -especialmente, en el siglo 
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XIV- sino el extrínseco e imaginario de correspondencia con 
los géneros, frutos, servidumbres, sueldos y ganancias de 
aquel tiempo. 

Deducción sensiblemente confirmada por la exposición 
que, al efecto, hará el Sr. Covarrubias; donde coteja esto con 
el ordenamiento realizado en las Cortes de Toro por el rey En
rique II en el año l369. Del siguiente modo: 

"Quien hubiere leido las crónicas de Castilla y las 
leyes antiguas del reino, hallará que las viandas, 
mantenimientos y las cosas más necesarias para la 
vida humana, valían tan barato y en tan bajos pre
cios que con un real del peso mismo que los de 
ahora tienen se compraba y podía comprar lo que 
en este tiempo no se podrá comprar con diez, ni 
con quince reales, ni por ventura con veinte. Lo 
mismo se puede decir del maravedí común, por 
entonces era de más utilidad para comprar un ma
ravedí, que ahora quince ni veinte"146. 

Exposición realizada el13 de marzo de 1560, donde hace una 
clara declaración de la subida del nivel de vida e inflación de 
precios que se había producido en la primera mitad del siglo 
XVI con respecto al siglo XIV. De tal manera que, continuan
do el mismo espíritu de la exposición, en el siglo XVIII aumen
tó el valor extrínseco e imaginario de correspondencia con los 
frutos y productos básicos de un maravedí del siglo XVI en 20 ó 
60 del siglo XVIII y en algunos géneros hasta 80 y 100. 

Afirmación y juicio valorativo que fue confirmado por las 
pragmáticas de tasación de granos, que fueron publicadas des
de la mitad del siglo XVI. La pragmática del9 de marzo del año 
1558 tasó la fanega de trigo en 300 maravedíes. La de centeno 
en 200 mrv., la de cebada en 140 mrv., la de avena en 100 mrv y 
la de panizos y maíz en 242 mrv. 

En la pragmática de 8 de octubre de 1571 se incrementó a 11 
reales de vn. la fanega de trigo. En 22 de septiembre de 1582 el 
trigo fue valorado por fanega en 14 reales, la cebada en 6 reales 
y el centeno en 8 reales. En 1598 aumentó la fanega de cebada 
hasta 7 reales. Y en 15 de octubre del año 1600 se fijó el precio 
para la fanega de trigo en 18 reales y 9 r. para la fanega de ceba
da. 

Esta oscilación ascendente en el valor del precio del trigo y 
demás cereales continuó en el reinado de Felipe 11. Hasta que 
Carlos II fijó, por auto del 6 de mayo del año 1669, la fanega de 
trigo en 28 reales y, por la pragmática de 14 de agosto de 1699, 
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mandó conservar el precio de 17 reales a la fanega de centeno, 
13 r. a la cebada y los 28 r. -ya impuestos- al trigo. Estos pre
cios serán perpetuados por autos de 27 de agosto de 1708 y 5 de 
julio de 1709 de Felipe V. 

Asimismo, aparte de las pragmáticas, el deducido valor de 
adquisición, citado anteriormente, es ratificado por los ordena
mientos (ealizados por diversos reyes, mostrándose en su tes
timonio la clara correspondencia de moneda y géneros. Sirva 
de ejemplo el realizado por el rey Pedro 1, respondiendo a la pe
tición número 29 de sus primeras Cortes en Valladolid el30 de 
octubre del año 1351 141

: 

"Ordenamiento de los convites del Rey: 
A esto os respondo que tengo por bien que las 

Ciudades y villas y maestres y priores de las órde
nes de la caballería que me convidasen, que me 
den en el convite en la manera que aquí se dirá: 
• 45 carneros a razón de 8 mrv. cada 
uno son ............................. . 
• El día de pescado, den pescado seco 
22 docenas, 12 mrv. cada una ...... 
• Pescado fresco a 90 mrv. la carga . 
• 75 gallinas a razón de 16 dineros ca-
da una ............................... . 
• Vaca y media a razón de 70 mrv .. 
• 3 puercos a 20 mrv. .. ............ . 
• 75 cántaras de vino a 3 mrv. la cán-

360 mrv. 

264 mrv. 
90 mrv. 

120 mrv. 
105 mrv. 
60 mtv. 

tara ................................... 225 mrv. 
• 1.500 panes de a dinero ........... 150 mrv. 
• 60 fanegas de cebada a 3 mrv. la fa-
nega .................................. 180 mrv. 

y los prelados y ricos hombres y caballeros y 
otros cualesquiera que me convidasen, que me 
den esto que siga y no más: 
• 38 carneros a 8 mrv. ............... 240 mrv. 
• 15 docenas de pescado seco a 
12 mrv. ............................... 180 mrv. 
• 1 vaca .............................. 70 mrv. 
• 50 gallinas a 16 dineros ........... 80 mrv. 
• 2 puercos a 20 mrv. ............... 40 mrv. 
• 50 cántaras de vino a 3 mrv. ...... 150 mrv. 
• 1.000 panes de a dinero ........... 100 mrv. 
• 40 fanegas de cebada a 3 mrv. .... 120 mrv. 

De este modo lajusta correspondencia del poder adquisitivo 
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de las monedas con las viandas y demás géneros y frutos resul
taba fundamental para que pudiera formarse justicia del estado 
de la actual exacción y la viabilidad de los derechos que por ella 
se cobraban. Como así opinó la abogacía municipal, al concluir 
su informe sobre la legitimidad de Corredurías y Red del Pes
cado: 

" ... por así como no es justo engrosar los caudales 
de propios exigiendo derechos indevidos o porque 
nunca se concedieren o porque son más cuantio
sos que lo que debieran; tampoco lo es permitir su 
minoración a la sombra del despreciable valor 
extrínseco y de correspondencia que hoy tiene el 
maravedí con los mismos géneros y frutos, por si 
en el tiempo de la concesión de estos derechos 
era de tan crecida utilidad el maravedí, este mis
mo espíritu parece que debe gobernar para el arre
glo de los aranceles en el tiempo presente"14lt. 

Haciendo pues, además de la defensa del justo título que 
contempla su posesión y arrendamiento, una reprobación de la 
cortedad de los derechos que deben necesariamente adaptarse 
a la elevación del nivel de vida y precios producida desde la ela
boración del arancel vigente para esta renta. Teniéndose pre
sente, asimismo, que si bien aquel arancel se confeccionó fi
jando los derechos en maravedíes, los maravedíes del siglo 
XVI habían sufrido una importante depreciación en el XVIII 
que, sin emb¡irgo, no había sido contemplada por apoyarse una 
posible igualación en el valor cualitativo o intrínseco de la mo
neda y no en el cuantitativo o de correspondencia con los géne
ros y productos y sus valores, es decir en el poder adquisitivo 
de la moneda. 

Por último, el derecho conocido con el título de "Pie de mu
lo", que consistía en la exacción de 3 reales por la caballería que 
conduce los pescados frescos a la Ciudad por parte de los foras
teros, según informe de la abogacía municipal por ser un dere
cho también en litigio, sería una exacción arbitrariamente in
troducida en el conjunto de rentas y derechos municipales. Y 
así 10 expresó en el citado informe de 1787 el asesor municipal: 
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te derecho, ni con este nombre, ni con otro que 
pueda decir alusión"149. 

En efecto, ni siquiera podía dudarse si estaría comprendido 
en el Alaminazgo o derechos pertenecientes a la renta de la 
"Correduría de bestias", sencillamente por no aparecer en el 
arancel de este ramo. Según el cual sólo se cobra de cualquier 
persona que venda caballo, mula o macho de freno 20 mrv. por 
cada una de estas bestias; 15 mrv. por caballo, mula o macho de 
pelo y 10 maravedíes por asno o pollinal50. 

En este mismo arancel se preveía que todo vendedor si no 
manifestaba dentro del día de la venta al arrendador la que hu
biere realizado de cualquier bestia, gravada por el citado aran
cel, debería pagar un derecho de recargo del 4% por ocultación. 

Así, pues, considerando que de este derecho no existe justo 
título para su cobranza, además de no aparecer relacionado en 
el informe dado al Consejo de Castilla para aprobación del Re
glamento de Propios y Arbitrios de 1764 y, por lo mismo, no 
aparece comprendido en él, esta exacción era un abuso fiscal 
"que no debió tolerarse y se ignora cuál pudo ser el motivo del 
origen de su introducción"151. Lógicamente sobraba toda pre
sentación de documentos para continuar en su exacción, pues 
es de total valor la facultad que, en el citado reglamento, se 
concede al Concejo de esta Ciudad para continuar en el uso de 
los derechos contemplados en el mismo y no así con los no 
contemplados. 

La abogacía municipal concluía su alegato acerca del origen 
y justo título sobre los derechos de corredurías, red del pescado 
y pie de mulo, llegando a las siguientes conclusiones. 

En primer lugar, lajusticia de la Ciudad en la cobranza de las 
corredurías y red del pescado y su poder para arrendarle. Al 
mismo tiempo, que también es de justicia la reparación de los 
daños y agravios causados al arrendador de corredurías, quien 
tomó esta renta con el error de cobrar corretaje de todas las 
ventas, cuando por real cédula de 14 de septiembre de 1599 y 
ordenanzas de la Ciudad no debía intervenir en los contratos a 
donde no fuera llamado. En consecuencia, debería resarcírsele 
el agravio que se le irrogaba, por no habérsele indicado en su 
momento esta excepción en las operaciones. 

Y, en segundo lugar, debería dejarse de cobrar los derechos 
por el pie de mulo, cuyo abuso fiscal era reconocido y, por 10 
tanto del mismo modo, debe repararse el agravio cometido con 
su arrendador. 

En suma, la reparación en ambos derechos suponía un rein-
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tegro a sus arrendadores por la Ciudad de 4.132 reales de ve
llón, que se abonaron en la partida que data de 1786 y fueron 
causa de no admisión de las cuentas de ese año por la Contadu
ría principal de Propios y Arbitrios, al mismo tiempo que die
ron lugar a la formación de este informe de defensa de los cita
dos derechos y rentas. 

Notas 

129. Informe que hizo el abogado municipal a la Junta de Propios y Arbitrios 
sobre el origen, actual estado y justo título de los derechos de corredurías, red 
del pescado y pie de mulo pertenecientes a la ciudad de Toledo, con otras ad
vertencias y noticias que se juzgaron conducentes para la mayor instrucción 
de ella. Dado en Toledo el 26 de junio de 1787. Carpeta de corredurías del 
A.M.T. 
13Ó. Ibid. 
131. Y 132. Ibid. 
133. Real Provisión dada en Segovia el13 de agosto de 1494 por los Reyes Ca
tólicos para que la Ciudad pudiera arrendar las rentas de meajas. Caj. 6°, lego 
10, n° 8 del Archivo secreto del A.M.T. 
134. Reales ordenanzas de la ciudad de Toledo del año 1568. Libro y carpeta 
de ordenanzas de la Ciudad de Toledo. A.M.T. 
135. Autos, provisiones y acuerdos sobre los oficios de fieles ejecutores. Caj. 
20

, lego 50, nO 9 del Archivo secreto del A.M.T. 
136. Ibid. 
137. Ibid. 
138. Real Cédula dada en Belém de Portugal por Felipe IlI, copiada literal
mente en el Informe municipal de 28 de junio de 1787, op. cito 
139. Ibid. 
140. Op. cit., informe de 28 de junio de 1787. 
141. Ibid. 
142. Libro de aranceles formado en 13 de febrero de 1562, recopilando los an
teriormente existentes. Carpeta de aranceles del siglo XVIII y XIX. A.M.T. 
143. Ibid. 
144. Ibid. 
145. Ordenanzas antiguas de la ciudad de Toledo, año 1400. Alacena 2a, lego 
60

, na 4 del Archivo secreto del Archivo Municipal de Toledo. 
146. Exposición de Antonio Covarrubias, realizada el 13 de marzo de 1560. 
Libro de actas. A.M.T. 
147. Celebración de Cortes por Pedro 1 en Valladolid. Caj. 80

, leg. 1°, n° 6 del 
Archivo secreto del A.M.T. 
148. Op. cit., informe de 28 de junio de 1787. 
149. Ibid. 
150. Arancel de las rentas de corredurías de bestias. Libro de aranceles de 13 
de febrero de 1562. A.M.T. 
151. Op. cit., informe de 28 de junio de 1787. 
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IV.- IMPUESTOS SOBRE 
EL CONSUMO URBANO: 
LOS "ARBITRIOS" 

El tercer y último capítulo de las rentas y derechos de la ha
cienda local estaba constituido por un conjunto de impuestos 
no muy amplio ni cuantiosos sus rendimientos, pero cualitati
vamente muy importante por incidir, fundamentalmente, en 
el consumo de los habitantes de la Ciudad. Este grupo de im
puestos municipales se denominaba "Arbitrios". 

Las rentas de arbitrios municipales eran las más recientes en 
su concesión a la Ciudad, datando la primera Real Facultad, 
por la que se otorgaba la cobranza de derechos sobre los pro
ductos básicos de consumo, del22 de noviembre del año 1608; 
siendo confirmada por otras disposiciones regias posteriores 
como a continuación se exponen. 

1.- Origen, número y clase de arbitrios municipales: 

Un informe elaborado ell3 de enero del año 1831 por acuer
do corporativo en sesión ordinaria de 20 de septiembre de 
1830, para dar cumplimiento a la Instrucción sobre "arreglo de 
la administración y recaudación de los productos de rentas y 
oficios enagenados de la Corona y sobre el de los arbitrios mu
nicipales o particulares"l52, pudiera servir de base auxiliadora 
para obtener un conocimiento del sistema de arbitrios impe
rante en la Ciudad y apenas modificado desde que se ajustó en 
el Reglamento de 1764. 

Según este informe y lo establecido en aquel Reglamento de 
1764, los derechos municipales o arbitrios consistían en cobrar 
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8 reales sobre paños, picotes, estameñas y jerguillas, además de so
bre cualquier género de lana que se registrara en la Aduana de 
lo que viniera a venderse y a abatanarse. En imponer 99 mara
vedíes sobre cada arroba de vino que fuera registrada en las 
puertas de la Ciudad y fuese destinada a taberneros y seglares 
particulares para su consumo en la Legua de la Ciudad. Y en 
cobrar 6 reales por cada arroba de azúcar que entrara en el casco 
urbano. 

Tres especies -los géneros de lana, el vino y el azúcar- cons
tituían el objeto de la cobranza de arbitrios municipales conce
didos por la Real Facultad dada el 22 de noviembre de 1608 y 
prorrogada por las sucesivas reales disposiciones otorgadas a 
Toledo el4 de mayo de 1630, el28 de diciembre de 1637, el22 
de octubre de 1643, el23 de febrero de 1660, el28 de noviem
bre de 1682, el27 dejunio de 1699 y e15 de septiembre de 1699. 
Siendo, por último, "perpetuados y confirmados por el Regla
mento para la administración de Propios y Arbitrios de esta ca
pital, aprobado por el Supremo Consejo de Castilla en cinco de 
diciembre de 1764"153. 

Además, el Concejo toledano tenía otros arbitrios; pero 
unos estaban concedidos para cubrir unos gastos determina
dos y otros cedidos a instituciones para pago de réditos censua
les. Así el "impuesto o arbitrio sobre la carne", que se introduje
se para el consumo propio del vecindario, debía cubrir los gas
tos y mantenimiento del alumbrado público y de las carnice
rías. Fue C0ncedido por Real Orden de 17 de enero de 1786 y 
consistía en el cobro de 4 reales por cada carnero, 20 reales por 
cada vaca, 6 reales por cada ternera, 5 reales por cada macho ca
brío y 1 real por cada cordero. 

En idéntica circunstancia se encontraba el derecho, ya cita
do, de "legua y capilla", concedido por reales facultades de 22 
de abril de 1589, 19 de septiembre de 1592, 1 de marzo de 1606 
y 13 de octubre de 1608 y consistente en el cobro de 24 marave
díes por cada carnero, macho, cabra y oveja, así como 166 mara
vedíes por cada vaca o ternera. Su receptor no era su propieta
rio, es decir, el Concejo municipal, sino la Real Capilla de 
Reyes en pago de los débitos censuales que le adeuda la Ciu
dad, como ya se dijo. 

También sobre la carne, existirá otro impuesto de "12 mara
vedíes por cada carnero", que se introduzca en la Ciudad y se 
consuma en las carnicerías públicas, concedido el 7 de agosto 
de 1653. Pero, al igual que los anteriores, con un fin concreto: 
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la inversión de lo obtenido por el mismo en el Colegio de Ni
ños de la Doctrina. 

Por último, el arbitrio de 8 maravedíes sobre cada arroba de 
carbón de humo, que fuera introducida en la Ciudad para surtir 
a los puestos públicos o'para venderse al por mayor a particula
res, fue concedido a este municipio por Real Orden de 16 de 
agosto de 1791 para que, con los rendimientos que obtuviera, 
sufragase el cupo de utensilios o contribución militar que cu
piera a sus vecinos. 

En conjunto pues, de los 7 arbitrios sobre el consumo públi
co, sólo de 3 recibía ingresos directamente la hacienda munici
pal. 

2. Cargas y gastos que cubren estos impuestos. 

Los arbitrios sobre los géneros de lana, el vino y el a;zúcar, 
según regulación para el último tercio del siglo XVIII del Re
glamento de 1764, producían a las arcas municipales unos 
126.518 reales. 

Sus cargas, sin embargo, superaban a los ingresos en unos 
14.080 reales, al corresponder en proporción a los arbitrios los 
siguientes gastos: 

• 48.840 reales por salarios de los munícipes y per
sonal de la Administración local. 
• 46.461 reales por réditos de los 102 capitales de 
censos impuestos contra estas rentas, con un capi
tal total de 3.994.607 reales y unos réditos anuales 
de 76.680 reales y 15 mrv., que en un 60,5% tienen 
que satisfacerse de estas rentas. 
• 34.481 reales y 10 mrv. por gastos fijos y altera
bles. 
• y 10.814 reales y 17 mrv. por gastos honorarios, 
es decir, el 45% del total señalado a la Ciudad. 

También en el capítulo de arbitrios municipales aparecerán 
agregados los derechos que debe cobrar la Ciudad en sus pro
pios y montes por dehesas que se hallan arrendadas a diferen
tes personas para pasto. Estas en el año 1786 sólo tuvieron un 
valor de 17.032 reales, aunque el valor medio anual, según el 
Reglamento de 1764, debería ser de cerca de 24.000 reales, al 
hallarse la diferencia en litigio por la negativa de los arrendado
res de las dehesas de Villapuercas, la Toledana, Chozas y Ta
mujar. 

Los impuestos sobre la carne que se introducen para el con-
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sumo del vecindario, según el informe de 1831, deberían pro
porcionar cerca de unos 75.000 reales, de acuerdo con la gra
duación establecida en el arancel de 1786. Su cobranza por la 
empresa de "derechos de puertas", que a partir de 1830 se en
cargara de la cobranza de los arbitrios municipales, sólo rendirá 
unos 56.682 reales. Cantidad con la que deberán ser cubiertas 
en primer lugar, el pago por efectuar la recaudación (un 10% de 
lo obtenido) y un 5% para la Real Caja de Amortización, en to
tal un 15% que se convierte en 8.502 reales y 10 mrv. 

En segundo lugar, con los 48.179 reales y 24 mrv. restantes 
deberán pagarse: 

• 36.900 reales que, por subasta, tiene de coste el 
surtido de aceite para las 666 farolas, que en 1831 
constituían el alumbrado público de la Ciudad. 
• 7.300 reales que importaron los sueldos anuales 
asignados a los 4 celadores que, en los cuarteles o 
distritos de la Ciudad, cuidaban del aseo de los fa
roles y del buen alumbrado. 
• 2.662 reales que importaban los gastos de com
postura de los referidos faroles, de los hierros don
de están fijados, de las escaleras para el uso de los 
faroleros, arrendamiento de la habitación donde 
aquéllas se custodian en el tiempo que no se nece
sitan y gratificación anual que se da a los citados 
faroleros. 
• 7.120 reales de dotación anual, que disfrutaban 
los empleados de las carnicerías públicas y corral 
de vacas. 
• 4.460 reales que han importado las obras ejecu
tadas en el editlcio de las carnicerías. 
• y 1.032 reales, importe de los intereses anuales 
de un tributo impuesto sobre los tajos de las indi
cadas carnicerías y del derecho en favor de los Pro
pios, titulado "Corral de vacas". 

Conjunto de cargas cuyo valor ascenderá, junto con los 8.502 
reales de recaudación y tributo de amortización, a 67.976 r. y 10 
mrv.; por lo que el déficit resultante de 11.294 reales y 10 mrv. 
con respecto a la cantidad real recogida de 56.682 r., obligaría al 
Concejo a obtener recursos de otros fondos: 
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valores que han tenido los indicados impues
tos"154. 

El derecho conocido por Legua y Capilla, según graduación 
por año común, debería reportar al beneficiario del mismo la 
cantidad de 12.133 reales y 28 mrv. Sin embargo, sólo serán sus 
rendimientos de unos 9.591 r. y 18 mrv., "conforme a las entre
gas mensuales ejecutadas por la Empresa de derechos de puer
tas, que corre con su recaudación"155. Deducido el 15% de re
caudación y derecho de amortización, el líquido resultante "lo 
percive el receptor de la Real Capilla de Sres. Reyes nuevos, si
ta en el ámbito de la Sta. Iglesia Primada, para en parte de pago 
de los réditos de un censo de 57.600 ducados de principal que 
dicha Real Capilla tiene a su favor y contra las rentas de Propios 
de esta Ciudad"156. 

El colegio de Niños Doctrinos obtenía el líquido resultante 
del derecho de 12 mrv. por cada carnero, una vez deducidos de 
los productos anuales de este impuesto (unos 4.388 reales y 5 
mrv. según quinquenio 1825-1830) el 15% de recaudación y 
amortización, "para cuyo objeto único se concedió el referido 
derecho"157. 

y los 27.311 reales y 9 mrv. por el derecho de carbón de hu
mo, al igual que los anteriores, serán deficitarios para cubrir las 
cargas impuestas sobre ellos, una vez deducidos los gastos de 
recaudación y amortización, por lo que para cubrir el cupo de 
"paja y utensilios" sobre el vecindario toledano no quedarán 
más solución que: 

"indispensablemente reponer de otros fondos, de
jando en descubierto las atenciones que con ellos 
se cubrían y, por consiguiente, contrayendo em
peños con acreedores de toda justicia"15H. 

3. Otras rentas agregadas: La renta del "aguardiente" 

Otra renta cobrada, aunque con independencia, dentro del 
capítulo de arbitrios, será la correspondiente al consumo de 
aguardiente y licores en la Ciudad. Su arrendamiento era reali
zado por la Ciudad en pública subasta y tras de pagar el Conce
jo al rey la cuota anual fija por este derecho regio, delegado en 
la Ciudad, la Contaduría municipal entregaba el sobrante al co
ronel del Regimiento provincial de esta Ciudad, "para fomento 
y conservación del paseo y plantío de Alamos de la Vega de 
ella, en virtud de orden del Real y Supremo Consejo de Castilla 
y comisionado por el mismo para este fin"159 en el año 1764. 
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En consecuencia, no reportaba beneficios directos al muni
cipio. 

Por último, el Ayuntamiento tenía un juro de 991 fanegas 
de sal en las salinas de Espartinas que, "reducidos a maravedíes 
y a un tres por ciento y deducidos todos los gastos de su co
branza"16o, le reportaban 79.280 reales; de los que paga 1.374 
reales y 15 mrv. a los interesados que tienen parte en él, siendo 
un 41% líquido del producto obtenido el que ingresa en las ar
cas municipales. 

También el Ayuntamiento es patrono de las memorias que 
en la parroquia de S. Vicente de esta Ciudad fundó D" Isabel de 
Ovalle. Memorias que poseían varias rentas, y entre ellas un 
censo de 12.622 mrv. sobre arbitrios de la Ciudad. Ni el juro ni 
el censo con sus rendimientos alcanzaban a sufragar los gastos 
que suponía su mantenimiento, cobranza y administración. 

Notas 

152. Instrucción de 29 de julio de 1829. Carpeta 49 de Propios y Arbitrios de la 
Ciudad de Toledo. A.M.T. 
153. Informe de la Contaduría municipal de Toledo en 13 de enero de 1831 
sobre los arbitrios municipales y otros que con diferentes títulos disfruta esta 
capital. Carpeta 50 de Propios y Arbitrios. A.M.T. 
154. Ibid. 
155. a 158. Ibid. 
159. Op. cit., certificación municipal de 6 de mayo de 1787. 
160. Ibid. ' 
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V. INSTITUCIONALIZACION DE LAS RENTAS: 
LOS REGLAMENTOS Y LA EVOLUCION 
DE LOS PROPIOS Y ARBITRIOS 

Un real decreto de Carlos 1Il, dado en San Ildefonso el30 de 
julio de 1770, abordaba ya la penosa situación de las haciendas 
locales y los graves inconvenientes fiscales que éstas causaban 
al común de la población, al incrementar el número de impues
tos para sufragar sus más perentorias y urgentes necesidades: 

" .. .la falta de Propios que generalmente tienen las 
Ciudades, Villas y Lugares de estos mis reinos pa
ra sus precisas dotaciones, han obligado a solicitar 
en todas sus urgencias, facultades para imponer 
sobre los abastos y otros géneros comerciables 
ciertos derechos con título de Arbitrios, hipote
cándolos a los censos, que sobre ellos se han to
mado, para atender a la urgencia que los motiva; y 
valiéndose de otros medios, en gravísimo perjui
cio del Común, con pretexto de necesidades pú
blicas, de modo que esta especie de exacción grava 
más que las contribuciones impuestas para soste
ner la causa pública"lól. 

Tres ideas fundamentales se contenían en el citado real do
cumento. Por un lado, la escasez de bienes de propios munici
pales que en Toledo se convertía más en un problema de falta 
de productividad de las rentas, que se obtenían de aquellos bie
nes, que en la falta cuantitativa de posesiones sobre las que im
poner los derechos. En segundo lugar, se justificaba la conce
sión, previa petición municipal, de los diferentes impuestos so-
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bre el comercio y consumo a los Concejos para que pudieran 
sufragar los débitos contraídos con los estamentos privilegia
dos, al tomar de ellos capitales censuales tanto para afrontar 
sus necesidades municipales como aquellas derivadas de la 
Hacienda nacional. 

Y, en tercer lugar, se hacía un reconocimiento tácito de los 
graves perjuicios que el consecuente incremento de la presión 
fiscal, derivado de nuévas imposiciones tributarias, causaría en 
los vecindarios. 

Así pues, cubrir las necesidades de la hacienda local suponía 
gravar más al vecindario. Aunque, en opinión real, el incre
mento de la presión fiscal en los municipios debería ser tempo
ral, hasta que fueran cubiertas las necesidades por las que se 
tuvo que aumentar el conjunto de tributos municipales. 

Sin embargo, el carácter coyuntural de los arbitrios se debía 
a la falta de una administración local efectiva que, en lugar de 
dar matices estructurales a los impuestos temporales concedi
dos, se hubiera dedicado a sufragar los gastos por los que fue
ron otorgados. Como claramente se reflejaba en el escrito re
gio: 

"Y aunque semejantes concesiones sólo debían 
subsistir el tiempo a que se limitaron, si se invir
tiesen sus rendimientos en los precisos fines de su 
destino; se halla que, por sucesivas prorrogacio
nes, se han hecho interminables y la falta de la 
más pura administración que debe haber en los 
caudales del Común, han imposibilitado que los 
Pueblos puedan soportar las cargas anuales con 
que están ligados"161. 

En efecto, la complejidad de la hacienda municipal toledana, 
la falta de solvencia por los diferentes litigios sobre la legitimi
dad de sus rentas y derechos de Propios y una mala gestión ad
ministrativa, enturbiada por ciertos favoritismos a la hora de 
sufragar los débitos, convertían la cobranza de arbitrios o dere
chos municipales en un mal estructural y necesario para evitar 
que su déficit se disparase excesivamente. 

Esta situación sería el origen de la primera institucionaliza
ción de las rentas, derechos y cargas de los Propios y Arbitrios 
municipales, que se manifestó en la formación de reglamentos 
particulares para cada una de las ciudades villas y lugares que 
disfrutaban de dichas percepciones. Para ello, se solicitó a los 
concejos información sobre sus rentas y gastos por parte del 
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Supremo Consejo de Castilla, organismo encargado por Carlos 
III del control y cuidado de los Propios y Arbitrios: 

"He resuelto que los Propios y Arbitrios que go
zan y poseen todos y cada uno de los Pueblos de 
estos mis Reinos corran bajo la dirección de.,mi 
Consejo de Castilla, a quien hago el más particular 
encargo de que tome conocimiento de los mismos 
Propios y Arbitrios, sus valores y cargas, para que 
reglado a la Instrucción que acompaña ... los dirija, 
gobierne y administre y tome las cuentas de ellos 
anualmente ... "163. 

Recibida la información por parte del Consejo de Castilla, 
este Supremo Organismo confirmó las diferentes rentas y de
rechos de cada pueblo, que se ajustasen a lo indicado en la Ins
trucción; es decir, que hubiesen sido legítimamente concedi
das. Y dio orden a cada pueblo para que elaborasen, según lo 
confirmado, un reglamento por el que se rigieran la cobranza y 
administración de las diferentes rentas, derechos y gastos de 
Propios y Arbitrios; "para que constando su legítimo producto, 
se vea igualmente, que la inversión ha sido en los fines de su 
destino, sin extraviarlos a otros, que no les son correspondien
tes"I64. 

El Reglamento de los valores y cargas de Propios y Arbitrios ile 
la ciudad de Toledo fue aprobado por este Supremo Consejo el 
5 de diciembre del año 1764. Su contenido ha sido expresado 
en los capítulos precedentes, por lo que huelgan más precisio
nes sobre el reglamento que por primera vez aglutinó las dife
rentes rentas de la hacienda local, dando a su cobranza, imposi
ción y administración el carácter institucional que se despren
día de la intención de Carlos 111, al encargar su control al Con
sejo de Castilla. 

Tal reglamento de 1764 se mantendrá vigente hasta el año 
1828, en el que, ante la necesidad del Ayuntamiento de dar re
laciones sobre sus rentas y censos de propios para aplicar la res
taurada contribución de "Frutos civiles", se decidió corporati
vamente la formación de un nuevo reglamento, actualizado en 
rentas y derechos por el anacronismo en que éstos habían que
dado con respecto a las cargas municipales vigentes. 

Entre ambos reglamentos de 1764 y 1828, sólo hubo inten
ción de formar otro, en 1823, tras la caída del "Trienio Liberal"; 
pero que no fue más que un reglamento formado por una co
misión cuyo objeto era esclarecer el plan de rentas y derechos 
que el municipio tenía, tras de la confusión de los tres años pre-
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ceden tes. El reglamento de 1823 fue pues, una copia literal de 
las rentas y derechos que fueron establecidas en 1764 y que de
berían estar vigentes nuevamente. En consecuencia, hasta 
1828 no perderá vigencia el formado en el año 1764, base de las 
rentas, derechos y cargas relacionadas en los capítulos prece
dentes. 

1. El siglo XIX, los intentos de actualizar y remodelar 
las rentas municipales en un nuevo reglamento. 

E18 de junio de 1825, una circular de la Dirección General de 
Rentas, requiriendo relación certera del estado de fondos, car
gas y obligaciones de la hacienda municipal, para poder esta
blecer efectivamente la recién instaurada exacción de "Frutos 
civiles", decidió al Concejo toledano a constituir una comisión 
económica municipal que gestionara un nuevo reglamento de 
los Propios y Arbitrios de la Ciudad. 

La comisión tendría como trabajo, además de presentar el 
informe requerido por la Dirección General, elaborar un estu
dio de las rentas y derechos, cuyo fin sería su actualización y 
posterior formación de un nuevo reglamento que sustituyese 
al vigente de 1764. 

Para la formación del nuevo documento orgánico que regu
lase el Catgo y data de la hacienda municipal, la citada comisión 
se planteó, en primer lugar, un estudio previo de las rentas aún 
subsistentes tras los diferentes acontecimientos políticos acae
cidos en la primera mitad del siglo XIX. Con este fin, la Conta
duría municipal remitió a la comisión un informe en el que 
aparecian tres apartados sobre las rentas y derechosl 65

• 

El primer apartado trataba de las rentas corrientes, es decir, 
que aún cobraba dicha dependencia económica del Ayunta
miento. En éste figuraban en el capítulo de Propios: 
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• El dozavo, vigente desde 1764, excepto en el pe
ríodo 1819-1824, en el que los pueblos de los Mon
tes.mantuvieron litigio con la Ciudad para liberar
se de este impuesto ante el establecimiento del or
den liberal. 
• El portazgo de puerto Marchés y Milagro, hasta 
1821, año en el que cesó el último arrendamiento. 
• El situado fijo de las escribanías de los Montes, 
que fue abolido en 1820 por el gobierno constitu
cional y restablecido tras 1823. 



• El tributo sobre la venta y tierras del Pedrero, a 
cargo del Hospital del Rey. 
• Los derechos por las casas, bóvedas y aposentos 
de la Ciudad. 
• La renta del peso del mercado, que había queda
do bajo administración de la Real Hacienda desde 
el año 1800, en virtud de reales órdenes. 
• El derecho de cereros, a cargo de su gremio. 
• El derecho de cinquenes de aceite y jabón. 
• Los derechos de medidas de palo, barro y hoja de 
lata y los fielato s de pesos, pesas y medidas. 
• El derecho sobre la romana, a cargo de la Her
mandad de la Consolación. 
• Los derechos de puestos públicos, vigente hasta 
1820 y después restablecido. 
• El portazgo de Bisagra, Cambrón y Puerta Nueva. 
• Los acogidos de ganados y derechos de vaca y ma
cho. 
• El derecho de corral y vacas. 
• Las corredurías del peso del mercado, fruta verde 
y seca, suspendidas durante 1820-1823 y ahora res
tablecidas. 

En el grupo de los Arbitrios: 
• Los derechos sobre el vino,jerguillas, picotes y es
tameñas, azúcar y paños, que estuvieron bajo admi
nistración de la Real Hacienda durante el período 
liberal; excepto el de lajerguilla, picotes y estame
ñas y cualquier impuesto sobre géneros textiles 
que fueron suprimidos. Los otros arbitrios se in
crementaron; unos como el vino, que de 99 mrv. 
por arroba pasó a 6 reales el vino común y 10 el ge
neroso; otros se redujeron, como el azúcar de 6 
reales sobre cada arroba, a 3 reales. El impuesto so
bre la carne fue reducido en su gravamen sobre el 
carnero (de 4 r. a 3 r.) y sobre el macho cabrío (de 5 
r. a 4 r.); se mantuvo el real sobre los corderos y los 
20 r. por vaca; no así ocurrió con la ternera, que de 
6 reales que se cobraba se pasó a establecer una 
imposición de 30 r. El arbitrio de Legua y Capilla 
estaba abolido en el período liberal de 1820-23. No 
así ocurrió con el impuesto de 12 mrv. por camero y 
el de 8 mrv. sobre cada arroba de carbón de humo, 
que se mantuvieron vigentes. 
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• La renta del aguardiente, cuyo estanco cesó por 
real orden en 1817, volvería a arrendarse en 1828. 
• Los pastos en los montes o dehesas acotadas. 

En el segundo apartado se fijaban las rentas no corrientes, es 
decir, que se habían dejado de pagar. En este grupo estarán el 
humazgo desde 1808, en que se dejó de pagar por los pueblos de 
Yébenes y Marjaliza. El situado fijo, desde antes de 1808. Des
de la misma fecha, el tributo sobre el pozo de nieve en S. Pablo y 
sobre el tejar y tierras de la Nava. En 1818 se dejó de cobrar el de
recho por el carbón de humo; antes en 1811 dejaron de ser efec
tivas las multas y condenaciones. Y desde 1819, las corredurias 
de seda y pesillo y de lana. 

Un tercer apartado aglutinaba las rentas y derechos perdi
dos, suprimidos o aplicados a otros conceptos por la Ciudad. 
En el grupo de perdidos aparecerían los 11 tributos sobre los co
rrales de colmenas en los Montes, los derechos de caballerias en 
la dehesa de Da Juana, el derecho de abarqueria (que no aparece 
en las cuentas desde 1770), el derecho de especeria o Mesón de 
los Paños (incluido desde tiempo "inmemorial" en el peso del 
mercado) y el derecho de Badajoz (desconocido igualmente en 
las cuentas anteriores). 

El grupo de los derechos suprimidos estaba formado por la 
Red del Pescado (suprimido en 1776, por ser excesivo su im
puesto), Almotacén de peces y anguilas (sin arrendar desde 
1774), el derecho de Alamín de caballerias, el derecho de Calaho
rra (suprimido e16 de mayo de 1778 en virtud de ejecutoria ga
nada por los vecinos de Bargas en el Consejo de Castilla) y el 
derecho de montaraeía (no cobrado desde el establecimiento de 
las fábricas de carbón por la Junta del Abasto de Carbón de la 
Ciudad). 

Y, por último, en el grupo de aplicados, la Real Capilla tenía 
el situado de las carnicerías (titulado en 1828 de tajos), el alamín 
de tejares (500 tejas y 500 ladrillos que deben dar anualmente 
cada tejar en el término de la Legua) y el derecho de retama y es
cobilla de la Legua. Y aplicados al Pósito, los derechos de monta
raeía del carbón de brezo (consistente en 4 mrv. por cada arroba 
de dicho carbón que se saca de los Montes). 

En un segundo lugar, la comisión, formado el estado de las 
rentas corrientes, no corrientes y suprimidas, pasó a conocer el 
estado en el que se hallaban los fondos de Propios y Arbitrios, de 
acuerdo con las cuentas del último año de 1827 y el escaso nú
mero de rentas aún subsistentes con carácter de corrientes. Se
gún el cargo efectuado en 1827 por la Contaduría municipal só-
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lo el 49,5% del total de ingresos calculados para ese ejercicio 
anual (481.218 reales), procedían de las rentas y derechos de 
Propios y Arbitrios corrientes en esta fecha. 

Reducción ciertamente importante, si se comparan los valo
res fijados en 1764 (285.431 r. y 31 mrv.) y los obtenidos en 1827 
(238,643 r. y 9 mrv.) que se traduce en una reducción de ingre
sos por estas rentas de un 16,39% en 1827; porcentaje que en 
reales asciende a cerca de unos 46.789 r. 

El resto de ingresos municipales estará constituido en 1827 
por el alcance resultante en contra del Mayordomo de estas 
rentas en las cuentas de 1826, que supondrá el 28,95% del total 
del cargo (139.344 r. y 32 mrv.); por los 11.989 reales y 4 mrv. de 
reintegros hechos a estas rentas en 1827 por el medio sueldo de 
guardas y costas causadas por el seguimiento de expedientes a 
acreedores, que supondrán el 2,5% del cargo; y por el importe 
de los suspendidos que se admitieron en las cuentas de 1826 en 
la cantidad de 91.240 reales y 26 mrv., es decir, un 18,96% del 
cargo total. 

La data o conjunto de cargas y obligaciones, que tendrá en 
1827 el citado cargo, ascenderá a 306.282 reales y 12 mrv. Supe
rior en 32.796 reales y 1 mrv. con respecto a la señalada en 1764 
(273.486 r. y 11 mrv.). De tal manera que mientras en 1827 los 
fondos o ingresos se reducirán en un 16,39% con respecto a 
1764, en igual fecha las cargas o gastos se vieron incrementa
dos cerca de un 12% con respecto al citado año de 1764. 

El conjunto de partidas de data estará constituido en un 
34,43% del total de los 306.282 r. y 12 mrv. de gastos por los sa
larios de los ediles y funcionarios de la administración local. 
Los 105.469 y 13 mrv. señalados por este concepto supondría 
un incremento de cerca del 82,22% con respecto a los 57.881 
reales y 31 mrv. señalados por salarios en 1764. 

Una segunda partida de gastos estaba constituida por los 
33.327 r. y 26 mrv. (un 10,89% del total) satisfechos por réditos 
de los censos que disfrutaban diferentes corporaciones, esta
blecimientos y personas particulares contra la Ciudad. En 1827 
se observó una reducción en el pago de réditos de un 7%, al ser 
establecido el total de réditos anuales en este año en 137.986 
reales y 8 mrv" frente a los 148.330 r. y 10 mrv. en que lo fueron 
en 1764. 

No obstante, es significativo que el débito de réditos atrasa
dos a los acredores censualistas alcanzara en 1827 la importan
te cantidad de 14.344.136 r. y 12 mrv'; fundamentalmente por 
el continuado impago de los réditos resultantes de 57 censos 
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con un capital de 2.192.096 r. sobre los Propios municipales y 
de 102 censos con un capital de 3.094.607 reales y 1 mrv. sobre 
los arbitrios municipales. 

Por último, el restante 54,68% de gastos constituyen los de
nominados "gastos fijos y extraordinarios", cuyos 167.485 rea
les y 7 mrv. fijados en 1827 suponían un incremento de cerca de 
100.000 reales con respecto a lo que fue señalado en el regla
mento de 1764. 

Cotejando pues, el cargo y la data de 1827, de acuerdo con lo 
notificado en 1826, resultaría un alcance favorable al Mayordo
mo de Propios y Arbitrios-deducidos 105.910 r. y 7 mrv. de dé
bitos en primeros contribuyentes, que se admitieron al Mayor
domo en suspendidos en las cuentas de 1827 -de unos 69.025 
r. y 18 mrv., superior en 57.080 r. al previsto en 1764. 

Sin embargo, el carácter solamente nominal del citado so
brante, pues efectivamente no se obtenían todas las rentas e in
gresos prefijados, invitará a la comisión municipal, en tercer 
lugar, a plantear los rendimientos anuales de la administración 
de rentas de Propios y Arbitrios y sus cargas; con el fin de poder 
analizar si realmente hay déficit entre ingresos y gastos o si "se 
han de cubrir en su totalidad estos últimos por no ser suficien
tes en la actualidad aquéllos"166 y, en consecuencia, poderlo te
ner en cuenta, como punto previo a la hora de formar el nuevo 
reglamento solicitado. 

Así pues, teniendo presente el número de rentas corrientes 
subsistentes y el estado en que se hallaban los Propios y Arbi
trios de acuerdo con las últimas cuentas de 1827, la comisión 
municipal establecerá el siguiente estado económico para la 
Ciudad: 
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• Valor de las rentas de propios pertenecientes a 
esta ciudad en 129.380 r. y 3 mrv. que, junto a los 
100.223 r. y 28 mrv. derivados de los árbitrios mu
nicipales, suman la cantidad de 229.603 y 31 mrv. 
de ingresos totales . 
• Las cargas que por reglamento deben satisfacer
se con estos ingresos son: 

• 104.681 r. y 25 mrv. por salarios. 
• 137.986 r. y 8 mrv. por réditos censuales. 
• 8.904 r. y 12 mrv. por gastos fijos. 
• 24.000 r. por gastos extraordinarios. 
• 45.920 r. y 26 mrv. por el contingente del 20% 
para la monarquía sobre los 229.603 r. y 31 mrv. 
del total del valor de las rentas o ingresos. 



Las cargas no designadas en el reglamento de 
1764, pero mandadas satisfacer por posteriores 
reales órdenes eran: 

• 4.008 r. y 31 mrv. por el 4% de recaudación de 
los 100.223 r. y 28 mrv. del producto total de de
rechos o arbitrios municipales para la Empresa 
de derechos de puertas, que se encargaba de su 
cobranza. 
• 7.516 r. y 20 mrv., que suponía e16% sobre los 
125.277 r. a que ascienden los rendimientos de 
las fincas rústicas y propios de la Ciudad, para la 
contribución de Frutos Civiles. 
• 164 r. y 4 mrv., es decir, e14% sobre los 4.103 r. 
del producto de casas de Propios de la Ciudad, 
para la citada contribución de Frutos Civiles . 

• 3.881 r. y 13 mrv. por e13% sobre los 129.380 r. y 
3 mrv. del producto total de las rentas de Pro
pios, para la contribución de Paja y Utensilios. 
• 3.599 r. para diversos conceptos167

• 

En consecuencia, frente a un total de 229.603 r. y 31 mrv., 
que la comisión fijaba y determinaba como posibles ingresos 
para la hacienda municipal, teniendo en cuenta las rentas sub
sistentes del reglamento de 1764 y lo que éstas habían deven
gado en las últimas cuentas de 1827, aparecían un conjunto de 
gastos y cargas ascendente a 342.663 r. y 3 mrv., según averi
guaciones que hizo la citada comisión de acuerdo con lo que 
estuviera establecido como gastos en 1764 y los posteriormen
te determinados a la Ciudad. El déficit resultante será de 
113.059 r. y 6 mrv. para la hacienda municipal, como descubier
to de gastos que las rentas y sus ingresos no podían cubrir. 

Este crítico resultado del informe sobre los rendimientos de 
las rentas de la Ciudad y sus gastos no será fortuito ni casual, si
no resultante de un proceso evolutivo. Donde, además de pro
ducirse incrementos excesivos como el de la contribución de 
frutos civiles -que en 1788 sólo era de un 3% sobre los fondos, 
ahora asciende al 10%-, no se tenía en cuenta el matiz coyun
tural de los ingresos. En 1788, el total de fondos de propios y ar
bitrios ascendía a 335.625 r. y 11 mrv., superando en un 17,5% 
lo establecido en el reglamento de 1764, mientras en 1827, los 
238.643 r. y 9 mrv. obtenidos sólo representaban el 83,7% de lo 
fijado en aquel reglamento. Lógicamente, si a menor cantidad 
de ingresos se une un aumento de los porcentajes o cantidades 
que estas rentas deben cubrir, no es de extrañar que la comi-
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sión concluya su informe indicando que pagar unos gastos para 
la hacienda local ha significado, normalmente, dejar de cubrir 
otros; concretamente aquéllos que o menos urgían o cuyos 
acreedores más fácilmente podían ser aplazados en el cobro de 
débitos, es decir, los gastos menos cubiertos eran los resultan
tes de los capitales censuales existentes contra la Ciudad: 

" ... queda averiguada la causa que ha originado la 
enorme deuda de 14.344.136 r. y 12 mrv. que esta 
Ciudad tienen en favor de los acreedores censua
listas sobre sus Propios y Arbitrios; pues es muy 
claro que no habiendo producido dichas rentas en 
una multitud de años lo suficiente para satisfacer 
el total de sus cargas reglamentarias y demás obli
gaciones de Justicia, resulta que si se han cubierto 
unas por ser de toda urgencia y preferencia, se han 
dejado de cubrir otras por no haber fondos para 
ello ... " 168. ' 

Censos y capitales censuales que, por lo demás, fueron pron
tamente aportados por sus poseedores, cuando las necesidades 
de la Nación obligaron a la Ciudad a tomar un dinero extraordi
nario de los estamentos privilegiados. La importancia, además 
de histórica, económica de los censos para el buen funciona
miento de la estructura económica municipal, por constituir 
los réditos de los mismos un mal endémico y estructural de la 
hacienda local, merece un estudio detenido del origen y nece
sidad de la contratación de dichos capitales por parte de la Ciu
dad. 

Las continuas y prolongadas guerras durante las centurias 
precedentes habían dejado exhausto el Tesoro público; de tal 
manera que ni aun con los impuestos y donativos forzosos se 
podía hacer frente a los crecidos gastos que las necesidades co
rrientes ocasionaban. Advertida la escasez de numerario, se in
tentó poner remedio; equivocadamente, al pretender que la 
causa del mal se encontraba en la salida de la plata y del oro al 
extranjero, y en lo mucho que se invertía para adquirir joyas de 
aquellos metales. 

Erróneamente se dictó la pragmática para que las Iglesias y 
los miembros de los estamentos privilegiados de laNación pre
sentaran un exacto inventario de toda la plata y oro labrado que 
poseyeran; pensándose que reduciendo y convirtiendo estos 
bienes suntuarios en dinero sería suficiente para acabar con la 
penuria y quebranto de las arcas nacionales. Sin embargo, esta 
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medida tuvo un efecto contrario al pensado y conocido históri
camente como la "revolución de los precios": 

"Escitó esta medida grandes atenciones hasta el 
punto de tener que renunciar a ella y por un errado 
cálculo se apeló al acrecentamiento del mal en lo 
que se imaginaba hallar el alivio, pues con doblar 
el valor de la moneda, los extranjeros inundarían 
la España de moneda falsa, llevándose en cambio 
nuestra plata y oro, además de subir extraordina
riamente los precios de los comestibles, se arrui
naron multitud de familias y el Tesoro se vio cada 
vez más oprimido"169. 

Las posteriores conquistas de la Armada española y los dife
rentes cargamentos de metales preciosos, recibidos de Améri
ca, parece que reanimaron la economía nacional; sin embargo, 
el cierto alza notado en las finanzas nacionales fue meramente 
coyuntural, pues la guerra de los 30 años ensombreció nueva
mente el Tesoro público: 

"Sus crecidos gastos, las diversas y poco acerta
das empresas del Conde-Duque de Olivares y el 
tener que hacer frente a un rival astuto y podero
so, que se levantó de una Nación vecina para colo
carla en la preponderancia europea, que por tanto 
tiempo había gozado la España, hicieron poco lo 
poco que se había adelantado y agravaron la an
gustiosa situación del Reyno"170. 

En consecuencia, a principios del siglo XVII se experimen
tará una importante escasez de dinero tal, que la Corona exci
tará cuantiosos subsidios del clero, de la nobleza y de los pue
blos. Toledo acudió al llamamiento de Felipe IV con 26.000 
ducados en el año 1626 y con 35.000 ducados en 1630. En el año 
1637 dio 4l.000 ducados y suscitada la guerra de Cataluña fue 
preciso crear nuevos ejércitos y recurrir a mayores peticiones y 
desembolsos. Así, en 1641 Toledo sirvió a la Corona con 80 sol
dados a caballo, montándolos, armándolos y costeando sus 
gastos hasta la plaza de Arenas, importando todo 20.000 duca
dos. En 1642 lo hizo con 400 infantes, vestidos, armados y pa
gados hasta la misma plaza, cuyo coste ascendió a 40.000 duca
dos. 

Como, al mismo tiempo, había que atender a las guerras en 
el extranjero y a la de Portugal, desmembrada de la Corona de 
España, se mandó a la Ciudad en 1643 preparar sus milicias, 
gastándose en ello 6.000 ducados. Otros 6.000 ducados se die-
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ron al conde de Torralba por los gastos de conducirlas a Portu
gal, y 1.300 ducados tuvieron que abonarse en 1644 por el coste 
de armas, cuerdas y municiones. 

La guerra con Francia, hasta el Tratado de los Pirineos, y la 
continuación de la emprendida para recobrar Portugal incre
mentaron los gastos, que no pudieron ser soportados por el 
empobrecido Erario Público. De tal manera que, nuevamente, 
se tuvo que recurrir a los pueblos; Toledo facilitó, en esta oca
sión del año 1653, por conducto del Sr. Juan Ponce de León, 
ministro del Supremo Consejo de Castilla, 50.000 ducados y 
30.000 escudos -de diez reales que suponen 27.273 ducados
en el año 1658, para defensa y socorro de Badajoz, sitiada por 
los portugueses. 

En el año 1660, la Ciudad dio 47.362 ducados, no sólo para 
atender a las guerras, sino también para los crecidos gastos que 
.originó el casamiento con el rey de Francia -Luis XIV- de la 
infanta de España Ma Teresa; cuya dote, fijada en el tratado de 
paz de los Pirineos, era de 500.000 escudos de oro. En el año 
1663 contribuyó la Ciudad con 11.764 ducados de los 600.000, 
concedidos por el reino en Cortes, para la armada que se 
mandó formar en el año 1662; además de 4.500 ducados que 
dio al rey la Ciudad en el mismo año como donativo. 

El auxilio concedido por España al emperador Leopoldo, pa
gándole el sostenimiento de su ejército de 12.000 infantes y 
6.000 caballos, para defenderse de los turcos y las terribles de
rrotas en'la guerra contra Portugal-singularmente en la bata
lla de Villaviciosa- acabáron agotando el Tesoro público; que, 
sin embargo, podría haberse ido sosteniendo si la escuadra bri
tánica no se hubiera apoderado de los diferentes cargamentos 
que venían de América: 

" .. .incendiando nuestros buques y cojiendo los 48 
millones de pesos duros, sin otros tantos que se 
fueron a fondo, pérdida harto considerable para 
España"171. 

Siendo necesario, pues, volver a recurrir a los pueblos, como 
lo demuestra el servicio de 30.000 ducados que la Ciudad en 
1665 dio como donativo al Rey, a través de D. Andrés de Riaño, 
consejero de Hacienda. 

La duración de la guerra con Portugal, hasta la paz de Lisboa, 
la nuevamente emprendida contra Francia, cuyo principal re
sultado fue la pérdida del Franco Condado, la destrucción de la 
marina española en la batalla naval de Palermo, la guerra de los 
Países Bajos y la general que siguió acabaron por consumir los 
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escasos recursos financieros que, a costa de grandes sacrificios, 
se habían podido facilitar. Hubo, por lo tanto, que recurrir nue
vamente al método acostumbrado de los donativos; en cuyo 
concepto en el año 1671 dio esta Ciudad 6.000 ducados, en 
1674 donó a la Corona 8.000 ducados, cantidad que fue repeti
da en 1676 y en el año 1679 unos 3.315 ducados. Otros donati
vos realizó la corporación municipal, como deja entrever las si
guientes palabras del abogado municipal: 

"Bastantes otros más pudieran citarse, que consta
ban de la misma manera que los referidos, si el fa
talismo y la intolerancia política no hubieran 
arrancado del archivo los documentos; pero a pe
sar de ello no dejan de ser menos positivos, cuan
do en el año 1589 representó Toledo a su Mages
tad de Felipe II los muchos empeños que había 
contraido por los servicios prestados, para que se 
le conceda el derecho conocido con el nombre de 
Legua" 172. 

No obstante, pese a la falta de documentación existente con 
respecto a las otras cantidades que aportó la Ciudad a la Coro
na, es, por sí solo, suficiente el montante total al que asciende 
la suma de las donaciones ya citadas: 371.514 ducados. Canti
dad equivalente a unos 4.097.580 reales y 30 mrv. que salieron 
de los fondos de Propios y Arbitrios, cuya debilidad, incremen
tada con las anticipaciones oscurecidas por la falta de docu~ 
mentación más el hacerse cargo de los gastos corrientes, pro
vocó una intervención de las cuentas que motivó la aparición 
del concurso de bienes de Propios, según sentencia de gradua
ción del año 1609. 

En consecuencia, debilitados los fondos municipales la Ciu
dad para continuar sirviendo a la Corona no le quedó más solu
ción que acomodarse "a los principios del errado sistema eco
nómico que prevalecía entonces"l73 y tomar a censo de corpora
ciones eclesiásticas y profanas, de fundaciones piadosas y de 
sujetos particulares los diversos capitales, que en estas centu
rias, constituirán el principal lastre de la hacienda local: 

"De aquí y de lo que se invirtió en la famosa guerra 
de las Comunidades por la libertad de Castilla co
mo se vería si no tuviera que deplorarse el bárbaro 
arranque de los preciosos documentos que se cus
todiaban en el archivo, provienen con todos o me
jor dicho todos los censos que gravitan sobre los 
Propios y Arbitrios, cuya renta no alcanzan para el 
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pago de los réditos, aún desatendidas las demás 
obligaciones de preferencia"174. 

En efecto, ni aun desatendiendo los gastos corrientes podía 
solventarse la deuda contraída con los acreedores censualistas 
del municipio. Deuda que, al no ser pagados regularmente los 
intereses que devengaba, había alcanzado -como anterior
mente se expuso-la exorbitante cantidad de 14.344.136 r. y 12 
mrv. en el año 1827. . 

En el año 1764 ya se señaló la necesidad de invertir el 52% 
del total de fondos de Propios y Arbitrios en satisfacer los rédi
tos censuales, que ascendían anualmente a 148.330 r. y 10 mrv. 
En 1788 se redujo la cantidad destinada a esta obligación muni
cipal, dejándola en un 24,5% del total de fondos. En 1817 se ele
vó aI51,75% de los ingresos, lo que el municipio destinaría a es
te fin. No contemplados estos réditos durante el Trienio libe
ral, en 1827, ante la reducida cantidad de los fondos que se po
día destinar a esta obligación (sólo un 13,9% del total), la deuda 
se disparará de tal manera que cundirá la alarma entre acreedo
res e, incluso, dentro de la misma Corporación, quien sólo ve 
como posible salida llegar a una transacción. 

Sin embargo, la situación para la hacienda local era crítica; 
como lo demuestra por un lado, pese a las redenciones que 
se harán en efectivo de algunas de las imposiciones de censos, 
el perdón de los acreedores, cuyos réditos estaban ya vencidos, 
y en algunos casos el perdón .de parte de sus capitales. Por otro, el 
que el Intendente general de rentas reales de la provincia -en escrito 
de 5-IX-1827- invitará al Ayuntamiento a que proponga los medios 
dios más convenientes (la transacción no era positiva ni efecti
va para la Ciudad), que libertase a la Ciudad y a su corporación 
de unas cargas tan elevadas sobre sus rentas. 

Dos soluciones aportó la Ciudad con respecto a su principal 
débito. Con respecto a los 41 censos, aún subsistentes de los 50 
que había en 1764, sobre las rentas y derechos de Propios, así se 
expresará la Corporación municipal: 

"Cree ,debe indicar a V.S. que la ley está procla
mando la prescripción y perentoriedad de los cua
renta y un censos que aparecen en el estado im
puestos sobre Propios, de los que resulta princi
palmentela deuda enorme contra esta Ciudad por 
réditos que no se han pagado en más de doscien
tos años"l75. 

La legalidad vigente sobre la caducidad de las acciones reales 
o hipotecarias a los 30 años, apoyaba a la Corporación para soli-
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citar la supresión de los derechos de este conjunto de censos. 
Principalmente, añade en su exposición la Corporación "cuan
do han sido tan morosos y apáticos los dueños de los capitales 
de censos sobre Propios que ni se sabe de ellos, a excepción de 
unos cinco o seis". 

Pero, además, la Ciudad aduce la costumbre para sí, pues es
ta Entidad gozando de todos los privilegios legales concedidos 
a particulares observa que éstos se liberan de sus deudas perso
nales, reales o hipotecarias cuando sus acreedores no les re
convienen durante el término legal citado: "Fuerza es que los 
poseedores de estos censos hayan perdido todo derecho y ac
ción contra las rentas de Propios de la Ciudad"l76. 

En cuanto a los 102 censos sobre arbitrios, la solución que 
planteará la Ciudad no será otra que, para suavizar o aliviar algo 
los débitos vencidos, "la transacción con los acreedores". Pero 
no total e inmediata, sino pagándoles una tercera parte o me
nos de momento y establecer, a cambio, nuevos arbitrios que 
permitan obtener lo suficiente para sufragarles la totalidad; por 
este motivo, a las soluciones se añade la necesidad de un nuevo 
reglamento donde se contemplen los citados nuevos arbitrios 
"de que hay suma necesidad". Sobre la extinción de los capita
les sobre arbitrios, será la Corporación muy cauta e indica: "Se 
abstiene de proponer medida alguna por no contemplarla ra
cional y prudente mientras estén corrientes los derechos de a~
bitrios subsistentes en el día"J77 y concedidos, fundamental
mente, para cubrir este fin. 

Ambas soluciones no tendrán respuesta; se archivarán y ol
vidarán, volviéndose a replantear el problema sobre las deudas 
de censos por parte del Ayuntamiento en el año 1843, ante la 
conversión del Estado en el principal acreedor del municipio 
por la incorporación de los bienes y censos eclesiásticos tras de 
la desamortización. 

En cuarto lugar, la comis,ión para la constitución del nuevo 
reglamento elaboró un nuevo arancel de arbitrios municipales, 
siguiendo la propuesta anterior de necesidad de nuevos arbi
trios que den más fluidez a los fondos municipales, tras anali
zar los rendimientos anuales de la administración de las rentas 
y derechos municipales, así como su deficitario estado. 

El nuevo arancel aglutinó los derechos o arbitrios llamados 
de 1", 2" y 3" clase, que se impondrán sobre 206 artículos, ade
más de los pertenecientes al derecho de peso del mercado o 
tienda del rey, correspondientes a los derechos de Propios: 

" ... y todos unidos bajo el nombre de derechos mu-
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nicipales, se recaudan en la actualidad por los de
pendientes de la Real Hacienda, por reales dispo
siciones ... "178. 

Los rendimientos totales se calcularán en 100.223 r. y 28 
mrv., "segun el resultado de las últimas cuentas del año próxi
mo anterior de 1827", unos 38.000 r. menos de lo que fue calcu
lado en el Reglamento de 1764: 

" ... sin que pueda decirse que sean subsceptibles 
de mayores productos, atendiendo a la exactitud y 
esmero con que dichos dependientes realizan la 
expresada recaudación"179. 

El quinto paso que dio la comisión municipal fue hacer un 
cálculo prudencial de las introducciones supuestas de géneros, 
que se pueden hacer en la Ciudad. Y sobre las que se pueden 
aplicar los nuevos cánones impositivos, al efecto de evaluar, 
junto con lo que arrojaron las rentas de Propios, los rendimien
tos que se derivarían del nuevo arancel de Arbitrios y, en con
junto, el posible total de ingresos corrientes de la hacienda mu
nicipal. 

Del total inicial de 206 artículos, la comisión consideró que 
sólo 82 serían los que con seguridad se introducirían en la Ciu
dad, reportando los derechos que sobre ellos se imponían un 
total anual para las arcas municipales de 211.392 r. y 20 mrv. Es
tos géneros o artículos, según expresaba la comisión, "se ex
presarán por menor en el nuevo Reglamento de Propios y Ar
bitrios que debe formarse por los señores que componen la co
misión nombrada al efecto en el presente año de 1828"180. 

En último lugar y a modo de conclusión de los trabajos pre
paratorios de la comisión, ésta establecerá las bases o funda
mentos bajo los que puede procederse a la citada confección del 
reglamento para la "administración, manejo y distribución de los 
caudales de Propios y Arbitrios pertenecientes a la misma Ciu
dad"181. 

La comisión señalaba en este último informe a la Contadu
ría municipal, respecto a los fondos de Propios y Arbitrios que, 
además de los 129.380 r. y 3 mrv. establecidos como devengos 
de las rentas corrientes y subsistentes según cuentas de 1827, 
se podría exigir una nueva renta de Propios: que los ganaderos 
de los pueblos de los Montes y su término, en lugar de disfrutar 
gratuitamente de la mancomunidad de pastos, paguen un real 
y medio por cada cabeza de ganado menor que envíen a pastar a 
los baldíos de dichos Montes. 
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ANEXO 11 
Géneros que la comisión preparatoria del nuevo reglamento de 
1828 presuponen que se introducirán en la ciudad e impuestos 
que se les imponen para establecer las utilidades previstas. . 

Generos o artículos 

-Azúcar blanca y terciada 

-Almendra 

-Arroz 

-Aceite 

-Aceitunas del pais 

-Algarrobas, alpiste, anis, cañamones y demás semillas ex
cluyendo trigo y cebada 

-Aceitunas sevillanas en barril 

-Aguardiente y rosolis 

-Algodón en rama y torcidas 

-Alpargatas 

-Bacalao 

-Carbón PM;¡ abasto y venta 

-Cacao de Caracas 

-Cacao de Portugalete, GuayaquiLetc" 

-Canela de Holanda 

-Canela tic Manila , 
-Chocolate labrado 

-Cera para venta 

-Caza de coneJos. liebres, perdices, chorchas. paloma campera, 
gallinas, capones, pavipollos y pichones 

-Cecina de IOda clase, como son chorizos, morcillas, jamones 
curados, lenguas. pies y demás despojos 

--Cristal para vidrieras y 
en vasijas 

-Cáñamo en rama 

-Cáñamo labrado 

-Castañas, piñones, nueces y avellanas 

-Cola 

-Corones de Barcelona y demás tejidos y manufactura'í catalanas 

-Derecho titulado de millón de agua Que consiste en la exac
ción de J reales por cada paño y dos por (.:ada cordellate yesta
meña que pasa para el Batán. 

-Especeria de toda clase 

-Estopílla y géneros extranjeros de algodón 
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Cálculo de 
inrroducción Impuesto 

).000 arrobas a 6 reales 

1.500 arrobas a 3 reales 

1'.500 arrobas a I real 

9.000 arrobas a 2 reales 

50 fanegas a 8 mrv. fn. 

100 fanegas a 8: mrv. rn. 

60 barriles a 8 mrv. rn 

100 arrobas a 6 r. 

800 libras 116 mrv. 

1.000 pares a 4 mrv, 

2.000 arruoas a2r. 

130.000 arruba!lo <14 mrv 

30.000 libras a6r.cI2% 

10.000 libras a 4 r. el2{oAI 

10.000 libras a 2 r. 

SOO líbras alr. 

200 Jrrobas a6r. 

1.000 arrobas al r. 

5.000 el par ii g mrv. 

1.500 arrob.'lS a 2 r. 

100 cargas ,,4 r. 
50 cargas a 3 r. 

200 arrt>bas alr. 

100 arrobas a 1 1/2 r. 

100 fanegas a 17 mrv. 

100 arrobas al r, 

100.000 r. al 1% 

50.000 r. 111 1% 

100.000 r. el 2% 

Productos 

18.000 

4.500 

1.500 

18.000 

11" 

2Y 

14' 

600 

141' 

111" 

4.11110 

15,294' 

3.600 

800 

2.000 

SOO 

1.200 

I.IJOIl 

1.116" 

lODO 

400 
150 

200 

ISO 

50 

lOO 

1.000 

4.000 

500 

2.000 



Géneros o artículos 

-Esleru deJ puis 

-Estera de Valencia y Murcia 

-Estameñas y géneros de lana 

-Fruta verde y seca de loda cllIse en que se induyen uvas, melo~ 
nes, naranjas, limones, cidras. manzanas, peros 

-Felpados de todas clases 

-Gnrhanzos 

-Ganado cerda en vivo 

-Gualda para los linles 

-lIigos secos 

-Hierro sin labrar 

-Hierro labradO 

-Hilo 

-Judias secas 

-Lana en rama 

-Lma larga para colchones 

-Lienzo de IOda$ c!¡ISCS 

-Lienzos extntnjeros 

-Miel 

-Mante,a de puerco y Y¡¡ca 

-Pescados frescos y escabechados como son salmones, sa¡mo~ 
oeles. bonilO, alún, besugo, sardinas 

-Pasas 

- Pavos grandes 

-Pimiento dult:e ji picante 

Cálculo de 
introducción Impuesto 

100 rollos a 8 mrv. 

50 rollos a 17 mrv 

50.000 ,. el 1% 

2,(XX} carg. mayores a J r. 
2,000 menores a 24 mrv, 

200 felpados a 4 mrv. 

16,000 arrobas a I r. 

600 cabezas a 3 r. 

4.000 haces a 8 rp.rv. 

200 arrobas a I r. 

1.000 arrobas a 8 mrv. 

1.000 arrobas a 17 mrv. 

200 arrobas '13r. 

500 arrobas al r. 

7.000 arrobas alr 

1.000 arrobas a J7 mrv. 

i.OOO arrobas a ¡ L 

50.0{X) el ¡(lb 

50.000 c12Ü¡!1I 

800 arrobas alc 

200 arrobas a I r 

1.500 arrobas a3r. 

100 arrobas a! r. [7 Olrv 

600 pavos ¡ll r 

200 arrobas al r 

Productos 

25 

500 

2.000 
IAI1" 

23" 

16.000 

1.800 

970" 

200 

235" 

500 

600 

500 

14.000 

500 

1.000 

500 

1.000 

800 

200 

4.500 

ISO 

600 

200 
-.-.-.------------+-----1----+----1 

-Papel para escnblr 

-Papel ordinario pMa envolver 

-'lieles cunidas con10 son de Cllhn¡s. cordobanes. becerros, bal
deses blanco y de l:olon.:s 

-Palas. orcas, bieldos. varas de avellano y demás de eSI,I!; m¡mu
facturas para la recolección de granos 

-Queso añejo 

-Queso fresco 

-Quincalla 

~-Seda crudll n<tdon¡!! para fitbril'¡¡ 

-Seda torcida pura (Oser 

·-Sed .. extr~mjera para Fab Icjidns 

--Seda de Aldut::ar u OrdmlU1<1 par d cordunc!> 

1.000 resma,) 

1.500 resmas 

6.000 picles 

4.000 

200 arrobas 

400 arrobas 

80.000 L 

20,000 libr;lS 

4,000 libnls 

1,000libms 

100 librdS 

a R mit 

a 4 mrv, 176" 

a 8 mrv 1.411" 

reales al 2% 80 

al L, 17 mrv. 300 

, Ir. 400 

el 2r~h 1.600 

;1 1/4 de r, SJX)O 

ll4 mrv. 470'" 

a 24 rnr\'. 705' 

a 4 mrv. 23" 
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Cúlculo de 
Géneros o artículos Introducción ImpueslO Productos 

-Suela 800 arrobas a 17 mf\'. 400 

-Tocino añejo y salndillo 1.000 arroba.s a2r. 2.000 

-Tocino fresco 1.000 arrobas a t f. 1.000 

-Turrones, jalea y tlulces 6.OÚO cajas a 8 mrv. 1.411'" 

-Tejidos de seda de flibrle. nacionales 100.000 r e! 1% 1.000 

-Tejidos seda fábricas extranjeras 80.000 r. el 2% 1.600 

-Tinajas grandes toa tinajas alr. 100 

-Tinajas medianas 100 tinaj'ls a 17 mf\'. 50 

-Tinajas chicas 18.000 arrobas a 3 mrv. 23" 

-Vino comun 18.000 arrobas a3r. 54.000 

-Vino generoso 200 arrobas a 5 r. 1.000 

-Vidriado ordinario nacional con 300 cargas mayores ¡¡1 11 m, 450 
inclusión de vasijas de barro 200 cargas mayores a 1 r. 200 

-Vidriado de loza o imitación 200 cargas mayores a 3 r. 600 
100 cargas menores a2e 200 

-Vidrios para vidrieras 100 cargas mayores a 2 r. 200 
50 cargas menores alT. 50 

-Vasijas de Recuenco y Cadalso 200 cargas mayores a 3 r. 600 
100 cargas menores a 2 r. 200 

-Vinagre 2.000 arrobas al r. 17 mf\'. 3.000 

-Zapatos de Barcelona, Aragón y Madrid 1.000 pares a 8 mrv. 235" 

-Zumaque para tintes 40.000 reales el 1% 400 

211.392 

Fuente: Carpeta n° 65 de contribución del siglo XIX. A.M.T. 

Al registrarse anualmente un número de cabezas en torno a 
las 50.000, esta nueva renta puede incrementar los fondos mu
nicipales con unos 75.000 reales más. 

Con idéntico fin, también, se propone que subsistan acota
das las dehesas de la Ciudad en los Montes, una vez que con
cluya el arrendamiento que Manuel Balsa tiene sobre las 7 de
hesas desde 1818, como pago de los débitos de la Corporación 
municipal hacia su persona. Una vez que estos predios rústicos 
queden libres en 1830, se presupone una rentabilidad para las 
arcas municipales de 30.000 r. anuales, por la baja sufrida en los 
arrendamientos de esta clase de fincas. 

En consecuencia, el total del presupuesto de fondos de Pro
pios, con las dos nuevas rentas propuestas, se incrementaba en 
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105.000 reales, es decir, en un 81,16% aproximadamente con 
respecto a la tasación ofrecida en las cuentas de 1827 que sir
vieron de base a la comisión. 

Con respecto a Arbitrios, no expondrán la comisión más no
vedad que la indicada en el punto quinto de su informe prepa
ratorio, es decir, aplicar los nuevos derechos sobre los citados 
82 artículos de consumo público, cuyo rendimiento aproxima
do será de 211.392 r. y 20 mrv. Cantidad que, unida a lo estable
cido para Propios, presupone un total de fondos de Propios y 
Arbitrios ascendente a 445.772 r. y 23 mrv., un 56,17% más de 
lo indicado por el reglamento de 1764. 

En segundo lugar, tras sus conclusiones sobre los fondos, 
expondrá un análisis final del estado que presenta las cargas y 
demás obligaciones de justicia que debían cubrirse con estos 
ingresos. El capítulo de salarios se incrementará en un 141,18% 
con respecto al año 1764; los censos, por haberse redimido al
gunos y perdonados otros, aparecerán con una reducción del 
7,4% con respecto a 1764 y, por último, los gastos fijos y ex
traordinarios se incrementan en 100.000 r. con respecto a la 
cantidad fijada en 1764. 

En conjunto pues, las cargas totales serán de 444.945 r. y 17 
mrv., un 63% más con respecto al reglamento de 1764. Incre
mento de cargas que, lógicamente, reducirá el sobrante que, si 
en ] 764 era de 11.945 r. y 20 mrv., ahora sólo será de 827 r. y 6 
mrv.; aunque suficiente para solventar las cargas y gastos, se
gún presupone la citada comisión. 

2. Los Reglamentos de 1764 y 1828, puntos de referencia para un 
estudio evolutivo de las rentas y gastos municipales. 

El 26 de septiembre de 1828, tras los referidos trabajos pre
paratorios de la comisión, vio la luz el nuevo Reglamento de 
Propios y Arbitrios de la Ciudad de Toledo. En él se conten
drán todas las indicaciones efectuadas por la comisión que se 
estableció para realizar los trabajos preparatorios del citado Re
glamento, excepto en el capítulo de cargas donde se incremen
ta, con respecto a lo señalado por la comisión, en 268 r.; de tal 
manera que el sobrante señalado en principio de 827 r. y 6 mrv. 
se reduce a 559 r. y 18 mrv. 

Sin embargo, la renovación de las normas reglamentadas en 
1764 supuso, además del deseo corporativo de adecuar sus ren
tas a la evolución que había adquirido su capítulo de gastos, dar 
cumplida satisfacción a la disconformidad existente entre el 
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personal administrativo y corporativo del Ayuntamiento, 
quien aprovechaba la coyuntura para insistir en la formación 
de un nuevo reglamento que, en primer lugar, actualice sus re
muneraciones salariales: 

" ... que en el año de 1764 se formó el Reglamento 
que rige a esta Corporación, en el que se señalaron 
los sueldos que disfrutaban el escribano mayor, 
oficial mayor y segundo de la Escribanía. Consis
tiendo sin duda la causa de que sean tan cortos en 
las cuantiosas utilidades que entonces y muchos 
después adquirirán con los negocios que ocurrían, 
que eran abundantes y de bastante producción, 
por lo que afianzaban principalmente su subsis
tencia en dichas utilidades, más bien que en los re
feridos limitados sueldos"182. 

Esta queja explícita en el informe del personal administrati
vo municipal, será importante para movilizar e incrementar las 
necesidades de formular un nuevo reglamento de las finanzas 
municipales. En el fondo existió, en consecuencia, una reivin
dicación salarial que se agudiza al desaparecer las comisiones 
remunerativas extras de períodos anteriores; pues, como se ex
plicita en la citada exposición, la remuneración extraordinaria 
y ordinaria de la administración municipal debían ser elevadas 
en otras épocas, cuando permitían mantener amanuenses a los 
mismos funcionarios locales, "como que les daba de sí sus em
pleos para pagarlos sin necesidad de quitárselo de su susten
to"183. 

Circunstancia que empezó a declinar porque, "con el trans
curso de los tiempos y vicisitudes de éstos, han venido a faltar 
la mayor parte de aquellos utilísimos negocios, en términos 
que siendo un corto número los que se ventilan y de oficio los 
más de ellos,,184. Hasta el punto que, desaparecidos los ingresos 
extras, quedó la triste realidad de unos salarios anclados en las 
dotaciones prácticamente fijadas en 1764, con escaso margen 
evolutivo. Resultando un notorio pluriempleo "que muchos 
días no han hallado los Sres. Regidores de quien valerse para la 
posición de cualquier oficio, informe u otra cosa que de pronto 
ha ocurrido"185. 

Así pues, si el malestar económico de los miembros de la ad
ministración local podía resultar un impulso implícito, la explí
cita realidad de una administración poco efectiva y la falta de 
solvencia de la hacienda local para afrontar sus gastos, se con-
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GRAFICO I 

EVOLUCION DEL CARGO Y DATA DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL 

•• - --:1 .. .. .. .. 
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Fuente: Datos recogidos desde 1773 a 1833. Carpeta de contribu
ciones del s. XIX. A.M.T. 
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vertía en una acucian te necesidad que imponía el reajuste que 
se produjo en 1828. 

Un estudio detenido del gráfico anexo, donde se muestra la 
evolución del cargo y la data de las rentas municipales presen
tado por la Corporación en cada uno de los años citados, puede 
servir de base para ver los momentos en que entre los fondos y 
gastos surgieron las máximas diferencias; coincidente, sin em
bargo, con los momentos políticos y reestructuraciones fisca
les que se produjeron en el ámbito nacional. 

Esta evolución se presenta bastante irregular y, sobre todo, 
encrestada, lo que confirma la disparidad que existía entre los 
dos conceptos de la economía de la Ciudad. Mientras en la cen
turia del XVIII, tras la elaboración del reglamento de 1764, la 
proximidad entre gastos e ingresos repercute en alcances poco 
importantes para la dinámica económica del municipio, en el 
siglo XIX, por el contrario, estas diferencias se agudizan al má
ximo. 

La centuria decimonónica se presenta, pues, además de irre
gular, muy interesante por el distanciamiento existente en al
gunos períodos políticos y fiscales concretos que redunda en el 
inflamiento de la deuda, ya en cierto sentido acumulada desde 
la centuria precedente. 

Los momentos más importantes, que se destacan en el gráfi
co, ooincidirán con los dos proyectos de innovación fiscal del 
reinado de Fernando VII. La restauración del poder absoluto 
en la figura del "Deseado" Rey supuso una distorsión positiva 
de las rentas municipales, pues al restablecerse el antiguo sis
tema de rentas fiscales, tras el conflicto bélico, los ingresos 
municipales se incrementaron, dando un alcance positivo para 
la hacienda local hasta 1817. Año en el que esta propicia situa
ción económica se empieza a oscurecer con la aplicación del 
proyecto innovador en el siglo XIX de la "Unica Contribución" 
o sistema Garay, que aumentó la presión fiscal, provocando el 
efecto contrario para la hacienda local: Una disminución de in
gresos y un aumento de gastos para el municipio que justifica 
el vertiginoso descenso de los fondos municipales a partir del 
año 1817. 

Declive económico que, en absoluto, será contrarrestado 
por la innovación fiscal iniciada en 1820-1821 por el Trienio Li
beral. Por el contrario, al concluir la experiencia liberal en 1823 
el análisis resultante ofrecerá la triste situación de un montan
te muy elevado de rentas municipales impagadas por la identi
ficación popular del término político "liberal" con la liberación 
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de sus cargas e impuestos fiscales. Hasta el punto de ser en este 
año la data municipal casi el doble del cargo o ingresos recibi
dos por la hacienda municipal. 

Nuevamente la restauración del antiguo sistema fiscal, a par
tir de 1824, parece ser que devolvió la estabilidad a la hacienda 
local; sin olvidar que en los primeros años de la restauración de 
Fernando VII, el elevado cargo que se nos ofrece, corresponde 
en gran parte al pago de los atrasos y débitos que ocurrieron 
durante el gobierno constitucional. 

Las innovaciones introducidas en 1828, la reestructuración 
de las rentas y el establecimiento de nuevos arbitrios permiti
rán un despegue de los gastos, pues, incluso, se contará con 
más dinero disponible para atender efectivamente al impago 
de réditos censuales, aunque no en igual cuantía que lo que fue 
establecido en el año 1764. Al mejoramiento y saneamiento de 
las arcas municipales contribuyó, sin duda, el establecimiento 
de la empresa de derechos municipales, que en toda regla pro
curará, bajo vigilancia municipal, llevar la cobranza y adminis
tración de las rentas o derechos establecidos. 

No obstante, es un estudio detenido de las diferentes parti
das que constituyen el cargo y data municipal el que pudiera 
clarificar más la evolución de estas rentas, como se refleja en 
los dos gráficos siguientes. 

Así, por ejemplo, dentro de los ingresos y fondos municipa
les es un capítulo fundamental, como queda anteriormente ex
puesto, el constituido por las rentas de propios. Estas tendrán 
una importante normalidad en lo respectivo a su pago a las ar
cas municipales a lo largo del siglo XVIII. Comenzando su de
cadencia en el primer tercio del siglo XIX, motivada no sólo 
por los momentos de ocupación militar e invasión -año 1813-
sino también por dificultades en el reconocimiento de la legiti
midad municipal para percibirlas -como ocurre hasta 1817-. 
Año a partir del que, además de la duda, sobre la propiedad y le
gitimidad de la Ciudad para su cobranza, se produce la queja de 
los afectados que opinan, ante el establecimiento de la única 
contribución, elevada la presión fiscal que sufren; liberándose 
personalmente del pago de las rentas municipales, aprove
chándose de la coyuntura creada ante el levantamiento militar 
del general Riego. 

La progresiva disminución a partir de la formación del regla
mento de 1828 se deberá, fundamentalmente, a la supresión 
efectiva de las rentas no corrientes y a la actualización de los ar
bitrios municipales, a cambio de reducir las rentas de Propios. 

141 



GRAFICO 11 
INGRESOS Y FONDOS DE LA HACIENDA MUNICIPAL 
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Algunas pasarán a formar parte del capítulo de arbitrios, como 
la renta del peso del mercado; otras desaparecerán apartir de 
los procesos desamortizadores de bienes municipales en el 
bienio progresista. 

Los arbitrios muestran, sin embargo, una constante deficita
ria para la hacienda local. Sobre todo, ésta se agudizará más en 
los períodos en que estos derechos municipales estaban con
trolados por la Hacienda Pública. Organismo que, a cambio de 
su administración, se quedará con un tanto por ciento de la re
caudación de dichos derechos. Esta situación se nota a partir de 
1800, en que comienza el referido control, al presuponerse a 
nivel nacional la actuación fraudulenta del Ayuntamiento y 
sus arrendatarios en el control de estos arbitrios. 

Los pocos momentos que los arbitrios tendrán un balance 
positivo, según el gráfico, coincidirá con el control directo del 
Ayuntamiento (durante el Trienio, previa reducción de estos 
derechos, suprimiendo los que dificultaban el tráfico y consu
mo comercial) o a partir de 1830, en que su recaudación depen
derá de una empresa privada. 

En lo referente a la renta del "Aguardiente" ésta se suprimió 
en el año 1817, resultando hasta ese momento si no excesiva
mente elevada su rentabilidad, suficiente para en más de una 
ocasión acudir a sufragar la deficitaria situación de los Propios 
o los arbitrios. A partir de 1824, restablecida esta renta, será in
cluida como parte de los arbitrios municipales, desapareciendo 
como renta independiente. 

Por último, la partida que constituye el apartado más impor
tante, económicamente hablando, de los fondos municipales 
son las llamadas rentas no corrientes, como son los pagos sus
pendidos o partidas no cobradas en los años anteriores y que se 
cobran en el siguiente, o después de doce años, como ocurre en 
1804. También en esta partida se incluyen los beneficios a fa
vor de la hacienda resultantes de las cuentas del año anterior. 
La característica común de estas rentas no corrientes será la de 
una importante elevación como partida de cargo, tras los mo
mentos de reajuste, guerra o cambio político como ocurre en 
1784-85, en 1817 y en 1825. 

El otro gráfico plantea la evolución de las cargas y obligacio
nes, donde la máxima partida corresponde a los alcances des
favorables y suspendidos de las anteriores cuentas o de las mis
mas en que se hace la data. La liberación de cargas durante el 
período de 1820 a 1823 es el momento donde los gastos muni
cipales, al no contar apenas con fondos corrientes, aparecen 
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GRAFICO III 
CARGAS Y OBLIGACIONES DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL 
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más elevados, no porque se incrementaran sino por no tener 
con qué sufragarlos. Los salarios, gastos fijos y extraordinarios 
y cargas censuales no supondrán en muchos' momentos ni la 
mitad de lo que los alcances negativos y suspendidos importa
rán en la data confeccionada. 

En suma, de ambos gráficos se deduce la inestable situación 
de la hácienda local, de la que se extrapola, al mismo tiempo, la 
constante problemática del municipio a la hora de hacer balan
ce de sus aspectos económicos y financieros, tanto a nivel local 
como nacional. De tal manera que la morosidad y la falta de in
gresos corrientes de sus rentas irán dejando un importante las
tre, que se traduce en el importante número de apremios, so
bre todo en el siglo XIX, en donde se le conmina a que pague 
las exacciones que a nivel nacional corresponderán al organis
mo de gobierno municipal. Incluso los que corresponderán al 
propio vecindario se convertirán en obligación del Ayunta
miento municipal, por ser quien tendrá la responsabilidad de 
distribuir y cobrar los cupos de la Hacienda Local. 

Difícil situación, pues, la que tuvo la hacienda local en los si
glos XVIII y XIX, porque, aunque en algunos momentos pu
diera hablarse de equilibrio económico en el cargo-data muni
cipal, la realidad oscurece cualquier atisbo de optimismo desde 
el mismo momento en que el impago de réditos censuales su
prime cualquier balance positivo que quisiera sacarse de la ges
tión económica municipal. En efecto, sumergidamente, desde 
la imposición de los capitales censuales, la acumulación de dé
bitos será tal que, como indicó la comisión del nuevo regla
mento, solamente desprendiéndose de este lastre la hacienda 
local podrá presentar un balance positivo entre sus rentas y 
gastos. 

Notas 

161. Real Decreto de Carlos III sobre administración, cuenta y razón de Pro
pios y Arbitrios del Reino. Carpeta nO 25 de Propios y Arbitrios. A.M.T. 
162. Ibid. 
163. Reglamento de Propios y Arbitrios de la Ciudad de Toledo, confecciona
do en 1764. Carpeta 21 de Propios y Arbitrios de Toledo. A.M.T. 
164. Ibid. 
165. Reglamento de Propios y Arbitrios de la Ciudad de Toledo, confecciona
do en 1828. Carpeta 58 de Propios y Arbitrios de Toledo. A.M.T. 
166. Ibid. 
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167. Ibid. . 
168. Informe de la comisión municipal para preparar el Reglamento de 1828, 
dado el 26 de septiembre de 1828. Libro de actas. A.M.T. 
169. Memoria histórica del origen de los censos de la Ciudad de Toledo, 12 de 
agosto de 1843. Carpeta censos del siglo XVIII y XIX. A.M.T. 
170. Ibid. 
171. a 174. Ibid. 
175. Sesión municipai de 15 de octubre de 1827. Libro de actas. A.M.T. 
176. Ibid. 
177. Ibid. 
178. Op. cit., informe de la comisión de 26 de septiembre de 1828. A.M.T. 
179. Ibid. 
180. Sesión municipal de 10 de octubre de 1828. Libro de actas. A.M.T. 
181. Op. cit., informe de la comisión de 26 de septiembre de 1828. A.M.T. 
182. Exposición de los individuos del Ayuntamiento al organismo corporati
vo municipal de gobierno en 1827. Libro de actas. A.M.T. 
183. a 185. Ibid. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

Dos hechos marcarán profundamente el acontecer de las 
rentas municipales a lo largo del siglo XIX, tras su reestructu
ración en el Reglamento de 1828. 

En primer lugar, la aplicación a nivel municipal del nuevo 
sistema fiscal nacional del año 1845, que creó un malestar in
mediato en la corporación ante el previsible recorte de dere
chos municipales o arbitrios que el mismo presuponía. Y, en 
segundo lugar, la aplicación efectiva de la desamortización de 
los bienes de propios municipales a partir de 1855 y, conse
cuentemente, la presumible pérdida de las diferentes rentas 
que tenían y se derivaban de los bienes vinculados para la ha
cienda local. 

Sin embargo, será ya a partir del primer tercio del siglo XIX 
-no hará falta esperar a la ley Madoz- y coincidiendo con el 
cambio ideológico que se produce tras del año 1833, cuando se 
empiecen a sentir los primeros síntomas de la decadencia de 
las rentas que, secularmente, habían proporcionado unos in
gresos a este Concejo, por lo menos suficientes para ir cubrien
do en gran parte sus necesidades. 

Síntomas deducibles en el escrito elaborado por esta Corpo
ración a la Reina en 1845, tras una maratoniana sesión munici
pal extraordinaria celebrada el día 29 de agosto. En este escrito, 
previo análisis de las consecuencias para la Ciudad y, sobre to
do, para la gestión económica municipal de aplicarse tal 
proyecto y en los términos precisados en el mismo. Así se ini
ciaba la exposición ante la institución regia: 

"El Ayuntamiento de la Ciudad de Toledo 
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A.L.R.P. de V.M. con el más profundo respeto ex
pone: que como encargado de la administración 
de este pueblo, uno de sus deberes principales es 
cubrir los gastos indispensables a las necesidades 
y atenciones útiles al común de vecinos, que figu
ran como tales en el presupuesto municipal. Mas 
observa con dolor que los productos o ingresos de 
sus propios y arbitrios destinados a aquel objeto 
disminuyen tan considerablemente de día en día, 
que le es imposible pensar en aquellas mejoras 
que recomienda la conveniencia pública, la ilus
tración, el decoro y lustre que corresponde a una 
capital de provincia ... "186. 

En efecto, la reducción de los arbitrios contemplada en el 
nuevo arreglo fiscal motivará una defensa corporativa de sus 
rentas, más aún en unos momentos coincidentes con el incre
mento de la morosidad en el pago de rentas de propios, al iden
tificarse nuevamente -como durante el Trienio Liberal- el 
concepto "liberal" con liberación de cargas fiscales y tributarias 
municipales, cuyos orígenes pudieran plantear la más mínima 
confusión entre ser un derecho jurisdiccional o solariego. 

El nuevo sistema fiscal de 1845 reducía los arbitrios munici
pales, al eliminar aquéllos que su imposición tuvo un fin de
terminado y por un tiempo concreto; siempre en beneficio de 
las nuevas exacciones nacionales sobre inmuebles y patrimo
nio rústico y urbano, sobre consumo público y sobre la indus
tria y el comercio. 

En realidad, no se hacía más que legalizar una situación pal
pable ya desde el primer tercio del siglo XIX y concretamente 
desde el Reglamento de 1828, cual era el deseo estatal de con
trolar los derechos municipales. Así, si en principio este con
trol se ejerció con el establecimiento de una compañía privada 
de derechos de puertas, que a partir del primer tercio del siglo 
XIX realiza la cobranza de los arbitrios, ahora será la propia Ha
cienda pública quien se encargue de cobrar directamente los 
derechos de puertas -como ya lo hizo en la primera década del 
siglo XIX- entregando una parte a la Corporación municipal. 

Ante esta situación y siempre con el celo corporativo de de
fender la independencia de la gestión económica municipal, la 
Corporación toledana se escudará en el artículo 101 de la vi
gente ley de Ayuntamientos. Por él, cuando no fueran sufi
cientes los productos obtenidos como ingresos municipales, se 
preveía la posibilidad de llenar el déficit municipal resultante 
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bien mediante un repartimiento municipal, bien estableciendo 
un nuevo y extraordinario arbitrio; este último siempre que 
contase con la superior aprobación, previa solicitud corporati
va. 

El Ayuntamiento toledano, ante la reducción de sus arbi
trios corrientes y el recelo y morosidad que normalmente se 
derivaban de la aplicación de un nuevo repartimiento tributa
rio entre el vecindario, se decidió a plantear la petición de soli
citud de un arbitrio extraordinario que pudiera prevenir el su
puesto déficit previsto ante la situación en la que quedaban las 
rentas de arbitrios municipales. Situación que se agravó, ante 
la aplicación de la ley del Presupuesto General de Ingresos del 
Estado y lo dispuesto en la base séptima, letra c del mismo. Es 
decir, se permitiría que continuase de momento la cobranza de 
derechos de puertas en las capitales de provincia donde éstos 
estuvieran establecidos, siempre que los derechos pagados se 
ajustasen a la nueva tarifa que se remitía. A este nuevo arancel 
y límite de gravámenes, también se debían ajustar los derechos 
municipales que se cobraran sobre las mismas especies de los 
derechos de puertas. 

El llevar a efecto esta segunda reducción sobre los arbitrios 
municipales -la primera fue la supresión de los que temporal y 
espacialmente hubieron quedado anacrónicos- supondrá, en 
palabras de la corporación, un déficit anual de 70.000 r. para el 
presupuesto local; sencillamente porque los derechos que co
braba sobre el vino, carneros y ovejas eran, con mucho, supe
riores a los establecidos en la nueva tarifa para los derechos de 
puertas. Nivelación que supuso pues, "una baja en este arbitrio 
ordinario de un real y once maravedíes en arroba de vino, otro 
y diez y nueve mrv. en cada carnero y tres reales con diez y nue
ve mrv. en cada oveja"187. 

Reducciones considerables, si se considera que el consumo 
de vino anual estaba calculado por la Corporación en unas 
30.000 arrobas; resultando pues, sólo en el arbitrio sobre el vi
no, una pérdida anual de 39.705 r. y 30 mrv. para las arcas muni
cipales. El consumo de carneros, según el último quinquenio 
precedente a 1845, dio por término medio anual un total de 
8.167 cabezas, que presuponen una reducción de unos 12.730 r. 
y 31 mrv. en los ingresos locales. A lo que se une la pérdida de 
10.929 r. y 5 mrv. como fondos municipales por la citada regula
ción de tarifas al ser el consumo de oveja, según quinquenio ci
tado, de unas 3.071 cabezas. 

En total, la pérdida económica para el municipio por la regu-
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lación de tarifas con los derechos de puertas ascendía a unos 
63.375 r. y 32 mrv. Cantidad a la que el Ayuntamiento conside
ra además: 

" ... debe cargarse la reducción de los derechos de 
cabras y machos cabríos, porque aun cuando en la 
expresada tarifa no se hace mención de estas cabe
zas, la corporación cree que también estarán com
prendidos en la reforma cuando 10 están las más 
pequeñas de la misma especie, y por la alteración 
que han tenido viene en conocimiento que esta 
baja de municipales será la de tres reales y medio 
por cada una de aquellas cabezas, que graduado su 
consumo anual por el mencionado quinquenio en 
mil setecientos asciende a cinco mil novecientos 
cincuenta reales ... ",s6. 

Así pues, el montante total previsible ascendía a 79.315 r. y 
33 mrv. No quedando más solución al Ayuntamiento que re
cargar aquellos arbitrios que no sufriesen baja alguna en la ni
velación con los derechos de puertas y, por supuesto, no hu
biesen sido abolidos, como alternativa compensatoria ante la 
considerable reducción sufrida en los derechos o arbitrios so
bre el consumo de carne y como único arbitrio extraordinario 
que, amparándose en la legalidad, esta corporación municipal 
veía posible: 

"Señora, Vuestro Ayuntamiento de Toledo no en
cuentra otro arbitrio para cu brir el déficit en el pre
supuesto municipal de esta Ciudad que asciende a 
setenta mil reales, que sustituir las bajas de aque
llos derechos municipales con la imposición y re
cargo de otros según permite la precipitada base 
séptima de la letra c en su primera parte"IS9. 

La alternativa municipal era un nuevo arancel municipal 
que, sin superar a lo establecido para la tarifa nacional y sin 
afectar a los derechos y productos regulados, consistía en el si
guiente incremento: 
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-4 reales en arroba de aguardiente de hasta 26° y 6 
r. en los de 26° para arriba. 
-Los licores se sujetarán a igual gravamen que los 
aguardientes. 
-} real en cada arroba de aceite. 
-1 real en cada arroba de tocino fresco y salado,ja-
manes, chorizos, morcillas y demás embutidos. 
-Medio real en arroba de vinagre. 



-Un recargo desde un 1% en que está hasta tres 
cuartillos de real en arroba de garbanzos. 
-Idéntico recargo en arroba de arroz. 
-Recargo de un real en arroba de jabón. 

La Corporación asegurará y estará convencida que con la 
aplicación del nuevo arancel que proponía como "arbitrio ex
traordinário" podría sanearse la situación de la economía local, 
siempre y cuando al mismo tiempo se cumpliesen sus previsio-
nes: 

" ... porque graduada la introducción o consumo 
del aguardiente en tres mil arrobas, dará la imposi
ción de aquel derecho una cantidad de catorce mil 
r. anuales. El consumo de aceite graduado en 
veinte y cinco mil arrobas producirá veinte y cinco 
mil reales. El del tocino fresco y salado, jamones, 
chorizos y demás embuchados en diez mil arrobas 
arrojará una cantidad de 10 mil reales. El recargo 
en el derecho de garbanzos, graduado su consumo 
en treinta mil arrobas, producirá un aumento de 
quince mil reales. El del arroz de cinco mil arro
bas, dos mil quinientos reales. Y, por último, el re
cargo del jabón calculado su consumo en 12 mil 
arrobas, producirá un aumento de seis mil reales, 
más de dos mil de cuatro mil arrobas de vifla
gre"19Ü. 

En total, pues, las previsiones sobre introducción de los dife
rentes productos contemplados en el nuevo arancel daban un 
montante global de ingresos para el municipio en torno a los 
74.500 reales anuales, suficientes para cubrir un déficit previs
to de la nivelación de tarifas de arbitrios con derechos de puer
tas. 

No obstante, el arancel propuesto por el municipio no era, 
en absoluto, nada excesivo si se compara con los derechos exi
gidos en los mismos productos por la Hacienda pública como 
derechos de puertas. En efecto, la ciudad de Toledo, clasificada 
por su población de tercera clase, tenía impuesto un canon de 7 
r. en cada arroba de aguardiente de 26° como derecho de puer
tas. Mientras la proposición municipal era tan sólo de 4 r. en 
arroba, 3 r. menos por lo tanto que lo exigido por la Hacienda 
pública. Igualmente sucedía con el aceite, cuya diferencia tri
butaria a favor de la Hacienda pública era de 2 r. en arroba, más 
del real solicitado por el Ayuntamiento. También, frente al real 
por arroba sobre tocino fresco, salado, jamones y demás em-
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butidos que proponía el concejo exigir la Hacienda percibía 4 r. 
y 19 mrv. en el tocino freco y 5 r. y 30 mrv. en los restantes artí
culos. 

En consecuencia, el informe municipal, considerando que 
"el recargo de derechos municipales y las nuevas imposiciones 
presupuestas tampoco llega a los que actualmente vienen co
brando el Tesoro", concluye indicando la legalidad que ampara 
su solicitud acerca de la imposición de estos nuevos derechos; 
más aún, cuando el objetivo de los mismos será cubrir un défi
cit ocasionado no por su gestión económica, sino por la amplia
ción del nuevo sistema fiscal. 

También, en honor a la verdad, es preciso indicar que se le 
ofreció al Ayuntamiento la posibilidad de repartir el déficit en
tre el vecindario, mediante la distribución de la deuda en cuo
tas directas. Sin embargo, la situación no será la más propicia 
para unir a la ya abultada contribución directa nacional, otra 
imposición municipal: 

" ... no creo conveniente el repartimiento porque 
V.M. en su alta penetración conocerá como la 
Corporación recurrente que es más perjudicial y 
gravoso a este fiel vecindario y tan insoportable 
que el Ayuntamiento conceptúa casi imposible 
hacerlo efectivo por la tan progresiva decadencia 
en que esta población viene de día en día, lo recar
gada que se encuentra en las contribuciones y la 
miseria en que van cayendo todas las clases por 
causas bien conocidas"191. 

Panorama nada halagüeño, incluso, para el establecimiento 
del incremento solicitado sobre el consumo; al incidir en las 
clases más paupérrimas que difícilmente podían eludir la im
posición indirecta. Aunque la dificultad de esta tributación in
directa, reconocida por la propia Corporación, será, al mismo 
tiempo, por ella considerada con un mal menor para salvar la 
situación derivada de la reestructuración fiscal a nivel nacio-
n~: -
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" ... y si bien al cuerpo municipal le es sensible ha
ber de recurrir al segundo de aquellos medios, 
proponer el arbitrio que es objeto de esta exposi
ción, porque aunque no tanto ni tan directamente 
siempre afecta a los vecinos por cuya prosperidad 
y bienestar vela con el mayor interés, lo hace úni
camente por la apremiante necesidad de salir del 
conflicto en que se halla ... "192. 



La propuesta municipal fue admitida y con ella, nuevamen
te, recibió .el vecindario el impacto del incremento fiscal en 
aquellos productos de primera necesidad; con el consecuente 
clima de tensión que se suscitará entre consumidores y fiscali
dad municipal. 

Sin embargo, es de justicia afirmar que el rumbo que toman 
las rentas de arbitrios a partir de la mitad del siglo XIX difiere 
con mucho del sentido originario de su concesión y objeto de 
estudio aquí. Ya no serán a cambio de servicios prestados a la 
Corona, sino respondiendo a situaciones coyunturales, como 
el arreglo fiscal de 1845 que reduce las rentas municipales. 
También su fin y objetivo cambia; ahora no se conceden para 
cubrir los capitales censuales tomados para acudir a las necesi
dades de la Corona, sino que se otorgan para salvar el défict 
municipal y cubrir los gastos más necesarios y corrientes de la 
Corporación; entonces siempre cubiertos por relegarse en pri
mer lugar el pago de réditos de los capitales censuales, antes 
que las necesidades municipales. 

No sólo el capítulo de rentas de arbitrios o derechos munici
pales contemplará el cambio cualitativo y cuantitativo. Tam
bién, aunque con diverso sentido a partir de 1828, las rentas de 
propios comenzarán a transformarse en su esencia y fin. Mu
chas de ellas, como el peso del mercado y sus agregadas por pa
sar a formar parte, junto con las corredurías, al grupo de dere
chos municipales o arbitrios -perdiendo así su original sentido 
confirmado en 1764-; otras, como las procedentes de los Mon
tes, desaparecerán progresivamente como tales a partir del pri
mer tercio del siglo XIX. En primer lugar, por la distribución 
que de los terrenos de los Montes se hizo entre los pueblos en
clavados en aquel territorio, según reales órdenes de 27 de 
agosto de 1827 y 27 de enero de 1829; a cambio estos pueblos 
entregarían únicamente un 2% anual del valor capital de dicho 
patrimonio rústico. El resto se dividió en 79 dehesas para ser 
arrendadas y el sobrante del territorio se dejó para carbones por 
los habitantes de la Ciudad. 

Sin embargo, en segundo lugar y más duro para la perma
nencia de las rentas sobre los Montes fue la escritura de cesión 
que hizo el Ayuntamiento a sus acreedores censualistas. En 
efecto, por ser muchos los años en que no se pagaron los rédi
tos censuales, el año 1844 tras un consenso entre el Ayunta
miento y sus acreedores se cedió al usufructo de los Montes en 
favor de los acreedores censualistas de la Ciudad por escritura 
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de 30 de septiembre, confirmada en 3 de noviembre del mismo 
año de 1844. 

El tercer y último hecho que borró las singulares rentas de 
propios de la Ciudad de Toledo fue el proceso desamortizador 
de los bienes municipales, efectuado por la aplicación de la 
ley de 1 de mayo de 1855. Pasando a partir de 1857 a convertirse 
el municipio toledano en un simple cobrador de los intereses 
procedentes de láminas de Propios; cuyos bienes, secular
mente, habían nutrido directamente sus arcas e indirectamen
te, junto con los arbitrios, habían contribuido al sostenimiento 
económico de las diferentes empresas realizadas por la monar
quía hispana. 

Notas 

186. a 192. Informe del Ayuntamiento de Toledo a S.M. Isabel II el29de VIII 
de 1845. Carpeta 50 de Propios y Arbitrios y libro de Actas del año 1845. 
A.M.T. 
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FUENTES: 

-Documentales: 

En primer lugar se han utilizado los múltiples documentos 
manuscritos existentes en el Archivo secreto del Archivo Mu
nicipal de Toledo. Principalmente los relativos a rentas, ofi
cios, convocatorias de Cortes, Montes y privilegios de la ciudad 
de Toledo. Todos ellos guardados en los cajones 2°, 3°, 5°, 6°, r, 
8°,9°,10°,11° Y 12°; así corno los documentos existentes en las 
alacenas 1 a y 2" del citado Archivo secreto. 

Para el manejo de esta documentación ha sido de imprescin
dible utilidad el Catálogo del Archivo Secreto, elaborado en el si-

. glo XVIII por el jesuita P. ANDRES BURRlEL y publicado, 
tras la ampliación con índices toponímicos, onomásticos y de 
instituciones por ESPERANZA PEDRAZA, por el Ayunta
miento de Toledo. De igual valor ha resultado la consulta del 
Libro de los Privilegios de la Ciudad de Toledo, mandado hacer 
por Alfonso X. Archivo Municipal. 

También corno fuentes documentales, se han usado las 70 
carpetas existentes sobre los Propios y Arbitrios de la Ciudad y 
las 67 sobre Contribuciones de los siglos XVIII y XIX. Además de 
las carpetas de documentación sobre Corredurías, Fielatos de 
Pesos y Medidas, Censos y diversos Libros de Actas Municipales. 
Sin olvidar el uso de los Libros de Ordenanzas de la Ciudad y la 
Recopilación de las Ordenanzas de la Ciudad de Toledo que hizo 
ANTONIO MARTIN GAMERO, existente en el Archivo Mu
nicipal de Toledo. 
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LUIS LORENTE TOLEDO nació 
en Toledo el I de mayo de 1958. Doc
tor en Historia con sobresalienté 
"cum laude" y Premio Extraordinario 
de Doctorado por la Univefsid'ad 
Complutense de Madrid, e Profesor 
del Centro Universitario de Toledo en 
u sección de Geografia e Historia y 

Proresor de Hi toria Económica en el 
Centro asociado de UNED en Talave
ra de la Reina . Labor docente que 
compagina con su actividad investiga
dora en el campo de la contempora
neidad histórica, cuyo análisis e re
neja en sus libros: 

-" La Rerorma fiscal del último ter
cio del siglo XV III en la Ciudad de To
ledo" (Caja de Ahorro de Toledo-
1985). 

- 'Municipio y Hacienda en Toledo 
durante el Trienio Liberal 1820-1823" 
(I.P.I.E.T., en prensa). 

-"Economia y Sociedad en Toledo durante el periodo liberal , 1810-1968" 
ni . omplulen e de Madrid. núm . 106). 
En sus articulos: "Un parénte is socio-jurídico en la vida municipal de Tole

do . La Mancebía ( nales Toledanos, vol. XX). "La ciudad de Toledo en 
pleilO con la Corona por la dehesa de S. Martín de la Montiña" (Anales Toleda
no . v01. XXI) . "El dozavo sobre lo Montes de Toledo, un derecho señorial en 
el marco liberal del Trienio" (Univ. Complutense, vol. 7). "Alronso VI , organi
zador del gObierno de la Ciudad de Toledo" (BERESlT, vol. 1) . ' Privilegios de 
concesión y confirmación de un mercado rranco, el Martes, a la ciudad de To
ledo, 1465-1475" (Anale Toledanos, vol. XXIV). "El interrogatorio parlamen
tario de 30-1 X-1851 al municipio de Toledo, antecedente del proce o desamor
tizador de hiene de propios" e nlv. Complutense, en prensa). 

Yen u comunicaciones y ponencias. Al 1 Congreso de Historia de Cas
tilla-La Mancha obre "Liberalismo y derechos eñoriales. El connicto ocio
económico entre la ciudad de Toledo y lo pueblo de u Monte "; al Congre-
o en torno a la Con titución de Cádi? sobre "El proyeto fiscal gaditano de 

contribución única y directa y su aplicación en la Ciudad de Toledo, 1812-
1814"; o al Simposium Toledo Romantico sobre "La estructura social yecor -
mica del Toledo romántico-liberal del primer tercio del iglo XI X". 
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